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dón y que fué ,entregado a la Junta de Be­
neficencia para que ésta le proporcionara 
los medios necesarios para el desarrollo de 
su labor social. 

A continuación, correspondía el último 
turno al Comité Comunista. 

Usó de la palabra el Honorable Rosales, 
qu1en pasó a referirse a la situación produ­
dda con motivo de la aplicac1ón de la ley 
que otorgó facultades ,extraordinarias al Eje­
<:utivo y criUcó la forma en que se aplica 
dicha ley. 

Además, tocó diversos puntos relacionados 
con la situación de las clases asalariadas, ff­
Jación del sueldo vital y utilidades obtenl­
das por las empresas privadas. 

Peticiones de oflclol> 

En conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 173 del Reglamento de la Corporación, 
los señores Diputados que se indican 1>011-
citaron el envío de los siguientes oficios en 
su. respectivos nombres: 

El señor Loyola, a S. E. el Presidente de la. 
República, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva incluír en la Convocatoria a sesio­
nes extraordinarias los siguientes proyectol 
de ley: 

a) El que autoriza a la Municipalidad de 
Perquenco para contratar un empréstito por 
la suma de $ 250.00Q, con el objeto de cons­
truir una pOblación para sus empleados y 
obreros, y 

b) El que 'establece un impuesto de dos por 
mil sobre los bienes raíces de la comuna de 
Villarrica, para destinar su producto a la 
construcción de una cancha de aterrizaje y 
para prestar ayuda económica al Cuerpo de ' 
Bomberos de esa eludan. 

El señor Berman, al señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sirva enviar 
t0dos los antecedentes que se relac10nan 
con las pensiones de invalidez y vej ez que 
otorga la Caja de Seguro Obligatorio. 

El mismo señor Diputado, al señor MinIs­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, a fin de que, si lo tiene a bien, se sIrva 
considerar la posibilidad de disponer cuan­
to antes laconsttucción del nuevo edificlO 
destinado al Liceo de 'Tomé. 

Se levantó la sesión a las 19.35 horas. 

IV.' ,·DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
�t�~�,�o� 1. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

. DE LA REPUBLICA.-

"N.O 5,268. Santiago, 29 de diciembre de 
1947. Tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. que, en uso de la facultad 
que me confiere la Constitución Política de 
la República, he resuelto incluír entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 

sesiones extraordinarias, los siguientes pro­
yectos de ley: 

Convenio sobre facilidades para interna­
ción de libros e impresos, concertado con Uru_ 
guay. (Mensaj e N.o 20, de 27 de diciembre 
de 1914). 

Protocolo sobre conservación y reposición de 
hitos con Bolivia y acta adicional del mismo 
protocolo. (Mensaje N.O 21, de 30 de noviem­
bre de 1942). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga-
briel González V. Immanuel Holger". 

N ,o Z. OFICIO DE S. Ji:. .EL PRF.SWENTE DE 
LA REPUBLICA.-

"N.O 5,233.-- Santiago, 24 de diciembre de 
1947. Tengo el honor de poner en cOl'.oci­
miento de V. E que, en uso de la facultad qUI! 

me confiere la Constitución Política de la Re­
pública, he resuelto incluír entre 103 asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período de sesiones ex­
traordinarias, el proyecto de ley que establece 
que la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio destinará el aporte extraordinario de 
$ 8.000,000, que recibirá del Fisco, a la ad­
quisición de acciones de la Sociedad de Esta­
blecimientos Educacionales para la construc­
ción de las obras que en él se indican. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga-
briel González V. Immanuel Holger". 

N·.o 3.-0FICIO DE S. E. EIJ PRESIDEN'rE DE 
LA REPUBLICA.,-

"N.O 5,267. San tiago, 29 de diciembre 
de 1947. Tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. que, en uso de la facultad 
que me confiere la Constitución Política de la 
República, he resuelto incluir entre los asun­
tos de que puede ocuparse el Honorable Con­
g,'eSQ Nacional, en el actual período de sesio­
':leS extraordinarias, el siguiente proyecto de 
ley: 

Sobre obras que es necesario ej'2cutar para 
ampliar las fuentes de abastecimiento de agua 
pntable para Santiago. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Ga-
briel González V. Immanuel Holger". 

--

-
i'C') ,l. OFISiO DEL SE"ÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA.-

"N.O 1,345. Santiago, 30 de diciembre de 
�1�9�~�7� .-- Por el oficio N.O 688, de 27 de agosto 
último, V. E. tuvo a bien comunicarme que la 
H:morable Cámara acordó solicitar el envío 
de una lista de los giros efectuados para pa. 
gCl,S de funcionarios públicos en comisión en el 
eztranjero durante los años 19,16 Y 1947. 

Adjunta me es grato remitir a V. E, la n6-
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111ina que, al eIC'Gto, ha confec,·,::lon~lcio la COl.l­
tralorla Ger:eru 1 de ]a R2pú~~~('a. 

Dios guarde a \T. E.---- ~FcL:~.): Jor~~'C: j\ie~-

d ' n " san _ rl H .... 

N.o 5. ':r[1~¡CIO DEIJ SEÑOlt ~Ir:',rs'rR() 1)1.<.. 
ECO:"<'OI\HA y COMERCIO.--

N.o 2.708.-- Santiago. :!6 de dicicEl0!'f' de 
1947.-···· Por oficio N.o 1,108, de fecha 4 del mes 
en curso, la Honorable Cá;nara ele DipLltaelos 
pide a este Ministerio se ::;ü'va informar a es:\ 
Corpo;'ación ::;i se ha a u torizado un a17,a cL~ 
$ 1 pUi: saco en el precio del celnento Y)UeCi~') 

carro fábrica, con posterioridad al rl:';reto 
N.o 8.700, de 4 de octubre de 19~7. que lij(l e,'. 
:;: 33.,10 el p"ecio del cemento Juan Soldado y 
Mel6n, puesto carro fábrica. 

En respuesta. r.úmp]eme informar a V .E, 

que lÜ el Mini,~9rio ni el Comisdriato Gen". 
lal el; Subsistencias y Precios han autorb:du 
el alza anteriormente mencionada. 

Lo que ha sucedido es que la lc'y ~J.o 8.918. 
de 31 de octubre de 1947, elevó el impuesto 
de 4~ sobre el valor de la producción, esta­
blecido por la ley N.O 7,7~O, a 6 12<;\. y como 
éste impuesto incide en el precio de los artícu. 
los producidos por disposición espccial ele la 
mencionada ley, el recargo de 2 1 zrs ha sig­
nificado $ 0.93 más sobre el prec'l) del cemen­
to, el que ha quedado en $ 39.33 pUl' ,Jaco pU2S­

to carro fábrica. 

Saluda. atentamente a V. E. (Fdo.): Alb~rtlJ 
Baltra Cortés". 

N.O G. OFICIO DEL SENADO 

"N. o 50.-- Santiago, 30 de diciembre de 
1947. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de esa Honorable Cámara que prorroga 
:os impuestos establecidos en la ley N.o 8,918, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

El inciso 1. o ha sido sustituído por el si­
guiente: 

"Artículo 1_ o. La primera cuota semes-
tral de los siguientes impuestos sobre la ren­
ta que deban pagarse durante el año 1948, 
se pagará recargada en un 20 010"_ 

En la letra al de este mismo artículo se 
ha suprimido la mención a la 2. a y 6. a ca­
cegarías. 

La letra b) no ha sufrido modificaciones. 
El inciso final ha sido redactado en la si­

guiente forma: 

"Los impuestos de 5. a y 6. a categorías y 
el global complementario continuarán pa-

• 

gándose en conformidad a las tasas en ac­
bal vigencia. Respecto del impuesto a las 
rentas de 2. a categoría se aplicará un re­
cargo del 20 oio durante todo el año de 1948 .. 

• 

DICho recargo no se aplicará al impuesto 
~obre los dividendos de acciones de socieda­
des anónimas que deban pagar el mismJ 
20 o o como recargo de 3. a o 4. a categoría 
o deban pagar el recargo del artículo si­
guiente" . 

Artículo 2.0 

En el inciso 1. o ha agregado entre la 
frase "que devenguen en" y la cifra "1948", 
la siguiente: "el primer semestre de". 

En el inciso 2. o letra a) Be ha substituí do 
la frase inicial por la siguiente, diciendo: 

"Dura!1te la vigencia de esta disposición, y 
mientras no se modifiquen los actuales pre­
cios, los arrendadores podrán elevar._ ." 

En la letra b) de este artículo se ha subti­
tuído el guarismo "100 0,0" por "75 0:0". 

Artículo 3.0 

En el inciso 1. o y a continuación de la 
frase "Sociedades de Socorros Mutuos", se ha 
agregado la Siguiente: "y sindicatos obreros". 

Artículo 4.0 

En la letra b) de este articulo se ha reem· 
plazado cada uno de los guarismos "100 010" 
por "75 o' o" . 

Artículos 5.0, 6.0 Y 7.0 

N o han sufrido modifaciones. 

Artículo 8.0 

Ha sido suprimido_ 
A continuación y como artículo 8. o, fta 

consultado el siguiente nuevo: 
"Artículo 8 _ o. Se prorrogan los efectos 

del artículo 1. o de la ley N. o 8,732, para 
aquellas industrias que hayan solicitado opor­
tunamente la aplicación de la regla N.o 201 
del Arancel Aduanero, que hayan rendido 
las fianzas correspondientes para responder 
3 la importación total de la mercadería con­
tratada y siempre que las maquinarias o 
parte de las maquinarias se internen en el 
¡,rimer semestre de 1948". 

A continuación y como artículo 9. o se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 9. o _ Estarán exentos de los 
,recargos establecidos en el articulo 2. o: 

a.l Las propiedades inscritas en sectore¡¡ 
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urbanos cuyo avalúo no exceda de $ 60.000, 
siempre que su dueño no posea otras, o que, 
poseyéndolas, el avalúo total de todas ellas 
no exceda de la expresada cantidad, y 

b) Las demás propiedades cuyo avalúo no 
exceda de $ 100.000, siempre que su dueño no 
pOllea otras, o que, poseyéndolas, el avalúo de 
todas ellas no exceda de la expresada can~;i-
dad" . • 

. -, . 

Articulo 9.0 

No ha sufrido modificaciones. 
I , Articulos Transitorios 

Artículo 1.0 

En inciso tercero ha sido substituído por el 
siguiente: 

"Para las personas que se acojan a lo 
dispuesto en el inciso anterior y paguen íos 
impuestos que correspondan antes del 1. o de 
abril de 1948, se declararán prescritas las 
acciones que procedieren para cobrar los im­
;)uestos sobre las rentas no declaradas an-, 
teriores al año tributario 1945, siempre qUA 
se paguen los impuestos sobre las rentas omi­
tidas correspondientes a los años tributarios 
de 1945, 1946 Y 1947". 

Artículo 2.0 

Ha sido suprimIdo. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en COil­

testación a vuestro oficio N. o 1,177, de feclia 
24 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Julio Mar-

tínez Montt. Fernando Altamirano, Secreta­rio'· . 

N, o 7. INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa­
sa a informar el proyecto de ley de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aumenta a $ 1'5.000.000 la autorización con_ 
cedida por el Presidente de la República por 
la ley N.o 7,531, de 31 de agosto de 1943, 
para Invertir hasta la cantidad de $ 5.000.000 
en la edificación de una residencial desti_ 
nada a la Embajada Argentina en Santiago. 

Como es de conocimiento público, la ley 
7.531 concedió los recursos necesarios al 
Ejecutivo para dar cumplimiento al compro­
miso contraído con Argentina, de donar la 

• 

re¡;idencia en que funciona la Embajada de 
este país en Santiago, en 'el solar situado en 
Avenida Vicuña Mackenna N.os 41 al 45, co­
mo consecuencia de la destrucción del antL 
guo edificio por un incendio. Tanto la re­
.sidencia destruída por el siniestro como la 
que existe en Buenos Aires en que funciona 
muestra Embajada han sido donadas reci­
procamente por los Gobiernos de ChIle y 
Argentina, y de ahí que nuestras autorida­
desconsideraran natural y lógico ir a la re­
construcción del edificio en que funcionará 
la Embajada de Argentina en Santiago por 
cuenta del país. 

La idea €xpuesta ya fué sancionada por 
Jos organismos constitucionales y en el pre­
sente caso no se trata, en consecuencia, de 
renovar los argumentos que justifiquen su 
aceptación, sino que de aumentar la canti­
dad que se destinó primitivamente para tal 
objeto, en razón de que diferentes factorel'l 
han influído en el alza. del costo de la COIUl. 
trucción, resultando hoy exigua la suma de 
$ 5.000.000 que autorizó la ya citada ley 
7,531. 

Para conocer algnos detalles técnicos de 
la obra ya iniciada, como el número de me. 
tros cuadrados de construcción, el precio por 
metro cuadrado, la calidad de los materiale." 
que serán de primera clase, para un edifi­
cio de estilo, y otros antecedentes, la Comi­
sión de Relaciones Exteriores solicitó los da­
tos pertinentes del Ministerio de Obras Pú.­
blicas y Vías de Comunicación, el cual por 
intermedio del Departamento de Arquitectu­
ra proporcionó los antecedentes que se acom­
pañan en el expediente y otros que queda_ 
ron consignados durante el debate a 'Que 
dió lugar el proyecto en examen. 

En términos generales puede decirse que 
el edificio en construcción para la Embaja­
á& Argentina a la fecha en que Se presenta­
ron los proyectos, mayo de 1944, tenía un 
costo calculado de $ 9.516.461, Y que, los aU­
mentos de los costos experimentados hasta 
ahora, han hecho elevar el gasto aproxima_ 
damente a $ 15.226.337. La obra gruesa está 
en construcción a cargo de la firma Nec()... 
chea y Vergara, la que obtuvo el contrato por propuesta 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
considerado justificada la iniciativa de ley 
propuesta por el Ej ecutivo, por las razones 
qUe se han expresado, y estima que debe 
realizarse un esfuerzo para terminar cuan­
to antes la construcción proyectada el año 
1943 para dar cumplimiento a un comprom1-
So contraído con el pueblo y Gobierno ar­
gentinos, con los cuales estamos unidos por 
múltiples vínculos del pasado y del presen­
te, y aprovechar esta oportunidad para tes· 

, 

, 
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timoniar una vez más nuestros sentimien­

tos fraternales hacia la Nación Argentina. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 

Relaciones Exteriores acordó recomendar la 

aprohación del proyecto en informe redac­

tado en los mismos términos propuestos por 

el Ej ecutivo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo 1.0. Auméntase a quince mi-

llones de pesos (S 15000.000) la, autoriza­

ción concedida al Presidente de la Repúbli­

ca por la ley N.O 7,531, de 31 de agosto de 

1943, para la edificación de una residencia 

destinada a la Embajada Argentina, en el 

solar situado en la Avenida Vicuña Macken. 

na números 41 al 45, de Santiago. 

Artículo 2.0. El. gasto que importa esta 

ley ~e deducirá de los fondos que anualmen. 

te se destinen para el rubro '''Arquitectura'' 

en el Plan de Obras Públicas previsto en la 

ley N.O 8,080, de 26 de enero de 1945. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá des-

de la fecha de su pUblicación en el "Diario 
Ofical". 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre 

de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 20 
sen te, con asistencia de los señores 
(Presidente aCcidental), Abarca, 
Ruiz Solar, Tapia y Vives. 

del pre­
Acharán 
Donoso, 

Se designó Diputado Informante al Hono· 

rable señor Donoso. 
(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

Noviembre, 26 de 1947. 

N. o 8. INFORME DE I.A COMISION DI<: 

HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda, en relación con 

el proye<,.to de ley que aumenta a 5; 15.000. OOD 

la autorización concedida al Presidente de la 

República para la construcrión del edificio 

de la Embajada Argentina en Santiago. ex­

rresa que no tiene nada que objetar, desde 

el punto de vista reglamentario, a la imputa­

ción del gasto. 

Los $ 10.000.000 que cuesta la iniciativa. 

cuya procedencia está por demás justificada, 

se cargan al porcentaje que para obras de 

arquitectura consulta el artículo 3. o de la 

ley N. o 8,080, que hIzo la distribución de looS 

.. 

dineros provenientes del impuesto extraordi­

'18Tio al cobre. La referida disposición des' 

tina un 14 00 de esos dineros para obras de 

cuquitectma y se ha deseado que con cargo a 

esa cuota pueda terminarse la edificación ya 

iniciada. cuyo costo primitivo se ha visto sen­

siblemente alterado por las razones que se 

dan a conocer en el informe de la Comisión 

de R~laciones Exteriore:-.. 

La C::J!11isión pide. pues, aprobar el proyec­

to en los mismos términos en que está con­

cebido. 

Sala de la Comisión, 23 de diciembre de 

1947. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis c
• 

tencia de los señores Alessandri (Presidente!, 

Brañes, Cárdenas. Concha, Chiorrini, Escobar, 

don Andrés, Maira y Valdés, don Luis. 

Diputado Informante fué designado el Ho­

nontble señor Alessandri (Presidente). 

\Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta 

lio de la Comisión". 

N.O 9,- COl\1UNICACIONES. 

. 

Con la primera, el señor Contralor Gene-

ral de la República envía una nómina de 

lo" sueldos pagados a sus personales y de 

las inversiones efectuadas durante el mes 

de odubre del presente año por la Corpora­

c:i.on de Reconstrucción y Auxilio y la de 

Fomento de la Producción. 
Con la segunda, el Honorable señor Mo­

randé renuncia, con el carácter de indecli­

nable, a su cargo de Consejero represen­

tante de la Honorable Cámara ante el Conse­

JO Nacional de Comercio Exterior, en virtud 

de las razones que expreSa. 

Con las dos siguientes, el Consejo Provin­

cial ele Practicantes de O'Higgins y la Unión 

.::k P,acticantes de Val paraíso, se refieren al 

IJroyeC"to de ley que deroga la ley que otorgó 

!a nacionalidad chilena al Honorable Dipu­

t:cdo don Natalio Berman, 

~.o 10 .. - l'ETICION DE OFICIO 

Del señor Tania al señor Ministro del 1n--
t"rior a fin de que, si lo tiene a bien, se sir-

l/a solicitar de S. E. el Presidente de la Re­

pública la inclusión en la convocatoria del 

. proyecto que concede subsidios a los emplea­

dos y obreros de la l. Municipalidad de 

Concepción. que está debid~mente financiado. 
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SESIOi\ 30.a EXTHAOTIDINARL\, 

V. TEXTO DEL DEBATE 

El senor COLOMA (Presiden te) . En n0111-

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 27 y 23 a disposición de los s~~norcs 

Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-EL SEÑOR SECRETARIO DA CUENTA DE 

LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Termina­

da la Cuenta. 
El señor URIBE (don Damián). Pido la 

palabra, señor Presidente. 

l. CAUFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente!.-- El Ejecu­
tivo ha solicitado urgencia para el despacho 
(lel proyecto que modifica la ley que fijó la 
planta y sueldás del personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2. ··RENUNCIA DE CONSEJERO REPRE­
SENTANTE DE LA CAMARA ANTE El. 
CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono-
rable señor Morandé ha renunciado al cargo 
áe Consejero Representante de la Honorable 
Cámara de Diputados ante el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará votar esta renuncia después de la 
Cuenta de la sesión del martes próximo. 

Acordado. 
3. HOMENAJE A LA REPUBLICA DE PA­

NAMA 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono-
rable señor Uribe, don Damián, solicita cinco 
minutos para rendir un homenaje a la Repú­
blica de Panamá. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac-
cederá a la petición formulada. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URIBE (don Damián). Honora-

ble Cámara, señor Presidente: 
El mundo democrático y especialmente los 

pueblos d9 América han saludado con ver­
dadero júbilo la actitud del pueblo panameflO 
y de su clase obrera, de su juventud. estu­
diantil y del Congreso Nacional de Panamá, al 
rechazar los acuerdos a que habían lleg'ado el 
Gobierno de ese país con el de los Estado~ 
Unidos, mediante los cuales se entregaban tre­
ce bases militares y el control absoluto sobre 
el Canal de Panamá, acuerdos que consti­
tuían la más ignominiosa entrega de la in­

. dependencia y soberanía panameña a la polí-

1281 
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tica agTesiv~l de la pD~":?::'lcia irl1peria~Lsta )'an-
c¡u1. 

E~ g(~,~t/) ele (-;S:j, p::qu211a nación, que hoy 
se agiga 11 ta u n.te el m undú, ,~orlstlt uye un 
magni.l\.:.éJ ejemplo para aquellos Gobiernos 
C"l~ ~"~"~'~'1"'" P'o" "1 e"'JeI'011Z'-Cl m¡'sp¡-able de 1L~"L::\,.'"_/_._~,,I.U,) .... .1.( -1:- (l_~ '-' 

cbknL'" :m puihdo de dólares, se doblegan 
ailL,~ b presión inlperlali~ta y sirven incondi­
cionalL',e,']t2 sus intereses en dé'smedro del de­
n!,prJ 'lac¡")ll~-'l 1_ U.I.,., \ _,_.~ • 

CO,110 es conoddo de todos, Panamá, hasta 
el año 1903, fui' \lna simple pwvin~ia de Co­
lombia. A comienzos del presente siglo, los ca­
pitalistas yanqL:Í:i compraron a una sociedad 
fnl.:1cesa todas las accione:'> de la concesion 
que le permi ~b construir un callal que uniera 
al Océano Atl'lntieo con el Pacífico. El Go­
bierno de Escados Unidos cOLlenzó entonces 
a negociar con el Gobierno de Colombi~, la 
reanudación de dichas obras, que se habían 
sLlspend;:lGs a raíz del famoso "escándalo pa­
nameüo", que conoce la Historia. Comú el Go­
bierno colombiano no se mostrara dócil a las 
pretensiones norteamericanas, los imperialis­
tas decidie"on preparar solapadamente la se­
pamción de Panamá, 

Así fué COI:l0, en 1903. dieron el golpe, apo­
yados por los traidores nacionales a sueldo 
del Departamento de Estado. El Gobierno de 
Estados Unidos, el mismo día de la subleva­
ción. envió buques a las costas de Panamá e 
impidió el desembarco de tropas colombianas, 
para; a eontinuación, reconocer la nueva Re­
pública, Días más tarde, se suscribió un trata­
do, mediante el cual Panamá entregaba en 
ar:.·iendo perpetuo una parte del itsmo a Es­
taclos Unidos con el derecho a construir el 
canal, levantar fortificaciones y mantener su, 
tropas. 

Estas b"scs estratégicas, militares y comer­
ciales, pern'litían a los yanquis mantener un 
dominio absoluto sobre Panamá, La franja de 
15 kilómetros entregada a los yanqUis, ha sl­
CLO administrada y dirigida al margen de toda 
intervención del Gobierno de Panamá. Alll 
l,~xistía solamente policía norteamericana y las 
leyes panameñas carecían de todo valor. 

El t.ratamiento que se les ha dado a los na­
tivos ha sido vergonzosamente humillante y 
vl~l ~',torio, Aún más, la discriminación racial 
fea sido 1I0vada a todas las capas, clubes y cen­
tros d,: recreo de los cuales, en general, los pa­
nameños e"taban excluídos. Los empleados ci­
vlles yanquis, al ignal que los. de Chuquica­
mata y El Teniente, en Chile, no ocultaban su 
despn~cio po,' los ohreros y empleados criollos. 
Todo esto ro hizo sino aumentar el odio del 
puehlo cO;1tra la dominación yanqui. 

A pesar de estas humillantes condiciones, el 
:iJepartamento de Estado había obtenido que 
el Gobierno panameño aceptara un nuevo 
acuerdo por cinco años de arrendamiento de 
trece bases de defensa de Panamá y de 
arriendo por diez años, con opción a ser reno­
vado, de la gran base aérea de Hio Hato, que· 

• 

• 
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posee lWO d'O los aeródromos más grandes del 
mundo. 

Durante lb mese5 se habían estado nego­
ciando los acueW03, siendo uno de los prin­
cipales nego::~aciore::; el Canciller Ricardo Al­
taro que, posteríormcnte, renunció a su alto 
cargo, en seflal de protesta por la cesión de. 
Río Hato a los E:ótados Unidos. Sin embargo, 
la docilidad de algunos hombres de Gobierno 
permitió que esos acuerdos fueran firmados 
por el Canciiler subrogante Francisco A. Filos, 
quien tuvo el triste honor de sellar este pacto 
vejatorio para su pa.t¡¡. 

Pero cl pueblo no se dOblegó ante la. pre­
¡<ión imperialistas, y durante quince meses 
desarrolló una de las lucl1as más herolcu y 
combativas que conoce la hlstorl::" panameña. 
hasta lograr que el Congreso Nacional, por 
unanimidad, rechazara las proposiciones ig­
nominh!:all del Gobierno. 

El seüor COLOMA (Presidente). Honora­
ble seí'íor Uribe, don Damián, ruego a Su Se­
ñoría retirar las palabras antirreglamenta.-

•• lias con que lIe ha referido a una naClOn 
• IlJUlgll. . 

El señor URIBE (don Damián). Las reti­
ro, señor President6. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retiradas. 

Puede continuar ~u Sefíor!a. 

El sefíor URIBE Idon Damián). La diplo­
macia de los círculos reaccionarios e impe­
rialistas de Wall Street trata de arrancar a 
etr~ países capitalistas su consentimiento 

para reforz:ar sus posiciones y reafirmar. asi. 
.us privilegio/! y monopolios, subyugando y 
tratando de colocar bajo /!u ab.'ioluta depen­
dencia a todo/! los países pequeños, a objeto 
de explotarlo/! mucho más, y de utilizarlos pa­
ra el logro de su/! PrQpósitos belicistas y de 
dominación. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble sei'íor Ur!be. don Damián, la Mesa ruega 
!\ Su Señoría retirar los conceptos antirre­
rl::otment::trins onp ha pronunciado. 

El 1;F'fi nr URTBE (don Damián). Muy bien. 
~eñ0r pr"'<idl""lt~. 

F,l <nfinr COLOMA (Presidente). Quedan 
reti 1'q rlf: S . 

p'l n Ñn ",,,,,t11'''''1' 1'111 Señnrta. 
'Pl <".o;r". FPT'R~ (nn" Dami~n) 

cnY'~titl"''' r)f')r· npsO'l'aria un claro eiemnlo 
nI' lo-, Y'nlít1r:l c'!P ln~ imT)f'1'jalisb.~ vanouls. 
ol1ip,1 0 < 1"" .<Alf') mant,ipnen basps militr.¡rp!: a 
ln l"1'O'f') Ñ" n111'O+r'1 tprr1t'1.,.ln. sino aue a<1e­
mii <. f>'I'nlnt,gn nll!'~tras rlol1e?:'l.< cerno pJ ('0-

brf'. 1':llitrp. V r:l rh"..,. v nr"tf>nr'lp.T) ? rrph:'ltar­
nos nuestro petróleo. V natroclnan una noTl­
tic a represiva. dictatorial. de amordazam!pn­
to v dest r 1jr·,'.if¡n contra el movimiento Obre­
ro y los partidos democráticos. 

Bajo la consigna de la lucha anticomunis­
ta, el Departamento de Estado está empu­
jandO y, aún más, desde la pollUca. anUde-

mocrática, típicamente pronazi del GobIer­
no, lo que se demuestra con la existencia del 
campo de concentración de Pisagua, can los 
centenares de obreros perseguidos, con lOs 

cientos de familias desamparadas por la Obra 
destructora y antisocial del Gobierno que <.le 
este modo atenta contra los derechos y ga­
rantias que contempla nuestra Constitución 
Política, impidiendo a los ciudadanos y aun 
a los parlamentarios la libre expresión de su.-; 
ideas. Tal es el caso del senador Pablo Ne­
ruda, uno de los más grandes exponentes de­
mocráticos de la literatura hispana. contra 
quIen se sigue un proceso para arrebatarle 
el fuero l/ue le dió el pueblo. y que es per­
seguido cobardemente por el hecho de haber 
tenido la valentía suficiente para denunciar 
la trágica realidad que vive la nación. 

Por eso es que la actitud valerosa y pa­
triótica del pueblo panameño constituye un 
ejemplo de extraordinario valor histórico. El 
pueblo panameño, venciendo la presión im­
perialista, ha indicado a Chile y a tOda 
América. el camino de la libertad, del dere­
cho y de la justicia. 

El señor COLOMA (Presidente). Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián). Ser 
Presidente. solicitaría de la Mesa se me pro­
rrogara el tiempo hasta el término de mi dis­
curso. 

El señor COLOMA (Presideñte). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Uribe. 
don Damián, hasta el término de su di~· 

• 

curso. 
No hay acuerdo. 
El señor ABARCA. Señor Prellidente, ¿~f'­

ría posible recabar nuevamente el asenti­
miento de la Sala para prorrogar el tiempo 
al Honorable señor Uribe. don Damián, nor 
dos minutos, para que termine sus observa­
ciones? 

El señor COLOMA (Pre~idente). Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo, hasta el término de sus 
observaciones, al Henorable señor Uribe, don 

• 

Damián. 
No hay acuerdo. 
El ~eñor DIAZ. El Honorable .señor Yáfili'z 

no quiere prorrogar el tiempo. 

El señor YA~EZ. No. Honorable Dlnutado. 
El señor COLOMA (Pre.~idente). Honora­

ble señor Diaz. ruego a Su Señoría se .. irva 
guardar silencio. 

4. AUTORIZACJON.( LA CAJA DE LA RA­
BITACION PARA VENnER AL CONTA­
DO CASAS O PORI,ACIONES AL FISCO, 
A I,AS MUNICIPAUDADES. A LOS SIN­
DICATOS Y A FIRMAS PARTICULARES. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran­
do al Orden del Día, corresponde continuar 
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ecupándose del proyecto que autoriza a la 
Caja de la Habitación para vender al con­
tado casas o poblaciones al Fisco, a las Mu­
nicipalidades, a los sindicatos y a firm~l:; 
particulares. 

Diputado informante es el Honorable: st'­
ñor Campos. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0. Agrégase al N.O 1 del ar-

tícUlO 21 de la ley N.O 7.600, de 8 de octubre 
de 1943, el siguiente inciso: 

"Con el voto conforme de los dos terclo~ 

de sus miembros, el Conse.io podrá también 
acordar la venta al contado de poblacione.c 

o casas censtruídas por la Caja, al Fisco, 
Municipalidades, instituciones de previi;ión, 
sindicatos can personalidad jurídica, corpo­
raciones ° empresas industriales, comercia­
les,. agrícolas y mineras, para ser vendida.< o 
arrendadas a sus empleados, obrer08, impo­
nentes o asociados, en su caso, que no sean 
dueños de otro inmueble". 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-·-E~taba 
con la palabra el Honorable señor Día? 

El señor DIAZ.--Pido la palabra. seií.or 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Qued::m 
22 minutos al. Honorable' Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ. Señor Presidente, mani­

festaba, en la sesión pasada, que los Dipu­
tados comunistas votaremos favorableme!1te 
este proyecto siempre que se le introduzcan -algunas modificaciones qUe consideramos 
esenciales. 

Para no alargar demasiado esta interven .. 
ción, ya que en la oportunidad anterior tuve 
el agrado de dar a conocer la opiniÓn de los 
parlamentarios de mi partido, creo que sólo 
es necesario hacer un pequeño resumen de 
nuestro pensamiento frente al proyecto en 
debate. 

El proyecto de ley que el Ejecutivo envIó 
a esta Honorable Cámara para su considerrl­
ción tuvo su origen en una petición que for­
mulara la Braden Copper a la Caja de la Ha­
bitación para que ésta le vendiera una po_ 
blación construida hace poco en la ciudad de 
Rancagua. Los obreros y empleades de esta 
empresa can residencia en la ciudad de Ran­
cagua se acercaron a varios parlamentario., 
a solicitarles su apoyo para este proyecto d~ 
ley. Por mi parte, les he manifestado qUe los 
Diputados comunistas apoyaremos el proyec­
to siempre, como he dicho, que se acepten al­
gunas modificaciones que creemos san indis­
pensables. 

Estas modificaciones serían las que voy a 
• enunCIar. 

DiCe el proyecto que "con el voto confoI'tne 

, 

de los dos tercios de "us miembros, el Con­
~[,:o podrá también acordar la venta al con­
tado de pcblaciones o casas construidas por 
la Caj a ... " Nosotros propondríamos que se 
agr-c ;','8, :<1 l(,~ frase "aún no ocupadas", porque 
r::m el despacho do e3te proyecto, en la for­
ma Cjll: vÍt-':1e redactado, podría suceder que, 
val'énclose de esb autorización qu~ se otorg" 
a la Caj a, eualqulcr8 compaií.ía o empresa 
corn~~~~:al. () Caja 09 Pr~visión, pudiera inte-
1'esa1',<e po!' una peblación ya construida y 
habitada. Como ejemplo, quiero citar el caso 
de la fi~'ma Yarur, r;ue quiso comprar la Po­
bb,ci6~1 Pedro Montt, y hasta pretendieron 
11,c,cerla de.<ocupar por los actuales habitah' 
t('<;, COSa que de ninguna manera es justa. 

Creemos qUe en tndo caso esta autoriza­
ci,'Jll elebe ser de ve,~t,1. de poblaciones recién 
construidas v aún no ocupadas, a fin de no 
vrjudiear a' las personas que ya tienen 1n­
t2reses en ellas. Este es el fin de nuestra 
indieae;ón, de agregar las palabras "aún no 
/,' .. ~ nad~s" \,, ___ v ~I, "-_ ("4-... • 

':1 proyecto del Ejecutivo agrega más aba· 
.i0 " ... para ser vendidas o arrendadas a Sl~<; 
rmlJleadCJ,s. obreres, imponentes o asoc1a~o" 
pl, 'su coso, que no sean ,dueños de otro I~­
mueble". Fero la mayona de la Honorab~e 
Conois;6n de Trflbajo ,suprimió una d;SPOSI­
cÍl'n qUé' a~~"egaba el proyecto pdmitivo del 
EjPcntivo CHI.? Donía como condición el que 
est2.s ea~as 'fuer-an entregadas en arr1E'-r:do ., 
',e:;':lidas a perséln:'ls que no ganasen mas de 
una ,suma equivalente a dos y med1? s~eldos 
vita l p s. Con esta disposición, se evitarla el 
que tsta::: W.<élS fueran entregadas a empl~~­
dos que ganan un sueldo que. les permLe 
ocupar 01;,'8 s rasas de canon ~as alto. y. ~e 
cllmp1i ,'L1, la finalidad que tuvIe~on .~n VIB"a 
el Ejecutivo Y la Ca.ia de l~ :a:~bltaclOn, cual 
es la de p:-<.''Oorcionar hnbItaclOn barata a 
obrel'o~ y C'111")]oados de modestos recursos. 

Nosotros SOLlOS contrarios, y, por lo tanto. 
no le daremOS nuestros vetos favora?,les al 
artículo tran.c'torio q~18 habla de que se de­
r~aT'an v~Jid')s drsde la fecha de los resp~c­
Úvos contratos, las ventas efectuada,s por la 
raia dpIÜro de los términos de!. articulo ~.o, 
c:Jn a11 te1'ioridad a la promUlgaclOn de la p- e-
"(,~Le l::.y" 
,o~~ec-;;cs' nosotros CpI0 es i.nmoral el Que, 
"Dl;éndn,,~ ele la nosibilidad de que el Parla­
;!1cnto c)eSp¡l che una ley que autorice. hac~r 
pst;l I'la.'3E' de transacciones, ya se esten ha­
riendo esta ('lase G? compromisos o se ven­
d[l.n DClb12ciones, ruando la ley a(m no ha 
p:do de"n:lchada. En e~tE' easo. se burlan d1s­
~oo;r.!o'·le,O ele la ley misma y las intenciones 
oC! les IC'f):isl:1.dores. (me desean aUe estas P('\­
l¡18.r';()11~" sean vendid'ls únicamente cuando 
.<P 0:;¡.v.'l d?"do ona autDriación por intermedio 
dé' una l~y. 

Hemos enviado SPfi.OT Pr.p.si.dente. tres pro-
posicior:es a la M'?sa, para las que esperamos 
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contar con el asentimiento y apoyo de la Ho-
norable Cámara. En estas condiciones vota­
remos fa vorablemen te este proyecto de ley . 
SOlamente es de desear, señor Presider:te, 
qUe el Ej ecuU.,.-o otorgue a la Caja de la Ha­
bitación todos los recursos necesarios para 
que puedan construirse muchas poblaciones 
a través del país, y termine así la tragedia de 
los modestos hogares 'de 0breros y empl~dos 
de escasos recursós que no tienen donde vi­
vir. Sobre este particular hemos pasado a la 
Mesa una proposición en el sentido de que, 
cuando la Caja de la Habitación venda una 
de estas poblaciones en las condiciones se­
ñaladas por la ley, quede obligada a invertir 
el dinero recibido por la venta de esa pobla­
blación en la construcción de otra en la mis­
ma ciudad. ¿Por qué, señor Presidente? Ya 
lo decía en la sesión pasada. Porque, cuan­
do la Caja empieza a construir una pobla­
ción, a mucha gente le da la expectativa de 
adquirir una modesta casita; pero, cuando 
menos se piensa, una empresa comercial o 
Caja de Previsión compra estas poblaciones 
y con ello se quitan las posibilidades a mo­
destos arrendatarios, sean obreros o emplea-

, , 
dos, de ocupar esas casas. Y no pasana as! 
si la Caj a de la Habitación pudiera adqui­
rir con esos mismos fondos otras poblacio-

• 
nes, lo que vendría a resolver en parte el pa-
voroso problema de la mala habitación en el 

, 
pals. 

Por estas consideraciones, \ los Diputados 
comunistas votaremos favorablemente este 
proyecto. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CAMPOS. Señor Presidente. el 

provecto de lev que Se somete a la con~ir:le­
ración de la Hon'lrab'.e Cámara proviene de 
un Mensaje del Eiecutivo que tienp por obje­
to amnliar l'ls fnrultadrs de la Ca ia de la 
Habitación PODu'ar. en 10 Que se refiere a 
las operaciones que puede realizar. 

D!' acuerde con el artículo 21 de la ley 
7.600. el Conse.io de la Ca.ia de la Habitación 
sólo podía vender poblaciones o darlas en 
arriendo a obreros. empleados o a personas. 
de e."casos recur.<:os. 

El Mensaie del Poder Ejecutivo amplia es­
tas facu'tades y permite qUe la Caja de la 
Habitación pueda vender las habitaciones que 
construya a entidades o personas jurídicas, 
como serían las Municipalidades, el Fi.~co, 
sindicatos con personalidad jurídica y otras 
corporaciones. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial introctujo ciertas modificaciones al Men­
saje del Ejecutivo. 

En primer lugar. incluyó a las institucio­
nes de previsión dentro de las institucionec; 
que pueden adquirir predios de la Caja. En 
segundo lugar, suprimió la exigencia del tope 

de dos meses y medio de sueldo vital para 
tener derecho a la adquisición de aquellos. 
Y en tercer lugar, estableció un artículo 
transitorio qUe tiene por objeto validar los 
contratos que hubiera .celebrado la Caja. 

Considero que la Honorable Cámara debe­
ría aprobar el proyecto tal como fué despa­
chado por la comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, sin introducirle modificación al­
guna. Y voy a fundamentar la~ razonp.5. 
Desde luego, lo que el proyecto en debate 
persigue es el suministrar mayores recursos 
a la Caja de la Habitación, al permitirle que 
pueda vender las poblaciones qUe ha cons­
truído. 

Es indiscutible que la misión de la Caja 
de la Habitación debe ser primordialmente 
el construir habitaciones, y. como la venta 
se realizaría al contado, la Caja, al hacer.~e 
de recursos, tendrá mayores posibilidades pa­
ra dotar de un mayor número de habItacIo­
nes al pais. 

Estimó la Comisión que la exigencia de dos 
meses y medio de sueldo vital, que como 
máximo áeberia ganar el obrero o el emplea­
do para qU¡~ le pudieran ser vendidas o arren­
dadas las casas adquiridas por las Institucio­
nes a que este proyecto alude, vendrfa a 
constituir un factor de complicación, cuan­
do, en realidad, lo que corresponde es favo­
recer al máximo estas t,ransacciones. 

Por idénticas razones 'solicito que la Hono­
rable Cámara rechace la indicación del Ho­
norable Diputado .<eñor Díaz Iturrieta, que 
obliga a la Caja a invertir el producto de 1:1 
venta de las poblaciones en la misma cIu­
dad o pueblo. Consideramos que esta obs­
trucción puede entorpercer la labor de la 
Caia. Puede suceder que sea esa la única po­
blación que se necesita en eSe lugar, y que, 
por lo tanto, . resulte innecesario construir 
una nueva en el mismo sitio. 

Por último, Honorable Presidente. estimo 
que es conveniente aprobar el artículo tran­
sjtorio por el cual se declaran válidas. desde 
la fecha de los respectivos contratos, las 
ventas efectuadas Dor la Caja dentro de los 
términos del artículo 1.0. con anterioridad a 
la nromulgación de la presente ley. 

E'lo tiene por obj eto validar situaciones ya 
producidas y que es conveniente definir. 

La CaJa ha vendido esos predios, ha reci­
bido el dinero, y, por lo tanto, este artículo 
transitorio viene a legallzar la situación de 
adquirentes oue habían hecho fe en las re­
soluciones del Conseio de la Caja. 

Por las razones expresadas, vengo en ')c­
dlr a la Honorable Cámara que apruebe el 
proyecto tal como ha sido despachado por 
la Comi.<lón dp Trabajo y Leglslación Sorlal. 

El señor eOLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor REYES. Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor REYES. En realidad, señor Pre­
sidente, no creo qUe nadie esté en desacuer­
do con este proyecto que viene a suministrar 
mayores recursos a la Caja de la Habitación 
Barata; porque, si hablamos con sinceridad, 
es poco lo que ha hecho este servicio público 
en beneficio de la clase obrea, cuya misión 
fundamental es dotarla de habitaciones. 

Ultimamente he estado en el pueblo de San 
Clemente. donde diversos comités se acer­
caron para hacerme presente que desde hace 
años se viene arrastrando allí una situación 
que la Caja de la Habitación no ha podido 
solucIonar hasta la fecha, y siempre, como en 
todo organismo burocrátic.o, se recurre a una 
larga tramitación, de manera que se están 
enviando periódicamente funcionarios de p.s­
te organismo a la ciudad de San Clemente 
para, primero, ver' dónde se va a ubicar la 
poblaCión que desde hace años viene la Caja 
proyectando construir en esa ciudad, para 
solucionar el pavoroso problema del déficit 
de habitaciones. 

También se me acercó un comité de mejo­
reros de la población de Ramadilla, de San 
0lemente. 

Estos mejorcros, señor Presidente, esperan 
desde hace años que la Caja adquiera los te­
rrenos en que ellos han edificado sus habita­
clones, y desde esos mismos años están tam­
bién esperando que la Caja destine los pocos 
fondos que se necesitan para comprar esos tI' 
rrenos a fin de que se los venda de~pués en si­
tios a sus ocupantes. 

Yo he presentado un proyecto de acuerdo, 
que se leerá en el momento oportuno, tendien­
te a que la Honorable Cámara reclame esta 
solución que esperan los mej oreros de la Ra­
madilla de San Clemente. También me per­
mito manifestar que estoy de acuerdo en que 
estos fondos, que van a constituir mayores re­
cursos para la Caja, se dediquen a nuevas cons­
Irucciones en las ciudades en que están estas 
poblaciones: porque la verdad es que en todas 
partes del país, sean grandes ciudades o pe­
queños j.)ueblos, hay un déficit pavoroso de 
habitaciones. En consecuencia, estos fondos 
deben ser dedicados exclusivamente a au­
mentar las poblaciones en las propias loca­
lidades en que se van a enaj enar estas cons­
trucciones. 

El seño: DIAZ. Muy bIen. 
El señor REYES. Por otra parte, debería 

dedicarse especialmente parte de estos fon­
dos o, por lo menos, los mayores recursos que 
el Fisco pueda darle a la Caja de la Habita­
ción, a solucionar el problema de los mejore~ 
lOS, que en Santiago y en diversas otras ciu­
dades están esperando, desde hace mucho 
tiempo, llegar a tener la casa propllt, que es el 
ideal de toda persona bien puesta. 

El señor BARRUETO. Pido la palabra, se­
úor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Seúoría. 

El señor BARRUETO.--- Seriar Presidente, 
vacaré favorablemente el proye;::to que en este 
momento estudia la Honorable Cámara. Y no 
podría hacerlo de otra manera, porque, eh 
el fondo, encierra la finalidad de darle fon­
dos a la Caja de la Habitación Popular me­
diante la venta de poblaciones ya construí-

• caso 
Es incuestionable que la observación que se 

ha hecho, hace un momento, por un señor 
D¡putado, en orden a que se pel'mitiera la ven­
ta nada más que de poblaciones que por el 
momento no estén ocupadas, es digna de ser 
acogida, porque de otra manera se provoca­
rán odIOSOS problemas de carácter personal: 
pero, de todas maneras, señor Presidente, este 
proyecto, a mi juicio, debe ser aprobado, por­
que el problema de la habitación en nuestro 
país es de tal magnitud, que su solución in­
tegral necesitaría de todos los recursos que 
tanto el Estado como los particulares pudie­
ran aportar. 

Después de leer cualquier folleto sobre el 

particular, o cualquier estudio que haya pro­
fundizado sobre este pavoroso problema, lle­
gamos, Honorable Cámara, a la conclusión de 
que en este país se necesita un número de ca­
l'as superior a 300 ó 500 mil, para saldar el 
enorme déficit de habitaciones populares, nú­
mero totalmente imposible de alcanzar par el 
organismo que la ley lieñala para este abj eto. 
En efecto, a juicio del Diputado que habla, 
parece que nunca la Caja de la Habitación 
Popular podrá, ni siquiera en un tiempo inde­
finido, acercarse a la solución de este pavo­
roso problema nacional. Dado el gigantesco 
número de casas que necesita la población de 
Chile y el reducido número de construcci9-
nes que anualmente emprende la Caja, es 
imposible creer que la gestión de esta institu­
ción pueda conducirla a una solución satis­
factoria de este problema. Parece más bien 
que ella tuviera por finalidad expresa y pro­
pia la postergación indefinida de esta solu­
ción, porque todos hemos visto cómo una po·" 
blación cualquiera demora uno. dos, tres y 
cuatro años en terminarse. El alza de los cos­
tos de edificación durante este tiempo hace 
total y absolutamente ilusoria la esperanza del 
obrero o del modesto empleado de llegar a 
ocupar una de esta casas construí das por la 
Caj a de la Habitación. 

Conozco casos, Honorables Dlputados, de 
poblaciones compuestas por casas modestas 
hechas por particulares, cuyo costo de cons­
trucción no llegaba más arriba de 30, 40 Ó 50 
mil pesos por unidad, con los precios actua­
les de los materiales. Y también conozco el 
costo de construcciones hechas por la Caja 
de la Habitación Barata, y sé que es superior 
a 100 mil pesos por casa. 

Es impOSible creer que únicamente a base 
de concreto armado se pueda resolver este 
problema de carácter nacional, porque se ne-

• 

, 
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cesitarían s:'¡¡;',as fabulosamente grandes pa­
ra (~tc:1del" C~1 ,s:_:, Lo laUclad la COl1stl'l.lcción de 
('a o~s' ¡,n'''." r.I'!·c.·.·.'"· V en1nlea r,o" hechas d' e;;· ," u'-" -,,-l._o.-, '~'J ,--,,0 J ._;.._ '-.A >J ~ 

te Ina teriul. 
Ha(:e poco, (is.s Su Excé'lenc;él 0"gélnlz6 

~ 

l 'TI" esner.i'"1 1':':' (-,,-,-';¡!)'~'c.io' '" uarUculal' ...... :" t ... ' ... \~ ." ~ ..... - ·-t::>L(,. J. .. ~ COD. 18. fi-

ble sefi.or Pontigo! 
El señ()¡' B.~:"REUrTO.-- Este (:aso revela en 

forma gráfic:-" la diferencia e11'l1')112 que hay 
en cuanto a t.lc'n"c):J. costos y )J~'2C:O': entre la 
edificación que h2.C(~ la CajzL de 1:1. H:J.bita­
ci611 Ba ra ~a y l~ edificación que p()clría ha-

., ", f' .~- ,. ~ r+ i culare. c~r.)e po:~ ll-:l,e~'~-:'::~_'~l':j Cte 'UJ..aG..S ~C<. ... L... t. D. 

Yo creo qU2 lE~.3. organiz3.ción que constru­
ye cien C8.:"8o'; e:1 Ui.1a localidad determinada 
I'n el plazo dé' dos o tres años o más, está 
condenada l;~~ y llanarn.entc a n'J resolver el 
problema de la habitación, 

Todavía más: eonozco un proble 111a de ca­
l'áeter local Cjue VD] a referir, 

Una DoblDción de mis o menos 90 a 100 fa-, 

millas ha golpeado las puertas de la Caj a por 
más de diez ::ños, Ha sido imposible, durante 
las suce:::iva.s él élmil1istr8ociones de la Caj a, que 
se resueIva este problema de la Población 
"Centenario" de la ciudad de 1;os Angeles, 
Con cri:crio social. sin duda que habría sido 
posible rrsolver]o hace mucho tiempo a poco 
costo, proporcionándole casa así a un impor­
tante r;ElpO humano. 

Dii e, s"fíor Presidente, Cjue iba a votar fa­
yorablemente este proyeC'to, porque, a mi jui­
cio. debe favorecerse a ]a Caja el: cuanto a 
sus in2:r2.508: De~'O me pel'Il1ito hacer estas ob-. - - . 

scrvacio11es con el más leal int'Cr6s en orden 
a que' alguna vez los obreros y emnleados de 
Chile pllpdan ver solucionado su problema de 
habitación. 

El señor COLOIvrA (Presidente) ,-- Ofrezco 
la nalabra. 

El señor PEAER,O (don Abelardol. Pido 
la nala bra, serlOr Presidente. 

El señnr eOLOMA (Presidente) ,-- Tiere la 
pa labra Su Señor1a. 

El ~'eñor PI7,ARRO (don Abelardo 1, Qu!e-
ro referirme brevemente a las observaciones 
formulaD9,', por el Honorable señor Ba1'ru¡o-

_,,_. -- . . . too ' 
En realidad. unH d, las mayores necesida­

dps de nuestrn raís es la construc~ión de vi­
vienda popular y para la clase mec!;D. No bas­
tan declaraciones y dis~ursos. Lo r¡ue va le es 
el l)ron6sit~' <i.ncr;rn, 1J8triMico, de solucionar 
d~ una '127, este problema, 

Desgraciada:"'1on t~. desel e la a,<ccr,sión al 
GJ~~I¡ '1'no c~r~ F:'ente Popular, este problema 

ha sido abordado en forma demagógica ... 
El se110r BARRUETO. Desde mucho an-

tes, señor Diputado, .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). , . , 
empezando por perseguir al propietario, ne­
g "n(\o toc¡o derecho a la remuneración del 
capital e impidiendo, con ello, la inversión 
de' nuevos célpitales en esta clase de construc­
ciones. 

82 hall cldo criticas a la Caja de la Habl­
tación, y es curioso que ellas salgan de los 
par18.mel1tarios de los sectores políticos que 
han estac!o e:1 el Gobierno últimamente y que. 
f.~1 tajes circunstancias, podían haber corre-
¡rido esos errores. c, 

El señor BARRUETO.~ Pero Su Señoría no 
¡'.dvierte. , . 

El señor COLOMA (Presidentel.­
b1e seúor Barrueto! 

¡Honora-

El :señor PIZARRO (don Abelardol. En-
tonces quiere decir que esas críticas pueden 
considerarse como una plataforma política: 
que, cuando se llega a la realidad de los he­
chos, se ve que es en nuestros sectores donde 
SE' hacen realidad las promesas. Así, las leye~ 
sobre habitación que se conocen tienen por 
autores a parlamentarios conservadores y li­
berales: es de sus bancos parlamenta¡;ios dI' 
donde han salido esas leyes, y en una de las 
últimas leyes despachadas se destina un por­
centaj e de las utilidades para ser invertido en 
esta clase de construcciones. Tal es la ley que 
lleva la firma del Ministro señor Matte La­
rr¡lÍn, y la que ha permitido la organización 
de una sociedad particular que está realizan­
clo 11:10 serie de construcciones a lo largo de 
todo el país, y en mucl)o mayor número que 
las que construyen las instituciones estatales 

Todo eso está demostrando que hay necesi­
dad de que se llegue algún día a la cordura. 
que abandonemos este criterio de política pe­
queña: que abordemos los problemas de alta 
política, desentendiéndonos del afán dema­
¡Iógico, y que respetemos a aquéllos que han 
destinado sus capitales a inversiones sen­
cillas, pero que permiten al obrero y al oficl­
Eista modesto tener una casa donde vivir de­
rentemente y con agrado. Si vamos a esperar 
que toda la solución venga de estas institucio­
nes estatales. precisamente por el número 
considerable de habitaciones que hay que ha­
cer, llegaremos a la conclusión de que se va 
~, tardar muchos aí'íos para que eso llegue a 
ser una realidad. 

Dejemos entonces en verdadera libertad al 
inversionista y amparemos a aquellos que 
quieren sincera y patri6ticamente contribuir 
a la solución de estos problemas: dejemos de 
llamar especuladores a los modestos propie­
tarios, dueños de casas de pocas habitaciones, 
,~ d8,jemes de perseguir a los que tienen pro­
piedades Cine dar en arrendamiento, y en esta 
~'orma hal'emos una labor en beneficio del 
pafs. 
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El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ba· 
rrueto. 

El seíí.or BARRUETO. Es para aclarar los 
conceptos que antes emití y que parece Il0 

han sido comprendidos ... 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El seíí.or COLOMA (Presidente). Ruego 

a los Honorables Diputados guardar silencio. 
El señor BARRUETO. La crítica que he 

hecho a las normas de la Caj a de la Habita­
ción no tiene relación alguna con demagogias 
ni con discursos de carácter electoral. Es una 
critica que merece no la actual directiva de 
la Caja, sino sus normas fundamentales, que 
no son de hoy ni de este Gobierno, ni del vi­
cepresidente de la Caj a de la Habitación Ba­
rata. Son críUea3 qUé no alcanzan al actual 
Gobierno ni al Partido Radical, porque el par­
tido de Su Señoría, Honorable seíí.or Pizarra, 
también ha sido gobierno en múltiples oca­
siones, durante mucho tiempo, y no ha abor­
dadó el problema en la forma en que debía 
haberlo hecho. 

Dejo establecidos estos conceptos para que no 
se tergiverse lo que he dicho en esta Honorable 
Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA. Señor Presidr.n-
te. yo creo que las expresiones del Honorable 8e,­
ñor Pizarra no pueden pasar inadvertidas en "sta 
Honorable Corporación. 

No estamos de acuerdo en que se persiga a los 
pequeños propietarios; no creemos tampo.co Que 
Ce) problema de la habitación o la ley de la ha­
bitación para las clases modestas en nuestro país 
puedan ser p>,trimonio de un determinado par­
tido o de la accción puramente oficial. Indísc11-
tibJemente que hay que movilizar todos los re' 
cursos en forma patriótica, pue3 si algo digno p'le­
de eSpérar a la naciór., es el darle techo a ~us 
hijcs, a los que contribUyen eficientemente al 
d€,~arro1Jo de la próducción y de la riqueza na­
Cional. 

Estimo que los organísmos oficiales, la Caja de 
la Habitación, por ejemplo, han realizado una. 
labor que, indudablemente, habrá tiempo de en­
juiciar. PErO lo que interesa "n estos momentos , 
stñcr Presidente, es impulsar el esfuerzo de los 
organismos esta tales y de los particulares hacia 
\;na v€l'd~dera politica de construcción popular. 

i.Pero qué hacen los particulares, Honorable ca' 
lega señocr Pizarra? Hoy día 2stán entregados ~ 

una desenfrenada politica de es,peculación con 
lns rentas de arrendamiento. De este hecho. oro~ 
VifTIe la reacción del pueblo. de todos los arren­
datarios en eontra de esta política que hace im­
posible, no solamente al proletario, sino que, in­
~luso, al hombre de la clase media, vivir con tran' 
quilida d, porque constantemente están bajo 1.>.\ 
am?naza del alZa de sus renta~ de arr€ndamiento.. 

HaCe tiempo se creia que el lanzamiento era 
solamente algo que afectaba a los obreros, los que 
erar. expulsados del con ven tille o del barrio sub­
urbano; pero también he visto catres de bronce 
lanzadcs a la cane en plena Plaza BrasiL .. 

-HABLAN VARIOS SElSrORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El s€ñor VARGAS PUEBLA.- ... pertenecien­
tes a inquilinos de la' cla:::e media. 

El señor PIZARRO <don Abelardo). ¡Ha1>Tán 
llerdido su plata en el Casino! 

El señor VARGAS PUEBLA. Esta situaclon 
no afecta solamente al prOletario, al hombre de 
modestos rEcursos, sino que, incluso, el profesio' 
nal también es afectado por todas estas circuru;­
ta,1cias de la vida. 

Nosotros tenemos que pensar que es serio e} 
problema de los arriendo~. 

No es edificante, Honorables colegas, ver es~ 
lanzamientos en estos dias de Pascua, cuando las 
tsferas oficiales andan rec~amando un juguete Da­
ra los niños pobres de nuestro ,país, mientras que 
"n los barrios populares otros niños y otras ma­
dr"s quedan sin hogar p{)rqUe las fuerzas oficiales 
los lanzan a la calle, en virtud de una ley que 
nos empeñamos en defender. 

El Intendente de Santiago tiene atribuciones 
P:Ua proceder en esta forma, y debe acatar la ley 
ot<)rgando la Fuerza Pública para lanzar a la gen­
te a la calle. 

¿Qué ley de humanidad eS ésta que se aplica 
eJ1 nu€st,·o país, Honorable Cámara? 

Creo que es o¡J{lrtuno poner en c{)nocimiento 
de ]a Honorable Cámara. en esta ocasión el he-

, . , 
cho de que en la Población "Zañartu" hay 708 fa­
milias amenazadas de ser lanzadas a la calle; en 
la POblación "Gabriela Mistral", 140: en el Zan­
jón de la Aguada, 39, y en varias otras poblacio­
nes. miles de personas en peligro de ser arroja­
das a la calle. 

P '? (. or que. 
No pcrque no puedan habitar ahí, no porque 

110 paguen las rentas de alquiler, sino porque \!b 
'!oracidad de los especuladores con el techo, la 
1"1:> querido; lo que hace necesario qUe este Pa.rla­
mento dicte una ley que asegure su derecho al 
arréndatario que, de acuerdo con la misma levo 
cumple su contrato y paga su alquiler. 

E.'3to no significa, de ningU11a manera, que nos­
otros queramos perseguir a los propietarios, impi­
ciéndoles que construyan sI ellos quieren hacerlo. 
L0 que combatimos es la actual política de cons 
trDcCÍcnes. En efecto, ¿cuál há sido la política 
que se ha seguido en materia de construcciones? 
Aquí. en el mismo Santiago, ¿dónde pueden viv;r 
1l1s obreros? ¿Pueden, aeaso, vivir en los CEntros 
l1l'ballos de la ciudad? ¡Pero si ni siquiera ·os 
€mpleados pueden vivir en el centro urbano! De 
Mótucana para allá, en el barrio Quinta Normai, 
rrl fondo d€ los barrios suburbanos, tienen que 
irsp a vivir tanto los emp;eados como los obreros. 

Teda lo qUe se construye actualmente, son edi­
:icios residenciales, que no están al alcance de las 
condiciones econémicas de los empleados y me­
nos de los obreros. de la gente que trabaja y pro.· 
duce v crea la riqueza por esta polítiCa de los . , 
arrendatarios, de los dueños doS la tierra, qUe los 
está lanzando más allá de los extramuros de la 
ciudad, l{) que les encarece to.davía más la vida 
por el gasto de movillzación Están obligado.'3 a 
vivir €n poblaciones suburbanas donde no hay 
f'1.em€ntos de co.modidad ni siauiera mediOlS 8ani-, . 
tarios. I 

Por eso, señor Presidente y Honorables celegas, 
creo que si se reóóolvlera este pToblema desde el 
punto de vísta de que debemos ser jusws, debemos 
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impulsar la política dB construcciones populares 
Y, ¿ por qué no ... ? 

El seüor PI¿l,RRO (d<Jll Abelardo). ¡Eso <'s 
interesa n te: ~ er j u.stos! 

El seflOr V AB.GAS PUEBLA. . .. debemos 
darle medio~ al constructor, al pequeüo propie­
t arie . 

Pero ¿qué decimos de los espeCUladores con 
1m; anículos el;, cO::lstrucción? 

La fábrica de cemento "El Melón" de la Cille­
ra viene al¡;ando constantem2nte el precio clp] 
cemento. aue es una materia prima fundamentnl 
para la construcción ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-- Ha ~;­
do el Comisariato y no la fábrica. 

El señor COLOMA (Presidente). Hono r ,1.ble 
señor Pizarro, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. . .. sin que se 
le ponga freno. 

Mientras tan'co, la empresA. es protegida por el 
Estado para importar maquinarias; persigue san­
grientamente a los obreros, qUe contribuyen al 
desarrollo de la industria y a su riqueza. Es sc­
bre pste problema que debe tratarse con 'l1t.lJra 
de miras, patriotismo y ecuanimidad. 

La clase obrew ha demostrado en ciento de 
oCitsiones que está dispuesta a colaborar ~Cl'l lCls 
industriales progresistas de nuestro país. lBrR el 
desarrollo de la industria y de una politice. n 'l­
cional que signifique dar pan, techo y abr!go, 
como se dijo hace tiempo, a las clases humildes 
v n ccesitac!as de nuestro pafs. .. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 1a 

palabra. 
Ofrezco IR. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará el proyecto. 
Aprobado. 
Como hay indicaciones .. pasará a se.lI;undn in­

forme. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Podría-

mos votarlas inmediatamente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicit0 el 

,,-sentimiento unánime de la Rala para vntar]¡¡s 
inmediatamente. 

'1\10 hilY acuerdo. 

5. PRORROGA DEI, PLAZO REGT~AMENTA­
RIO DE URGENCIA DE DOS PROYECTOS 
DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). L0~; pro-
yectos dos y tres de la tabla, no están infermados. 

Propongo que se prorrogue el plazo reglamen­
tario de w urgencia hasta el término del plazo 
constitucional. 

Acordado. 

6. CODIGO DE AGUAS. OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO AL PROYECTO DE I~EY 
SOBRE LA MATERIA. 

El señor COLOMA (Presldente).- CorrespOl'­
de ocupars~, a continuación. de las observacio­
nes formuladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto sobre Código de 
Aguas. ' 

Dinutado informante es el Honorable se.ñor 
González Prats. 

• 

Boletín N.O 6.086 bis. 
El señor SECHETARIO. Dicen las observa-

done;; de S. E. el Presidente de la República; 
"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 
Por oficio N.o 794, de 11 de septiembre ppdo., 

de la Honorable Cámara que USo dignamente 
preside, se ha servido comunicar que el Honora­
ble Congreso ha tenido a bien prestar su apro­
Ilación al proyecto de ley aprobatorio del Códi­
go de Aguas y al texto mismo de dicho Código. 

En virtud de las facultades que me confiere el 
fll'tículo 53 de la Constitución Politica, vengo en 
formular a di¡;ho proyecto de ley y al Código 
aprobado las siguientes observaciones, con el ob­
jeto que sean consideradas en el actual período 
<ie sesIones extraordinarIas; 

l. PROYECTO DE LEY APROBATORIO DEL 
CODIGO DE AGUAS. 

En el proyecto de ley se consulta el Título n, 
~on el rubro "De la Dirección General del Ra­
mo" cuyo objeto es transformar el Departamen­
to de Riego de la Dirección General de Obras 
Públicas en "Dirección General de Aguas", con 
las atribuciones que se señalan en los artículos 
7.0 Y 8. o del proyecto. 

A est" respecto debo exprtsar a USo que den­
tro del propósito de coordinación de los servicios 
públicos no hay conveniencia en crear una nue­
va Oficina al margen de la Dirección General de 
Obras Públicas, sin perjuicio de que el actual D~­
partamento de Riego pueda tener en forma ex­
clusiva, y aún sin intervención de esa Dirección 
General de Obras Públicas, las atribuciones y 
deberes que el Código de Aguas entrega a la "Di­
cionando como dependiente de la Dirección Ge­
,ección General de Aguas". 

Así el Departamento de Riego continuaría fun­
t1el:al de Obras Públicas en lo que se refiere a 
construcciones d2 obras de regadío, pero tendría 
<l.tribuciones exclusivas e independientes de ella 
en cuanto a las disposiciones del nuevo Código. 

En est.as condiciones, debería suprimirse el Tl­
tlllo Ir y modificar el articulado del proyecto de 
ley en la forma a que me referirl!: 

1. a. Suprimir el rubro que dice "Título n, 
De la Dirección General del Ramo". 

?. a. Reemplazar los artículos 7.0 y 8.0 que 
deben quedar formando parte del Título r, por 
el siguiente: 

"Artículo 7.0. Al Departamento de Riego de 
la Dirección General de Obras Públicas correM­
ponderá el cumplimiento en forma exclusiva de 
las funcione~ que el CódIgo de Aguas ellcomlen­
da a la "Dirección General de Aguas". 

El citado Departamento tendrá además los si· 
guientes deberes y atribucione~: 

1..0) Llevar un catastro de las mercedes y de­
:nás derechos de aguas pertenecientes al Fisco y 
a los particulares; 

2.0) Determinar los trabajOS Que deben efee­
tuarse en las obras de la hidráulica agrícola pa­
ra la sep:uridad de ellas mismas y de las pobla­
"iones y camInos vecinos: 

3. o) Mantener un servicio hidrométrico y de 
nforos de las aguas Que facilite los estudios de las 
obrfl ~ ele riego y sirva para fijacIón de los tur­
'108 v rq teoso cuando lo soliciten los interesados. y 

-4. o) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas 
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e impedir que en los cauces naturales de uso 
público se hagan o destruyan obras con pel'jui­
CIC de terceroll. 

Todas las resolucionss que con arreglo al ci­
tado Código deban adoptarse por el Presidente de 
la República, se expedirán por dec:eto supremo 
por conducto del Ministerio de Obras Públ1cas y 
Vias de ComunicacIón". 

Con el reemplazo de los articulas 7. o Y f. o por 
el anteriormente propuesto se suprimen los nú­
meros 2. o, 3. o, 6. o Y 7. o del mencionado artículo 
8. o, que son inoficiosos, ya que contienen mate­
rias de que actualmente conoce la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, por conducto del mismo 
Departamento de Riego. 

3. a- El Título In del proyecto pasa a ser Tí­
tulo n. 

4. a)- Los artículOs 9.0, 10, 11 Y 12, pasan a ser 
articulas 8.0, 9.0, 10 Y 11. 

11. OBSERVACIONES AL TEXTO MISMO lJEL 
CODIGO DE AGUAS. . 

Con respecto al Código mismo, a continuación 
detallo las observaciones que estimo que deben 
formularse con el objeto de coordinar mejor sus 
disposiciones y de mejorarlas en forma ,:,fectiva, 
('vitando con ello dificultades futuras en la apli­
('ación de este importante cuerpo de leyes. 

En ccnsecuencla, y en cuanto al proyecto r1~ 
. ley. propongo al Honorable Congreso las siguien­

tes obs>ervaciones: 

5. a. Artículo 12 
a) Inciso 2.0.- Agregar .después de la frase "ce­

r-rientes que nacen", la palabra "corren", prece­
di,aa de una coma. 

b) Inciso 3.0. Reemplazar el inciso 3.0 par el 
siguiente: "Se entie::lde qUe mueren dentro ce la 
" misma heredad las vertientes o corrientes que 
" permanentemente se extingue'!: dentro de aqué­
" l1a sin confundirse con otras aguas, a menos 
.• que caigan al mar". 

Explicación: La opinión uniforme de los jurls­
cO::lsultos y tratadistas de Derecho Civil colncid" 
en que las aguas privadas, para que tengan tal 
calidad, no solame,r.-te dehen nacer y morir dentro 
(e una mi~ma heredad, sino también correr ex­
clusivamente dentro de ella. 

En cuanto al inciso 3.0 puede d-ecirse que el Có­
digo ha queridO aclarar el sentido del concepto 
"nacer y morir dentro de u:!a heredad", pero la 
explicación dada desvirtúa el prinCipio según d 
cual, para que las aguas tengan el carácter de 
privacas, es menester que desaparezcar.- física­
mente en el predio donde nacen, porque si.. ellas ;'<1 

confunden con otras, aunqUe sea temporalmente, 
pasa:! a formar parte de otra corriente y, en con­
secuencia pierder.- su calidad de privadas. 

6. a . Artículo 18, Inc. 1. o 
Reemplazarlo por el Siguiente: "El aprovecha­

" mier.to de las aguas fluviales que caen o se re­
" cogen en un predio de propiedad particular co­
" rresponde al dueño ce éste, mientras corren 
" dentro de su predio y no caigan a cauces na.­
" turales <Le uso público". 

ExplicaCión: Se trata de mantener el concepto 
del Código Civil e::l cuanto a que el dueño de un 
predio pueda aprovecharse de las aguas fluviale!l 
que caen dentro de él; pero siempre que e~las. no 
formen parte de otra corriente, pues .le peTJU~ICa­
rían derechos de terceros que se venan dismmm-

, 
• 

dos. En otras palabras, mantener el principio de 
que todas las ag'uas que corren por cauces natu­
rales de uso público tienen la misma calidad, "'.~ 
lo que se propcne con esta oGservación. 

7.a. Artículo 26, Inc. 2.0 
Suprimir después de la frase "derechos de agua~ 

la palabra ":10". 

Explicación: En este caso se ha incurrido pro­
bab16mente en ua lapsus, pues no existe conve­
niencia <'11 est:lb¡eC:fr que h compra de derechos 
ó, a2ua no impo:·ta la adquisición de parte del 
canal res'Jecti1;o, pues quien se hace dueño de 
11n "~ aO'la" [,-lle ·":q·¡I·'·;" i am'~;¿n les m'''d¡'os ne-~.'--<:-. hL(J .~! n,~. '-- .... ~.I. •. 'J.1 ..... .. '--' 

ces arios para aprovecharlas. Por ctra parte, e3-
te articulo en :a forma comunicada al Ejecutivo 
:10 guarda ccncoJ'[lancia con las disposiCiones es­
tablecidas en el mismo Código respecto de ccmu­
nidades y asociacior.es de canalistas, que ¡;UPO­
!len que les dueños c.e derechos de agua son pro­
pietarios del canal que las conduce. 

S.a. Artículo 27. 
IUcmp18.zar él Ir..c!oc l.o por Jos sigUientes. 
"E.; aprcvech2miento dE: las aguas subterráneall 

• para h; h:bida y demás usos domésticos en te­
" nenas de particulares corresponde al duefio del 
•. 511810. 

"El aprcvechamiento de la8 D guas subterrá-nea" 
" para cwüquier otro uso deberá hacerse previa 
" mereed cOGc2ciida de acuerdo con las Cisposi­
" CloneS de este Códigc". 

Explicación: Ne debe alterarse el principio ju­
ridico contenIda en la actual legislació::l, que tam­
bIén c01';cCl'Vél este CÓdigo, segÚn el cual todas 
l'l2 aguas que escurren por cauces '!:aturales son 
bienes nacionales de uso público y el derech9 de 
aprovechamiento de ellas se aequiere por la. co­
rrespondiente merced. Además, se hace indis­
pensable reglamentar el aprovechamie2n to de las 
aguas subter:'fmeas, co:! el cbleto de obtener una 
mejor u~ilización d2 ellas Can beneficio evidente 
para. la producción agrícola del país. Solamerr::.te 
podría dejarse en libertad al dueño de un precio 
para extraer aguas d2stinaüas a la bebida y usos 
(]omé~ticos. ya que estos fine.!!, por requerir esca­
sos caudales, no perjudican corrientes sup2rficia­
leg ni causan menoscabos a otras extracciones je 
aguas .'ubterránea.'l. 

9.0.. . Artículo 39. 
Agregar el siguiente bciso: "El conce'ional'lo 

" de un derecho de aprcvechamiento s610 podre. 
" extraer aguas ce la corriente matriz eID la me_ 
" ciida necesaria al fin a que están destinadas, 
" de manera que no se produzcan sobrant'cs". 

Explicación: debe impedirse que se extraigan del 
cauce mOTriz más aguas que las necesarias, pcrque 
así pued>en emplearse estas aguas en fines útiles 
para la colectividad, cerno ser regar otros te,rre­
IlOS con derechos eventuales, embalsar aguas pa­
ra. aprovecharlas en épocas de sequías o regulari .. 
zar el réc:im,"1 de u'!:a corriente con evidente be­
r:eflclo p '1 rticula r y col ecti vo. 

lO.a. Final párrufo I Título 111. Libro l. 
l\greg:u artícules 76, 77 y 79 por las razone~ 

inc.icadas 81 tratar estas d!sposlclone". 
11.a. Artículo 44. 

AgregH!' después de la frase "en conformidad a 
,. lo dispuesto en el artículo diez (N.O 10) de la 

t · " " Constitución". la frase "y leyes respec lVaS . 
Explicación: Es indl.spensable agregar la frase 

l::ld!cada con el objeto de mantener en vigencia 
algur.as leyes que se aplican actualmente y que 
de ctra manera podrían estimarse dero-gadas. 



• 

1290 CAMAR}_ DE DIPUTADOS .. 

12.a. Artículo 65. 
a,- Agregar en el" inciso primero, cespués de 

la frase ",m suelo propio un pozo", y antes de ~a 
coma, la frase "para la bebida y usos domésticos" 

b. Agregar a este articulo el siguiente inci-
so: "El aprovechamiento de aguas subterráneas 
para cualquier otro uso requerirá el otorgamiento 
de la correspondiente merced conforme a las 
prescripciones de este Código". 

EX!1licaciih'l: Ha sido necesario 
observación por las mismas razones 
CrLSO del ar~fculo 27 (observación 
mantener la debida concordancia. 

1:.1, a- Artículo 68, 
Suprimir l·) . 

incluir esta 
dadas en el 
8,a), y para 

, _., .' " " , , , . 
• -'o '':'" 

Explicación: La disposición que se propone su­
primir prohibe, entre otras cosas, la captación de 
aguas subterráneas dentro de los limites urbanos 
de un ciudad, y en los edificios. arboledas, jar­
dines, etcétera, en circunstancias que el duel10 de 
un predio es qUien puede alumbrar aguas, subte­
rráneas en él, y que últimamente se están apro­
vechand.) é:>t:ls precisamente en las c:udades pa­
ra dotar de agua potable y otros usos a grandes 
~onstruc~iones, Además, con la supresión del ar­
ticulo, se evitr,n contradicciones con otros del mis­
rno Cóclir;o, como ser los artículos 27 y 62. 

14 . a Artículo 71. 
Reem])laz8~'10 por el siguiente: 
"El ejercicio del derecho de aprovechamient" 

" de aguas subterráneas procede siempre que no 
"perjudiqu9 otrns legalmente constit\Jidos en 
" corrientes superficiales o subterráneas". 

Explicación: El perjuicio que debe evitarse es 
el de derechos constituidos legalmente. pues no 
existe impottancia en el desmedro de Gorriente 
donde hay t:xceso de aguas no aprovechadas. Por 
otra parte, l1ay verdadero interés en proteger los 
dere~ho~ co;,stituidos·· con anterioridad en aguas 
subterráneas, pues nadie se aventuraria a inver­
tir grandes sumas en extracción de aguas f;ub­
rráneas si hay peligro de que Pon la cercama se 
cave un pozo que agote o disminuya el caudal 
del construido anteriormente. 

15. a Artículo 76. 
Insertarlo a continuación del articulo 41, 
Explicación: La materi~ de que trata este ar­

ticulo es preJ))ia de las reglas generales a que 
se refiere el párrafo 1. o del Título III del Libro 1, 
de este r;ó~Lgo, sobre adquisición del derechIJ de 
aprovechamiento. En efecto, en la actualidad el 
Presidente de la República tiene facultades para 
reservar agua" -de manera que podria estimarse 
derogada esta atribución en caso que apareciera 
ir"ertada en disposiciones particulares a las pro­
v;ncias del ;\l orté. como figura en el proyecto. 

16. a- Artículo 77. 
Insertarlo a continuación del articulo 41, y des­

pués del articulo referido en la observación ante­
rior. 

Explicación: Igual a la dada anteriormente, por­
que existe conveniencia en otorgar esas mercedes 
temporales 8n todos los cauces naturales de uso 
p ,:!blico que existan en el pais. 

17 , a Artículo 19. 
Insertarlo a continuación del artículo 41 Y des­

pu?;; del referido en la observación anterior. 
Exulicación: Como se ha expresado en las dos -

observaciones anteriores, esta materia es propia. 
de las reg'las generales, toda vez que es conve­
niente declarar caducadas las mercedes de agua 

que no,rm utilizadas. para que otros puedan 
aprovechar esas aguas con beneficio para la eco­
nomía nacional_ 

18, ;t-- Título V, del lib.·o primero. 
Suprimir frase "De los sol)rantes y" que ante­

cede a la frase "Derrames de Agua". 
Explicación: Como se verú más adelante en , 

las obsen-'1ci'mes sigi.üe"tes ~:e propone que est.e 
titulo sólo;e refiera a derrames de agua, elimi­
nándose la 'i dispOSiciones relativas a los· sobran­
tes. 

19, a Artículo 94, 
Suprimirlo, 

Explicaciún: El código Civil autoriza el apro­
n~chall1iewo 1e las aguas públicas para el uso Y 
cultivo de \Ll inr,meL'¡e u otros menesteres, pero 
obligando al usuario a devolver el sobrante al 
acostumbrad') cauce, Al concesionario de una 
merced wmbién ;;e le otorga el derecho a usar 
aguas en la cantidad necesaria para el fin a que 
se destin .. n, de manera que no es convenienGe in­
novar a este respecto, estableciendo disposiciones 
que vendrían a legalizar e: uso JI dispocisión de 
""brantes d? agua, en perjuicio de un eficiente 
: :);·ovecham.cnto por la colectividad. 

23, a A:'ücnln'i 86, 97, 9S, 99, lOO, 101 Y 102, 
Suprilnir en estos ar~ículos las palabras "so­

brantes y" o ",sobrantes o", s8¿;ún sea el caso. 
Explicaci{¡,,: La misma dada en la observación 

anterior. 
21.20- Artículo 113, • 

Agregar a continuación de la frase "Por el he­
cho de que ('o~ o más personas aprovechen aguas 
elel mis~11o c:ludal", la frase: "collclucidns por cau-
e n ;:- al·t.j'fj',...:;) lClS" ~ ... J 01u, __ \__ • 

Explica6:'m: Las Asociaciones de Canalistas y • 

las Comunidade.; de Agua sólo pueden cOl1.sti­
t,¡Írse en cauce, artificiales, pues en los natu­
l'n.les regirán las Juntas de Vigilancia. En conse­
cuencia, pa':a reafirmar este principio. concor­
dante con las actuales disposiciones de la ley so­
bre Asociaclllnes de Canalistas y de las que rigen 
para lflS Comunidades, "e ha )J)'opuesto la modi­
ficación _ 

22,;t Articulo 135. 
Agregar en el inciso primero a continuación de 

h frase 'de la: aguas ele un mismo cauce" y an­
tes de la coma, la palabra "artificial". 

Explicación: Se ha hecho esta observación Dor • 

la misma razón dada anteriormente, y péll'a con­
cordar este artículo con la Ley de Asociaciones 
de Canalistas N. o 2,139, de 9 de noviembre de 
1908, que ha pasadO a formar parte de este Có-
digo. .. 

23 ' a Artículo 199.· 
Reemplazar el inciso 1. o de este articulo por el 

siguiente: 
"Las Juntas de Vigilancia tienen por objeto 

, administrar y distribuir las aguas a que tienen 
" derecho sus miembros, explotar y conservar las 
" obras de aprovechamiento común y realizar los 
" demás fines que les encomienden la ley y lo~ 
" estatutos. Podrán también, con autorización 
, del Presidente de la República. construir nue­
" vas obms () mejorar las existentes"_ 

Explicación: La función proDia de las Junta:o, 
de Vigilancia ccnsi~te en distribuir las aguar. 
ccrrespond:entes a sus miembros; pero sus fa­
cultades no deberían llegar a anular las que co­
rresponden 31 Presidente de la República como 
administrador de los bienes nacionales de uso 

, 
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público, por cuyo motivo no debe aceptarse que 
las Juntas flGministren, distribuyan y. regulari­
cen la totalidad de las aguas de una cuenca, si· 
no selamente aquellas pertenecientes a su.s 
miembros. Las demás aguas deben ser adminis­
tradas por el Estado por tratarse de bienes na­
cionales de uso público. También, la bcultad de 
regularizar el régimen de un río del Estado, en 
consi1erac'ón :1 la trascendencia qUe estas me-
didas pueden tener para una región, No debe 
aceptar~e, además, que las Juntas construyan 
obras en un cauCe natural sin la correspondiente 
autorización del Presidente de la República, 
quien cjebe velar pn los derecho.,; de terceros 

24a. Artículo 200, 1'.0 8. 
Suprimirla. 
Explicación: El artículo 28 de este código otor­

ga a.l Presidente de la República la facultad de 
autorizar los cambios de bocatomas; en conse­
cuencia, se propone la supresión dp-l número 
8. o, para que exista entre sus diversas disposi­
ciones la debida concordanc1a 

25. a, Artículo 231. Ine. 3. o. 
Suprimirlo 
Explicación: Una de las más importantes In­

novaciones y de mayor utilidad para la econo­
mía púlclica y pTivada qUe contiene el presente 
CÓdigo, es la de autorizar el US0 de cauces aTt!o 
fi.ci31e~ exlstentes ,de propiedad privada en la 
conducción de derechos de agua de terceros, pre 
vio pago de las indemnizaciones procedentes. 

La disposición cuya supre5ión se propone, hace 
muchas veces ilusorio el beneficio otorgado' de , 
Buerte, que sólo se trata de hacer más efectiva 
la facultad de utilizar dichcs cauces, sin qUe los 
dueños de ellos tengan causales para excepcio­
narse, fundados en motivos qUe no debieran seT 
ccnslderadcs, 

26.a. Articulo 258. Inc. 1.0' 
Reemplazar la frase "sea pOT cauces natuTa­

" les o artificiales" pOr la frase "Por cauceB ar­
" tificales" • 

ExpU¡>ación: Se propone est3 modificaciór. con 
el objetr de concordar este artículo con otras 
dispcsiciones del mismo Código qUe pTohiben 
utiliz3r aguas de un cauce natural ce uso públi­
co SIn la corres pendiente merced concedida por 
el Presidente de la República. 

27.a. Artículo 2'73, 
,,', Reemplazar el inci:3o 3.0 por el siguiente: 
" En la transferencia o tran.smisión de un pre­

" dio debe;'fm especificarse sus derechos salva l , 
"las excepciones kgales o estipulaciones en 
" contrario" • 

b) Suprimir el inciso final de este artículO, 
~lí.plicacióJ\. El Código esta blece para las 

aguas el mismo régimen de inscripción que rige 
para la propiedad raíz, de suerte qUe no seria 
posible inscribir en el Registro especIal un de­
recho de aguas si en el titulo correspondiente no 
anareciera especificado. El inciso final debe su­
primirse por carecer de .sentido e importancia. 

28.a. Artículo 301. N.o '7, 
Suprimir la fTase f1nal que dice: 
"Este depósito debeTá hacerse dentro del pla­

zo de 15 día., y no podrá exceder de qUinIentos 
pesos" . 

Explicación: La disposición que se Propone su­
primir es de carácter reglamentario y eOTTes­
ponde al PTesidente de la RepÚblica fijar, al 
otorgar una merced, de acuerdo con la;, ciTcun.s­
tanelas especiales de cada caso, los plazos y de-

.-
pó:citc" en dinero que sea conven¡ent~ estable-cel' 

, , 

29.:>..- Artículo 304, N.o 1.0 

Inte.rc'alar d':-'SDUés dp 18. frase: "de la serVl-
• • 

" dumbre de acuedu.:to y bocatoma", y antes de 
13 fr8~>2 ",S'egún los crcquis presentadcs", la ,51-
:;;uien~-,c: "y p8Ta practjcar 10s 'l"studio.s de las 
" r'}.,"'_':: ,·1", ,·,n't"()1·or"¡"'l'l·""1l·e'"to" u'._" < •• ,_ \._, CL~" _ ,'<--. .... ~",.~J. ~. . 

EX"I~l,if'·l(·":'ft. e,O':) Dl'OT":r'I'l e·l oc'! 'lb'''~l·n"''-l'ento .• ,~ , ___ o"~ ,_~,_ > :.,,-, .. ~,_ ~ '--~) ( .1.'-_'--- ~.l.l. .. de 
p-t" -'t:'"p;,',,,,,,i~-. C\,-,r"c-l'~ 1 ""'l"a r"CJ1l'~ar 1 stu _: '~~ ':::'0,,:" 1'."..tU ,,,'., e \,_ -'~, C. ~l ... k--"~.i L 'l;~",l ú Os e -
dL.)s ele a~' '1'()\'22harnicr'.-to de Ena concesión, por­
qu~: sin 18. 0xi.c.:tencis, de rlla v con la cDcsic1ón " . 
dí'l dU2l1n de un pl'(~c1io no es pCJ~~i1)L~ efectuarlos. 
y~l qt!e no r~d.<:'te eu 13 lcgi~la'c:i6n Ylgente une. 
dLspO$,ición análcga, 

Z!U'.- :".rlíi'ulo 313, Inc. 1.0 
Recmp!s.z:l.:' l,~t fras-e "dentro de lns dos prime­

" rr'.:, ;:ri~<; ~1·:.' "V.l ccneesión definitiva" POr "du­
.' n3.nte do.,;; arlo.:; con~'ccrtivos'l, 

~·.~XI¡H(,1,{''; ':"1: -::2~,8. 1'1; cdj f~ cad 6n C;Jl;.c1)€l'da con 

la observ~ci6~"l f). '2., -;'-~C:1f Sl~.r:: miS:::105 tUTI.damen-
'()é' \' ("-'-;-1 '-' ~.:-" re'] ,-,' 'n~;ti" CJU O ',nr"e"os p,uedan v " /-' __ ,~ _'_ \.,... ;, _ ->.., J. _ J. '.' l\,; L ,..... ' , 

h8.c:,l' ~:s~). ~:ln b:~n.efic~o del país, de 18.s aguas de 
" ' t'" 1 E b' c,f'i;lC:,'I"<.: ",'),,',F'C'lcr~'\' 1" 11 ¡,',?n( e, 1'1 cam 10 {,:, .. \."" 1, ;_',- "._ ',. '.'L,) () \ "ll".:';L ,"-'l.... '. , 
," ,,' "Id' d'h r 'l'l ,.~ ,'" ,~-(,.:"r·lC"l (~'1iÓ:"" a 11'I(,e "2 ]"0 "la a·' 'j ,.,,' ~I",.">~f,,~' ~j __ ';"J\.'~é\..l( c~ ,,"~:..' J '--_ • ' 

C ~"r (I-n,~) ... qlÓs Cj·IV" lln,:! ~"1p"('ecl ce ':1'Y~'\-·"(iec'1a so 'lo ' __ , ,._._)~L~ ' .• ' ...... _'"', .• _ ........ ___ .. U. A 

d '1"-1 1-"-., dc'~ '--'Ilín~, r-~,y~n'¡e'o de c'or-acl' '.1 po't~ ," ,- .. lLt '. <' L, .. ".1,') _l._~:_l. ,-' . l\ g a _;')L-

;n ,;1,__ J~.,l'ticulo 333. 
a) Agl\')~'aI corno inciso 2.0, el siguic!1te: "La 

"l)irf~c('.~ón General d·') Agu:1.s podrá también 
.' dec13Tar a tun10 UEa corriente o suspender 

,1 1'-"!--l"'1' \' rc.;;:n'h¡cir,-·']"'<,"· L'.l.V \ ~, . ""V.l.·, ~~ 1 '_" • , 

¡'~xp¡¡ca('ióa: Corres'¡onde a l3. Dire~:ión Gene­
ral de f. g~¡a s, s€<;ún este Código, las atribEciones 
scbre Poiich de l~ls Ag~,as, y es menester. en 
C:)11SS~l1en~;l, que d'cha Dirección pueda ejerci­
tn 1'18:: f'f; 1u,'-) l'ÍCS o cauces naturn les, intervinien­
do en lar.. cl8el:?tracicn('.~ o suspension?s de los 
t"l~nn<:::. 1,01"1 T' .... Cli~pyl]·~ o cub~anar el'-ores r'e he-u A_Vv. ~~t_ e ,.l. ' ... '-.- .. ~, 1..)...... J. ~ 

C~~O cme se [luedan cCffioter, y en eSTJ8cial para 
la soluc'ón rápida de problemas que no admiten 
de~-11ü:~as, S:~1 P21'j1Xlcío d .. ~ las resoluciones que en 
d2finitiva p;,leda aQopt,~y la justicia ordinaria, 

32.a 
AgrfgSl' c1rsclU¿, del articula 352, el siguIente 
"Las inscripciones a qUe se refieren los tres a1"­

" tículcs preecdcnhes .<610 pOdrán practlC8.fSe de 
. acuB~'do con el dictamen que deberá emitir la 

" Dirección General de Aguas respecto de la. exis­
.. l.enc!a de 0bras 8.¡):U2ntes en actual 11.'00 ? ejer­
"cicio " d~l c8udal aprevechado". 

1:xplicación: Las regias dadas por este Código 
en les al'tíc~llJs 350 y .sjguíente,:.; obligan a todo 
é'onc€donario o titular de derechcs d€ agua esta­
b:E,cidos a inscribirlos en un Registro Especial de 
Aguas del Conservador de Bienes Raíces. LeoS ti­
t ulos qUe' óc acuerdo con el artic.ulo 350 sirven pa­
ra efEctuar esta inscripción, no corresponden, en 
muchos c8.~·.:.:s, a ht r~'Hlidad de les hechos, o seA, 
allld€l1 a de'f;chos que ,i"más se han ejercitado por 
'lO existir h.'i correspondientes obras aparentes en 
uso y €j-c-:''C L::i o , Si se ace~~~8.ra la in.?s:C'::oci.ón sino 
la Ínt0rver.( i(}l!. de ti!la autcricl::td adn1.ini-strativa "­
técnica que v2rH:qup la ,situaclón de !lc'cho exis­
tente, podrían adquirir va1idez inobiotable algunos 
títulos que nunca han sido ejercitados y cuyo re­
conocimiento legal acarr€arla serios perjUicios a 

-
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los ve'rdalleros titulares de esos derechos. Además • 
con la inclusión del artículo que Se propone, se 
obtiene una efectiva concordancia entre las distin­
tliS disposiciones del Código. ' 

33.a Artículo 354 
Suprimlr:o. 
Explicación: Se pone la supresión de este ar­

tICulo porque aca:'rearía notables perjuicios, des­
ol'denes e incertidumbres en el régimen legal de 
las aguas. En efecto. se reviven con este artículo 
mercedes d" agua ya caducadas por el no uso, qUe 
t}an sido concedidas desde la formación de la Re­
pÚblica por los Intendentes y Gobernadores, sin 
~Irden. ni medidas, ni plazo para la ejecución de 
las obras de aprovechamiento. Además, reviste 
enO:'mE gravedad el hecho de que se conceda a 
fostas mercedes antiguas que no han existido más 
ql1e en el papel, un plazo para la iniciación y tu­
mlnación de las obras de aprovechamiento, repu' 
tá:ldos€las como actualmente en uso para los efec­
tos de este Código. Ni siquiera esta disposición 
dee:ara qUe se respetarán los derechos legalmente 
constituídos con ,mteriorldad a la ejEcución de las 
obras, de manera qUe se produciría el absurdo de 
(!nc estas mercedes jamás aprovechadas tendrían 
preferEncia sobre derEchos desde mucho tiempo erJ 
uso. Puede verse que se presentaría una situación 
absclutamente anómala e injusta y se lesionarian 
en forma notable los lEgítimos deI'€Chos actual­
mente en uso. 

34.a.- Artículo 36Z. 
suprImirlO. 
Exp¡icación: Este artículo ha pasado a ser 1" 

necesario después de la modificación propuesta al 
.. lticulo 44 (Observación 11.a), y, adpmás, si [os 
trámites expropiatorics se rigEn por el Código de 
Procedimiento Civil, sólo se dispondría de seis 
mesES para reclamar una expropiación, a contar 
desde [a vigencia del Código, lo que harla ine.fi.caz 
la disposición después de ese plazo. 

En consecuencia, y en atención a las explicaclo' 
neoS que pre,ceden. someto a la alta consideración 
del Honorable Congreso, las anteriores observa­
clones. 

Dios guarde al Excelentísimo señor Presidente. 
-nabrí'el González V.- Eugenio Puga F. Ernes­
to 1\-lerlno S.". 

El s€ÍÍor COLOMA (Presidente).- En discmlón 
ID." observaciones de Su Excelencia el Presidente 
áe la Repúbllca. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Pido la pala­
bra, scfior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la P¡¡.­
labra Su SeÍÍorla. 

El señor GONZALEZ PRATS.- La Hono.rable 
Comisión de Constitución. LegiSlación y Justicia 
ha estudiado las observaciones hechas por el EJe­
cutivo al proyecto de Código de Aguas, despacha­
do por el Congreso, asesürada por el señor Mi­
n!."tro de Vías y Obras Públ1ca~, por el señor MI· 
nistro de Justicia. por PI ex Diputado señor Ra' 
fael Mo~no, uno de los principales autores de 
e·~te proyecto de Código, y por el asesor de la DI· 
rección General df' Ob~as PúbUcas, señor Rlos 
Mack{'nna. 

Con el concurso de tedas e110'." ha podido llegar 
a la conclusión que las observ,~ciones formulada.!! 
por el E;jecut!vo son fundadas y deben ser 3opro­
b8das. 

Ella.' tienden a armonizar las distintas dlspo' 
Elciones del proyecto a;probado por el Congreso, 
20. rectificar los errores en que se hab1a incurrl-

Ul', a relac10nal las disposiciones de este proyecto 
<-on airas cuerpos de kyes, a resguardar los dere· 
chos de' Uldos los interesados en el uso de la.;, 
<..o (fua_ 
I~O "-- .•• 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seÍÍor COLOMA (PI'esidente).- Ruego a los 
Honora bIes sellares Diputados, se sirvan gU&T· 

dar SllChCl1\ • 
};;[ s€ÍÍor GONZALEZ PRATS. . .. a hacer 

dt~cti va el prop6slto qu.e persIgue este Código de 
Ag-uas de qUe en la generalidad de los casos se 
(Jbtenga dEl Presidente de la República una mer­
cea de agua paTa uses domésticos y usos medio 
dnalEs. 

Tales S<Jh los l1nes a que tienden €n gener'l.l 
]e\.;, observaciones del Ejecut1vo. 

Creo qUe. en realidad, no tendría objeto que 
la Honorable Cámara distrajera ¡;U tiempo en el 
estudio de cada una de ellas. Sin embargo, si lo 
r-stima conveniente, quedo a disposición de lo~ 
Honorables señoreS Diputados. 

Ea mi Goncepto, dado el carácter de estas ob­
S.3n·aClOnc~ y dadas las personas que han con­
cUlndo a >;u estudio, puede la Honorable Cáma­
ra con toda seguridad aprobarlas en la confiall­
'1.a de que el proyecto ha sido meJorado. 

El seúor COLOl\1A (Presidente).- Ofrezco la 
palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
EH votación las observaciones del Presidentr 

de la República. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán lns observaciones a los distintos artículos. 
que proponen agregaciones, reemplazos y supre-

• 

~lünes . 
Acordado. 
Terminada la discUsión del proyecto. 

7. lUODIFICACION DEL REGLAMENTO ORo 
GANICO DEL ItEGISTRO CIVIL. MO­
DIHCACIONES Dt;L HONORABLE SE­
NADO. 

El seüor COLOMA (Presidente). - Correspon­
de ocuparse, a continuación, del proyecto, devuel· 
to por el Honorable Senado. que modifica el Re­
glament.o OrgániCO del Registro Civil, en lo re­
lativo a los oficiales civiles adjuntos. 

Boletín N.o 6,084. 
En discusión las modificaciones del Honor!:lble 

Senado. 
En discusión la modificación al articulo 1.0. 
El seíí.or SECRETARIO.- Dice el articulo 1.0 

unrobado por la Cámara: 
"Artículo 1.0. Modifícanse en la forma que !I 

continuación se indica los siguientes artículos de1 
D. F. L. N.O 2,128. de 10 de agosto de 1930, so­
bre Reglamento Orgánico del Registro Civil: 

,l.rtlcuio 328. - Se reemplaza por este otro: 
"En el caso del número 2.0 del artículo ante­

rior, reemplazará al Oficial Civil el Adjunto rjl' 
1~, misma oficina y si éste no pUdiera actuar pul' 
estar también inhabilitado o por otra causa ree'"'.1" 
plazará al Oficial Civil el de la Circunscripción 
más próxima dentro de la misma comuna o si 
no hubiera otra Circunscripción en la misma cc­
muna, dentro del mismo departamento. Si no 
hubiere Oficial Civil hábil dentro del mismo dc­
pu rtamento, hará sus veces el Alcalde de la lf'S­
pectiva comuna. , 
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i;!;n los casos a que se refiere este anlCulo ;¡e 
ccberá actuar en los registros del Oficial Civil i!!­
habllltaCio; en ¡as inscripciones respectivas.s8 
dq<ira testimolllo elel reemplazo, y las distancias 
se estimarán por las vias de comunicación ordi" 

• • • n.arlas' . 
~\rtículo 343.- Se le agregan los slguien t.es 

ülciws: 
"En las Circunscripciones en que no hubiere 

OÜCJnl Civil, hará la propuesta el Director del 
Regiscro Civil. 

En las Oficmas del Registro Civil que cuenten 
con OfiCÍa¡cs Ayudantes, la propuesta deberá r2-
ctler en el subalterno de mayor grado y SI hay 
varios eiel mismo grado, en el más antiguo". 

Artículo 349.- Se le agrega el sigUiente m-
CISC) : 

"El nombramimto ele Oficial Civil Adjunto po­
drá recaer en cualquier empleado fiscal, s('lllifis­
calo municip:11, y aun en los SUbdelegados e Ins­
piCctores de DIstrito, y en los Jueces de Subdele·­
gacio!1 y de Distnto, no rigiendo en estos casos 
ninguna de las ll1compatibilidades contemplaaas 
en la ley N.O 3,282, de 24 de septiembre de ~945, 
el, el Código Orgánico de Tribunales, o en otras 
1evc": reglamentos e decretos, pudiendo, en conse-. , .. . 
cUt:ncia, c!esempenar ambos cargos y percIbIr In-
tegramen t ," los nteldos asignados para cada uno 

~ 

de ellos. 
El artIculo 1. o modificado por el Senaé:0, dice: 

Artículo 1.0 
Ha reemplazado el artículo 348 por el slgUIP.o­

te: 
"Articulo 348. El Director General del Regis-

tro Civil Nacional. nombrará un adjunto para 
cada una de las oficinas del Registro Civil, nom­
b,"amiento que regirá indefinidamente, hasta que 
~a dejada sin efecto o se extienda posteriol'men­
ti' otro en favor de otra persona. 

En las Oficinas del Registro Civil, que cuenten 
con Oficiales Ayudantes, el nombramiento de 
adjunto deberá recaer en el subalterno de mayo!" 
grado. y si hay varios del mismo grado, en el más 
antiguo; salvo caso calificado en que se podrá 
nombrar a uno de menor grado o a una persona 
extraña al ServicIO. 

E!1 las demás oficinas del Registro Civil, el Ofi­
cial Dronondrá al Director General del Servicio - . . 

bajo su responsabilidad, a una persona para que 
¡¡{,3 nombrada adjunto, pero el DIrector General 
indicado podrá rechazar la propuesta, si la per­
sona recomendada carece de las aptitudes y mo­
ralidad requeridas, o si, a su juicio, no reúne las 
condiciones nec,esarias para desempeñar satis­
factoriamente el cargo. 

Rechazada la propuesta del Oficial Civil, el 
Director General podrá pedir. una nueva o de­
signar, sin más trámite, la persona que estime 
conveniente. 

Si una oficina del Registro Civil no contare 
con Oficial Civil, que deba hacer la propuesta, el 
nombramiento de Adjunto se hará por el Direc­
tor General del Servicio, prescindiendo de aquel 
trámite. 

El~eñor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la pi1.1atra. 
Cerrado el debate, 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e apro-

== 
bar á la modificación del Honorable Senado al ar­
tículo primero_ 

Aprobado. . 
En discusiór. la modificación al articulo se­

gundo. 
El seflor SECRETARIO. Dice el artículo se­

gundo, a(Jl'obado por la Cámara. 
Artículo 2.0. Substitúyense los artículos 35Jl. 

351 ~52 354 Y 355 del D. F. L. N.O 2,128, de 10 
) J r • 

de agosto de 1930, sobre Reglamento Orgal1lco del 
Registro Civil, por los siguientes: 

"Artícu"Q 350. Las resoluciones de nombra­
n1lencu v cit' remoción de Adjuntos estarán exen-, 

tas de todo impuesto. 
Artícule 351. El Adjunto, inmediatamente 

después de nombrado prestará juramento de des-· , . . 
empeñar correctamente su cargo ante el OfIClal 
Civil respectivo, qUien transcribirá el acta corres­
pondisnte ¡¡ la Dirección General de Registro CI­
vil Nacional, y está exento de la obligación de 
rendir fianza. 

Si no hubiere Oficial Civil que pueda recibir 
el juramento, él será tomado por el Intendente o 
Gobernador respectivo, qUienes podrán delegar 
esta fac\llt~d en el Subdelegado e Inspector de 
Distrito que con·esponda. 

La ,.wl'sona nombrada para el cargo de Ad­
junto prestará juramento solamente la primera 
vez. 

Artículo 352.~-El Oficial Civil o, en su caso, , 
el Director del Registro Civil, podrán pedir al 
Juzgado la remoción del Adjunto sin necesidad 
de exprecar causa y sólo por el hecho de haber 
perdido su confianza. 

Artíc;,¡lo 353.--Si el Adjunto es Oficial Ayu­
dante de la Oficina, su remoción por mal com~ 
parta mento u otras causas desfavorables debera 
ir aparejada con una de las medidas disciplina­
rias contempladas en el Título VII de la ley N.O 
8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

Artículo 354.' El Adjunto reemplazará al Ofi­
cial Civil cuando por cualquiera causa faltare la 
persona que deba desempeñar esas funciones co­
mo titular, suplente o interino, y al hacerse cargo 
de la respectiva Oficina deberá dar cuenta de ello 
inmediatamente al Director General del Servicio. 

Artíclllo 355.-El Adjunto, mientras reemplaza 
al Oficiai Civil, tecldrá las mismas facultades que 
éste, y disfrutará de una renta igual a la de los 
Of¡cial~s Ayudantes de grado 20, de la planta del 
R'"gistro ClVil Na~ional, salvo que se trate de un 
Oficial Ayudante de ese Servicio, en cuyo caso 
no tendrá derecho a disfrutar la mayor remune­
ración" . 

El artículo segundo modificado por el Sena­
do. dice: 

Articulo :!_o 
Ha reemplazado el artículo 352, por el si­

glllente: 
Artículu 352. El Director General del Regis­

tro Civil Nacional podrá remover a los Adjuntos, 
por propia iniciativa o a petición del respectivo 
Oficial Civil, quien no tendrá necesidad de ex­
presar causa y sólo por el hecho de haber perdi­
do su confIanza. Además, cualquiera persona po_ 
drá solicitar d el Juez de Letras en lo Civil del 
Departamento respectivo la remoción del Oficial 
adjunto por negligencia o falta grave en el ejer­
cicio de sus funciones. 

En el artículo 355, ha reemplazado las pala­
bras "en cuyo caso", por estas otras: "yen este 
caso", 

El señor COLOMA (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a 19. Honorable Cámara. se apro­

bará la modificación del Honorable Senado al ar­
tículo seg·undo. 
• Aprobada. 
• 

El articulo tercero no ha sido modificado. 
Se ha agregado !\ continuación un artículo 

nuevo con el N.O 4.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo nue-

vo: 
"Artículo ~.o En las vacantes que se pro­

duzcan en el Servicio del Registro Civil. se de­
signará <1 aquellos ex funcionarios que lo solici­
ten y siempre que su salida del servicio no se ha­
ya debido a alguna de las causales indicadas en 
las letras a), b) y c) del artículo 97 y artículo 98 
de la ley N.O 8,282, publicada en el "Diario Ofi­
cial", de 24 de septiembre de 1945. 

En caso de que dos o más funcionarios hicie­
ren igual petición se dará preferencia a aquel que 
cuente con más tiempo en los servicios. 

Antes de proveer los cargos vacantes se dará 
conocimiento por aviso publicado por tres veces en 
un diario de Santiago y de la cabecera del de­
partamento en donde se hubiere producido la va­
cante" . 

El señor COLOMA (presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezso la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El artículo 4.0 aprobado por la Cámara ha 

pasado a ser 5.!), s1n modi!icaclonell. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I 

8. ADELANTO DE LA HORA DE I~CIDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente). Propongo a 
la Honorable Cámara entrar de Inmediato a la 
Hora de Incidentes. 

Acordado. 

9. RECUItSOS ECONOMICOS A LA CAJA FIS. 
CAL PARA FINANCIAR LOS PRESUPUES­
TOS DE LA NACION CORRESPONDIENTES 
AL A¡\)O 1948. PROPOSICION DE LA ME. 
SA PARA INCLUIR E~ LA CUE~TA y TRA­
TAR SOBRE TABLA EL PROYECTO RES· 
PECTIVO. 

El sei'íor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para considerar 
incluido en la Cuenta de la presentación y tratar 

• 

sobre Tabla el proyecto sobre prórr<Jf!a de tribu. 
tos. que debe vtnlr del Honorable Senado en po­
('n< momentos más. 

El sei'íor ABARCA. No hav acu"rdo. , 

El seí'lor COLOMA (Presidente), No hay 
acuerdo 

10. INFORMES DE I,A COMISIO,," ENCARGA­
DA DE REORGANIZAR EL CONSEJO NA. 
"IONAt· 1))': lJUMt<:RlJIU I<;XTI!;RIOR, ~~~ 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMAItA. 
, 

El sei'íor COLOMA (Presidente). Entrando 
m la Hora de los Incidentes, corresponde el pr;' 
m.er turno al Comité Conservador. 

OfreZico la palabra. 

• 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido la pala­
bra. señcr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 111, 
palabra el Honorable senor Valdés. 

El seüor VALDES LARRAIN.- Seüor Presto 
dente. en la exposidón que hace algunos días hi­
zo en el 'cIGl\orable Senado el señor Ministro de 
Economb y Comercio, dió cuenta que en ese Mi­
nisterio obraban ya los antecedentes remitidos 
por la Comisíón desig'nada por el Gobierno para 

'reorganizar el Consejo Nacional de' Comercio Ex­
terior. 

Expresó el señor Ministro que dicha C0l11lsíón 
había emitido dos informes: el primero con fecha 
12 de septiembre y el otro con fecha 30 de octu­
bre del presente año. 

Como deseo, señor Presidente, continuar ocu­
pándome de las actividades del Consejo de Comer­
cio y ele los problemas y dificultades que ha oca­
sionado al comercio en general, así como de 12t 
política se';l'ida por este organismo. solicito que 
se dirija oficiO al sei'íor Ministro de Economía y 
Comercio. r"b'ándole se sirva enviar a esta Hono­
rable Cáma,a lus dos informes a que me he refe­
rido y que. E'ntiendo, llevan la firma de don Jul10 
Ruiz BurjlJL" presidente de la Comisión reorga­
nizadora elel citado organismo. 

El señor GOLOMA (P1·esidentel.- Si le pare­
ce a la H,morable Cámara, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable señor Va1elés. 

Acordado. 

11. COI'IA INTEGRA y AUTORIZADA DEL 
EXPEDIE"iTE DEL "PROCESO DE LAS 
DIYIS .. \,S'· . OFICIO EN ~OMBRE DE LA 
CAMARA. 

El seúQl' VALDES LARRAIN. - También es 
público, Sellar Presidente, que el señor Acevedo, 
Ministc'o encargado de instruir el llamado "pro­
ceso de las divisas", cerró dícho sumario. Por 
consigUiente, oGlicibria también que se dirigierlt 
a la au+',ll'Fh, , cQITóponeliellte un oficio pidien­
do que SE e-,',18 a esta HOllorable Cán.ara coma 

• 
íntegra l' :,lltD!'izacla ele todo el proceso y de SUS 
anexos elJ1l' l'] oí}jeto de ocuparme ele algunos de 
los aspec,c,'; de e,'ite proceso que t.:.mto ha preocu­
pado a la lJ"inión pública en general y al comer­
cio en p~u'Liculr~l'J y' qLle e;::; necesario conocer y es­
clarecer. 

El S n'cc" \-'0'[ o~,rA ,-~.1 ,1 ' ,J -'-<l. ¡Pl'C"1'el°ntn j '- S' le pa-- ~ ;:, ,~ ... ¿,,',~ . '-

breo 
E ] 'o' '1 0(' 1 O' -, , o,V') ')d ,'.'..-. 

El SO:'-l/)r CO-.\:-C1IA.-- Renu~Lc~alnos ('..1 resto del 
tiem,po. 

J". FALTA 1m LOCALES APROPIADOS PA­
R;\ ESf'UELAS- I,ABOR DE LA SOCIE­
D:\I) COXSTRUCTORA DE ESTABLECI­
MIE"i'TOS EDUCACIONALES. APRE­
lWL\NTl'; 8ITUACIO~ EX QUE ELLA SE 
EXC'CEJ\TTRA. 

El scíi.or enLOMA (Presidente).- El turno si­
gUiente ele la Hora de Incidentes corresponde al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El seror CAMPOS.-Pido la palabra, ~eñor Pre-

sidente. ; 
:."¡ .,"" --~, 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabrc. el Honcrable señor Campos. 

El se:lOr CAMPOS.- Señor Presidente: 
Voy a ocupar la atención de esta Honorable 

Cámara en un problema que considero de espe' 
cial importancia para el país y que tiene relación 
directa con la educación publica. Me refiero a 
la falta de locales apropiados para escuelas que 
todavía existen en muchos puntos de nuestro te­
rritoné) lnciJnal. Si bien es cierto. que la Sacie· 
dad Constructora de Establecimientos Educacio· 
llales. que Llene a su cargo esta misión desae el 
afio 1037, ha desarrollado en este sentido una 
intel'e.:)a:~te labol~, su aCi..:ión Da l1a podido ser todo 
lo cO:ll:Jli?'" y beneficiosa que pudiera ser, por no 
Calltar C:)l1 los recursos suficiente:; que estén 8n 
CUllsol1fwcia con la magnitud del problema 'luP 
sr pl'ctcrléle resolver. 

l\. fm de dar una mejor idea de lo que qmero 
expresar, me voy a referir. primeramente, a la 
nistoria de la ley 5,989. que creó la Sociedad de 
K;taiJlecimientos Educacionales, luego a su actual 
1cmc:onamiento y, finalmente, a las nece,~idades 

L¡ L1e eXlstPl'¡ para el futuro. 
En el año 1836, es decir, con anterioridad a la 

olctación ele la ley que preocupa nuestra aten· 
ción, funciornban en el país alrededor de 3.500 
escuelas ¡.rimarias, de las cuales sólo 665 locales 
que ocupaban eran de propiedad del Fisco. La 
mayor parte, ¡Jor no decir la casi totalldad de 
lOS locales arrendados a particulares o cedldos 
éstos, como Sus Señorías podrán comprender, ca­
recían de las más elementales condlCiclt1es para 
ser considera das como escuelas. 

Ningún esfuerzo serlo se vislumbraba para re­
solver este problema, y, en virtud de SUS multi­
pIes funciones, era casi nula la labor que des. 
arrollaba la Direcci6n de Obras Públicas, qUe te 
nía a su cargo la construcción de escuelas en el 
pais. Puede mencionarse como titulo histórico, que 
en época de la Administración Balmaceda se le­
vantaron 85 magníficas escuelas a lo largo del te­
rritorio nacional, muchas de las cuales todavía 
subsisten. 

En el año 1936, era Director de Educación Pri­
maria el eminente e d u cad o r y filántro­
pa don Claudia Matte Pérez, quien, ante la 
gravedad de esta s i t u a € ión compren_ 
dió la necesidad urgente de que se empren­
diera en el pais Un plan general de construccio­
nes escolares. Su idea encont r¿ amplia acogida 
en el aquel entonces Presidente de la República. 
don Arturo AJessandri Palma, y en sus :\Iinistros 
de Hacienda y Educación, señores Ros" y Garcés 
Gana: y así nació la Ley 5. &89, que tiene fecha 
14 de enero de 1937, qUe creó la Sccicdad Censo 
tructora de Establecimientos Educaciona;cs; Cu­
rrespondió una actuación prepoClderante en la 
gestación dE esta ley, al señor Gustavo Ross y 
en la discusión en el Parlamento. al señor Garcés 
Gana y al senor Correa Fuenzalida. Que lo su­
cedió en el Ministerio. 

Como mis Honorables colegas saben, la Empre_ 
sa constituida por esta ley se encuentra organi­
zada en forma de una Socieclad Anónima comple_ 
tamente autónoma, en que participan los parti­
culares y el Fisco. Esta acertada combinación de 
capitales fiscales y particulares para la realiza. 
ción de una obra de bien publico, ha dado mag­
níficos resultados. El capital de la Sociedad lo 
constituyen acciones de la clruie A y de la clase 
B. Las primeras son IRI5 que l11.LScnbe el Fisco, 

constituyendo la principal fuente para ello un por­
centaje de lo qUe percibe por concepto de im­
puesto en razón de asignación por causa de muer­
te. Las acciones de la clase B son sU.'3cr1tas pOlo 

los particulares, para lo cual la ley otorga ciEr­
tas franquicias y exenciones. 

La ley 5.939 ha sufrido diversas reformas. que 
han tenido por objeto vigorizar el régimEn eco­
nómico de la sociedad y estimular. aumentando 
SUs ventajas y privilegios, la suscripción de ac. 
clones por los particulares, empresas privadas e 
rnstitucione semifiscales. Estas reformas fueron 
establecidas pOr las leyes 7.0{)1, 7.200, 7.8J4 Y 
8.420. 

Al amparo de Esta legislación, la Sociedad fue 
efectuando m~a importante labor y dentro de los 
10 años transcurridos desde la época de la dlc­
tación de la ley, pedemos consignar los siguiEntes 
datos, que habla'."! muy elocuentemente del satis­
factorio resultado producido. 

Se han Entregado al Suv1cio 178 escuelas con 
capacidad para 130.000 niños. Se han adquirido 
6 edificios para ser habilitados como locales esco­
lares. Existen en construcción 18 escuelas y hay 
estudios y planos terminados para 20 más. 

Sin· embargo, señOr Presidente. la Ley 8283, que 
fijó la planta de empleados y sueldos de la Ad. 
mi,listración Pública, vino a cercenar en forma 
inexplicable los recursos que aportaba El Fisco, y 
a disminllir también una franquicia que servia de 
aliciente para los inversiol1istas privados. En una 
palabra, vino a entorpeCEr la obra realizada por 
las leyes anteriores. Así, el Fisco, qUE de acuer­
do con la ley 5.989 estaba obligada a aportar a 
la EmprEsa el 56,67 010 del producto del impue . .,­
to a las her~ncias. rebajó este ¡:,'orce!'ltaje, en vir. 
tud de la citada I"y, al 40 o!o. Por otra parte, la 
misma ley suq:¡rimió la franquicia qUE liberaba el 
impuesto de herenci8 hasta por un máximo de un 
millón de pesos de las a;;ciones de la SoeiE dad, 
qUe eCl el momento de la muerte de um, persu­
na se encontraren en su j::atrimonio. 

Estas disposiciones, unidas a otrus factores mii.s,. 
qUe mE permitiré indicar, han obl:gado a dismi­
nuir el ritmo de trabajo de la Sociedad Construc_ 
tora clt Establedmientos EducacloDss. hacie::1do 
qUe Su labor sc' tornE mu~ho m('llOS efica;',. 

Baste decir que, en el año 1938, cuando inició 
sus operncio::les, di;épcnía de en tTada, del ordEn 
5de $ 3D.ODO.000 al año, y el coEto medio e]e edI­
ficación POlO metro cuadrado en, (~C $ eno; esta­
ba, en consecuencia, cUf/aeitacJa 'para construir 
50.000 metros cuadra dcs anuales Hoy día los in­
gr2So.s ordi-1ari0:.c, d·o la Eocoie.j[l.j ~)l~?nz:l.n n 13. 
S1.lma de $ 45.000.000.-" r'l crJ'.T~) ele los edifL 

• 

cio,s per lTIttro cuadrado i~e DB el¡~\/ad_~ 3. JJescs 
1.900, por lo que .sólo puede construir 23.700 me­
tros cuadr8. rlos, o SC'R, la lni tac1 de cUSndl) inició 
sus opera cienes . 

LO.s principales factores spn, como lo hemos Ee­
ña;ado, el alza de los costc's d{' construcción. la 
rebaJa del porCEntaje que pcr2ibla por impues_ 
b, a la herencia. qUe ha impedido 0,102 la 80-
ci€dad percib,,, la cantidad de $ 12.750.000 duran­
te los años 1946 y 1947. También han c.isrninuL 
do los a.poTtf'S particularEs como con.secuencia de 
la infladón: los in versio:1!s t.r .'; prefieren coloca­
ciones qUe ponl'San a cUlmerto sus rrnversiones 
<fe la desvalorización de la moneda, y las accio­
nes de la SOciedad no han pedido valorizarse en 
proporción equivalente a la pérdida del pod€r ad­
quisitivo d€! p~o. Por lo demá~, también la SUS~ 
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cripción de acciones por parte de lo particulares 
I:>e ha visto disminuida por el factor de que la 
SC2iedad ha estado obiigada debido a la falta de re­
curses a elevar el límite de a,porte para una cons­
trucdón e3colar determinada, Actua;mente eXL 

ge, cuando una industria o una emjlreSa solicl­
:a la construcción de una escueia, o cuando se 
toman accionEs para que una escuela se CO:1S­

Lruya en una determinada localidad, (:!!!, SE aporte 
el 8{) ojo del valar total cuando all:f,s basta,ba 
só;o un 30 o 40 o!o. 

Según un estudio financiero qUE he tenido a 
la vista, en qU€ se hacen cá:culos sobre los Ugre-
60S y gastos para el año 194U, se llega a las :;1-
g"iEntes cifras: ingresos, contando aporte fiscal 
y otros, $ 43,000.000, . 

Egresos: la Sociedad tiene compromisos cO'1-
traídos por obras en actual ejecución, al 31 de 
octubre del presentE año, por $ 23,400.000,-, de 
JOS cuales $ 10.000.000.- deberían calculase du­
rante el pI'CS€nte ejercicio, queda:1do un saldo deo 
13 milloll€s 4{)0 mil pesos, para 1943. Además, 
la Sociedad ha tomado c o m pro m i s o s de 
construcción, a b a,s e de aportes particu_ 
lares qUe ya se han hecho efectivos, y a los cua­
Jes es necesario dar cumplimiento, La ejcución 
de las obras comprometidas en esta [arma al­
canza a lE< cantidad de $ 79.300, DaD, lo que su­
mados a $ 13,400. ODa, qUe según se señaló co­
rre:opondían a contratos de construcción, se ob­
tiene un total de $ 97.700 .CO(}, cifra que correspon_ 
de al total de las obligaciones que ha contraído 
la S,e(;Íedad para el vróximo e:'ercicio. Si consi­
dHamos que el total de los ingresos de la Socie­
dad alcammrá, En el aüo 1948, a la suma de 
$ 46.000,000, vemos que no sólo estarán compro­
metidos en el p:8.n señalado los recur&Os del año 
1943. Sino también los del año 1949 y parte de 
Jos del año 1950. De manea que, fuera de las 
obras ya indicadas, no existe espera,lza pcsibH~, 
,""1 d período de dos años a lo men()s, para que 
~,c construya alguna nueva escuela en el país. 

L3 solución está en dotln a la Sociedad Cons­
tc'llctora de Establccimientos Educacionales de ma­
O''';'es recursos, en especial reparar el error co­
m;'tido cuando se dictó la ley 3.233. Debería ele­
varse de 40 a 30 ola ~l porcentaje de impuestos 
d, herencias destinado a cubrir el aporte fiscal 
Esto significarh que, el! vez de los $ 30,000.000 
previstos para 1943, la Seciedad recíbíría 60 mi­
llones de p8S0S. Ademá.'i, las Cajas de Previsión 
'\' otras instituciones emifiscales pOdría,1 suscri-
• 

bir anualmente una cuota no inferior a 20 mi-
llenes de p'f,,<;os o en acciones. Con un ingreso de 80 
millcnes de pesos al año, la Sociedad Ccnstructora 
podría hacer frente a los compromisos que ac­
tualmente tiene durante el año 1948, e iniciar la 
construcción de nuevas escuelas para 1949. Qui­
siera agregar que al dotársele de mayores recur­
sos quedaría abierto el camino para los inversio­
nistas privados, ya que la Sociedad podrla reba­
jar el límIte de aporte para u.'1a obra determina· 
da 

Antes de termi14'W esta exposición, en que, a 
grandes razgos, me he querido referir a la apre­
miante . situación por que atraviesa la Sodedad 
Ccnstructora de ElStablecimientos Educacionales, 
y señalar al mismo tiempo, también a la magní­
fica obra realizada por €Sta Institución, deseo 
hacer resaltar cuál es la magnitUd del proble­
ma de laR locales escolares. 

En la actualidad existen en Chile, según da-

,tos pro por clOnados por el MiniHerio de Educa­
ción, 3.967 Escuelas que funcionan, 773 en loca­
les fiscale.', 175 en edificios construídos por la 
SOCIedad COl:structma de Establecimientos Eldu· 
cacionales, 1.093 en locales cedidos POI particu­
lares o por Instituciones, y 1. 926 en locales 
arrendadcs, El total de los niños que se educan 
alcanz3n, ,'é'gún la misma fuente de informa­
ción, a 550,000 que en materia r!e Jos locales 
donde connlrren podrían dividirse en la sigUien­
te forma: 

a) leO 111:1 en locales fiscales. 
b) 150 11,i1 en las 175 escuelas levantadas por 

b Socied:1c; Constructora de Establecimientos 
Ed ucacional::s, y 

el 300,000 en locales cedidos o arrenc<ados que 
no reúnen condicicnes pedagógicas ni higiéni-
ca" c~·, v"r'~ ::>-l~ t C1c, ....... 'JJ..L ~ d .. \-~ l_~",. 

La laGar que tiene por delante la Sociedad de 
Establecimientos Educacionales es pOr demás 
amplia. Debe dal' escuela a esos 300.000 niños, y 
a todos aquelles qu(, no tienen instrucción esco­
lar y que alcanzan a otr(JS '300 mil; y aÚn debe 
atenderse al aumento vegetativo de la población. 
Si se lograr a., con las medidas señaladas, dotar 
de 200 millones de pesos al año, tomando co­
mo base u:, cesto medio por alumno de $ 5,000 
tendriamos que, se podrían levantar escuelas 
para 40.000 ninos, con lo que aÚn así. tardaría 
muchos año., en dar soluciÓn total a este 'pro­
blema. Pero si no se le proporCionan loo recur­
sos necesarios a que he hecho mención y que 
considero cuma mínimum para este objeto, su 
labor can los fondos que actualmente dispone, 
sólo result:1J'á muy incompleta. No puedo menOS 
que terminar estas palabras, solicitando de la 
Honorable Cámara, que preste atención a la 80-

lusión de e.'te problema, que tanta importancia 
tiene para lcs niños de nuestro país. Todos miS 
Honorables colegas han podido apreciar la in­
te!1Sa labor desarrollada per la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientoo Educacionales en 
eada una de las agrupaciones que representan, 
y estoy s,' guro de que pondrán especial in teré.> 
en aprcbc:r cualquiera ley que envíe el Ejecuti­
vo y que tenga por objeto otorgarle mayores re­
cunsos. 

El seÜo:' COLOMA tPresidente).- Permíta­
m€, HorlOrable Diputado. Ha terminado el tiem­
po del Comité Liberal. 

El s8Üor CAMPOS. En dos minutos más. 
termino, señal' Pre.<idente. 

El señor DIAZ. N o hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente). Can la ve-

nia de la Cámara puede continuar usando de la 
palabra Su señoría por dos minutos más. 

El wñor CAMPOS.- ElSta Sociedad, que pro­
viene de la inteligente c<Jl1cepción de los hom­
bres que la formaron en qUe se combinan en 
forma admirable Jos capitales fiscales Con los 
particulares, y que ha sabido aprovechar su au­
tonomía para trabajar can bajas costos y redu­
cido personal, ccnstituye un ej=plo de efica­
cia administrativa, que debe contar can todo el 
apuyo de e,te Parl2mento para el cumplimien­
to de la important!s!ma misión que la ley le ha 
encomendado. 

Yo rogaría al señor Presidente se sirviera 
transmitir estas observaciones a los señores Mi­
ninfOs de Educación y de Hacienda, y a S. J:. 
<:1 Presidente de la RepÚblica. 

He terminado, 

• 
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El señOr COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se enviarán oficios 
a los señores Ministros de Educación y de Ha­
cienda y a S. E. el Presidente de la República, 
Con las observaciones formuladas por el Hon()ra­
ble ."cñoT Campos. 

Acordado. 
El señor PONTIGO.- Que quede constancia, 

señcr Pre.oldentl.:, de que no hubo acuerdo para 
que se le prorrcgara el tiempo al Honorable ~c­
ñor Campos. 

El seüor COLOMA (Presidcntel.- En reali­
dad, Su Señoría ~c opuso; pere la Mesa no al­
canzó a advertirlo oportunamente. 

El seíi.or PONTIGO.- No fuí )'0 qUién EC opu­
so, señcr Presidente. 

El seíi.or COLOMA (Presidente) ,- En todo 
ca.so. no ha sido el ánimo de la Mesa desenten­
derse de la oposición manifestada por determi­
nado Honorable Diputado. 

13, RECURSOS PARA LA CAJA FISCAL Y 
PROYE,CTO DE LEY DE PRESUPUES­
TOS PARA EL AÑO 1948. REFEREN­
CIA PARA AMBOS PROYECTOS. 

El sener COLOMA (Presidentc) ,- Solicito el 
asentimiento Unánime de la Sala para conside­
rar prorrogada la hora de la presente sesión 
hasta q:.¡e se despachen, en Su terccr trámite, el 
proyecto por el cual se prorrogan los impuestos 
establecidos en la ley que concedió nuevos re­
curSGs a la Caja Fiscal, y el proyecto de Presu­
puestos de la Nación para el año 1943. 

Si le parece a la Cámara, quedará así acor­
dado, 

Acordado. 
Sollcito el asentimiento de la Sala para que la 

Mesa cite a la Cámara a sesión, con una hora 
de anticipación, si los proyectos aludidos no lle­
gan opcrtunamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara. quedará 
así acordado. 

Acordado. 

14.- SUSPENSION DE LA SESION ORDINA­
RIA DE MAÑANA MIERCOLES. 

El señor COLOMA (Presidente).- SOlicito el 
asentimíento unánime de la Sala para suprimir 
la sesión del día de mañana, con la salvedad de 
que esta supresión quedará sin efecto si, el día 
de hoy, no se despachan el proyecto sobre pró­
rroga de tributos y el proyecto de Presupuestos, 

Si le parece a la Honorable Cámara. quedará 
así acorda,c!o .. 
A~ordado. 

15, RENUNCIA DEI, COMITE RADICAL A SU 
DERECHO A USAR DE LA PALABRA EN 
LA HORA DE INCIDENTES DE LA PRE­
SENTE SESION, 

El señor COLOMA (Presidente) ,- El Comité 
Radical ha renunciado a su turno. 

Le corresponde el turno al Comité Comunista. 
El señor MONTT.- El Comité Radical no ha 

renunciado a su d~recho, Me ha cedido algunos 
minutos, señor Presidente, .. 

El sei'i2r VIVANCO,- Yo también iba a Uliar 
de la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Un miem-

bro del Comité Radical me hizo presente que di­
cho Comité renunciaba a su turno. 

Solicito el aS'2ntimiento unánime de la Sala 
para que, C:Jl1 la venia del Comité Radical, pue­
dan usar dc la palabra los Honorables ¡¡cüorcs 
Montt y Vivanco. 

No hay acuerdo. 

16. PROCESO DE DES.'iFUERO EN COXTR/\ 
DEL SENADOR COIHUNISTA DON PABLO 
NERUI)¡\ POR ATENTAR CONTRA LA 
SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO. 

El scííor COLOMA (Presidenlc).- Correspoll­
de el turno siguiente al Comité Comunista. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA ,Prcsident~l. -- PllCc!C usar 

de ella Su Seüoría. 
El senor GODOY,- Senor Presldente, en el 

br-sve tiempo de que di~polle el Comité Comu­
nista, voy a ccuparme, por encargo de la D1I'e(:­
ción Central d2 mi Partido, de la sltuación crea­
da en el país con motivo del llamado proceso dé 
desafuero contra el Senador comunista seno1' 
Pablo Neruda. 

Cr"'o no engañarme si aIirmo que estamos en 
presencia de un nucI':) cx"brupto presidencial. pro­
pio de este l'égimell qu~ más qUe ulla dem:;~l'J­
cia civil, parece una monarquia absoluta.' 

¿De qué se acusa al poeta y s2nador seÍ10r Pa­
blo N e:"uda? 

Según el docume¡ito entregado por el Ejecl1t ¡­
va a ]s¡ Justicia, de injuriar al Presidente de la 
República y atentar contra la Seguridad Int2rior 
del Estado. 

Esto lo habría hecho en una "carta íntima para 
ser leída por millones", dirigida a sus amigos de 
América, con el titulo "La crisis democrática de 
Chile es una advertencia dramática para nues­
tro Continente', 

¿Qué dice el señor Neruda en esa carta? 
¿Quién conoce la autenticidad del documento que 
figura como cabeza del proceso jUdiCial iniciado 
contra él? El Gobierno ha utilizado la reproduc­
ción que habrían hecho algunos diarios d~ Ve­
nezuela de la carta del señor Neruda, 

No podría, porqUe ignoro el texto pUblicado en 
los diarios a que se ha hecho referencia, pro­
nunciarmt ac~rca de la autenticidad de ella Lo , 

qUe me parece indispensa j)le es qUe el país, que 
será qUién diga la última palabra, conozca en su 
original e' documento de marras, para lo cual 
presumo que deb~n traerse ejemplares de los dia­
rios qUe lo han publicado, en cantidad suficiente 
como para que sea conocido y quede la opinión 
pública en situación de formarse juicio, 

Según lo conocido de ese, documento, el seüor 
Neruda hace una autopsia del régimen y de la 
pérfida traición de que ha sido víctima el pue­
blo de Chile, Fundamentalmentó:, dos inculpacio­
nes contendría el documento: la entrega de nues­
tro país al dominio del imperialismo yanqui y la 
instauración, en el interior, de un régimen po­
l'ciaco que nada tiene qUe envidiarle a los cam­
pos de concentración de Hitler o de Mussolinl, 

Por muy dividida que Se halle la opinión política 
del país, creo que ya tiene conciencia formada 
sobre ambos hechos, y sabe la opinión nacional, 
la opinión americana y la opiníón mundial que 
no es el Senador Pablo Neruda el que ha falta­
do a la verdad, lo qUe roesulta profundamente la-

, . 
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mentable por el prestigio y el buen nombre que 
ha bia venido conquistando nuestro pais, 

Al proceder así, el Senador Pablo Neruda ha 
cumplido un alto deber cívico, como lo enten­
dieron siempre los verdaderos valores civiles de 
tedas las latitudes y de todos los tiempos, 

Su voz acusadora se ha transformado en la 
HlZ colectiva e indignada del pueblo de Chile, 
de eRte pueblo oprimido y encadenado actual­
mente por el régimen gubernamental que padece, 
Ti~ne amplios antecedentes en la historia de 

las luchas políticas de América la actitud del Se­
nndor Neruda. Luchando por la libertad, según 
la parábola de Rodó, pone su pensamiento más 
allá de donde lo dejaron los precursores. 

En efecto, Manuel González Prada y José Car­
los Mariátegui, en el Perú, a su turno, procedie­
rcn en la misma forma; Juan Montalvo, en Ecua­
dar, lnnzó. publicadas en Panamá, las célebres 
"catilinarias" contra el tirano Gabriel García 
Moreno: Domingtl Faustino Sarmiento y Juan 
Bautista Alberdi, acogidos a la fraternal hospi­
l2lidac1 de Chile. bombardearon desde aqUí, con 
su verbo y con la causticidad de su pluma, el 
bárbaro régim~n de Juan Manuel de Rosas; el 
cubano José Marti, y el salvadoreilo Alberto 
Masiencr y el boliviano Alcides Arguedas, y el 
lJcrt,orriqueilo Eugenio Maria de Hostos lucha­
ron igualmente, y con armas semejantes, por la' 
libertad de sus naciones, sin que el peor de sus 
éDemigos se atreviera a llamarlos "traidores" a 
SU.3 respectivas patrias; Rafael Barret, en Pa­
raguay. hizo de su vida una heroica lección de 
heroísmo civil: José Rafael Pocaterra, desde su 
libro: "Memorias de Un venezolano de la deca­
df'ncia": y desde el fondo de las ergástulas, 
fWitigÓ las dictaduras brutales de Cipria no cas­
tro y de Juan Vicente GÓmez. Específicamente, 
y por lo que se refiere a nuestro país, con su 
conducta, Neruda se ha manifestado leal a la 
mejor línea histórica, qUe viene desde Camilo 
HClll'íqucz, el "fraile de la buena muerte", que 
f'!l "Aurora de Chile" quebrara las primeras lan-
za '. por la independencia y libertad políticas, 
¡Jasando gloriosamente por Benjamín Vi cuila 
:\iack~nna José Victoria Lastarria I<'rancisco Bil-. , 

bao. Isidoro Errázuriz, Valentín Letelier y Luis 
Emilio Recabarren, hasta enfrentarnos con un 
presente que, ante la hor8, luctUosa qUe vive nues­
tro pueblo. necesitaba también ser traducido por 
un valor civil, por una pluma y por una palabra 
a;¡wri28das como son en este caso. la voz símbo-• • 

lo y la palabra histórica que resuena como marti­
llazo sobre la ignominia y el opropio que sufre 
la Ilación: la palabra del. pCleta y del Senador 
Pablo Neruda ... ! 

El seilor COLOMA (Presidede), Honorable 
señor Godoy, la Mesa ruega a Su señoría .ate­
nerEe al Reglamento. 

El seilor GODOY.- señor Presidente, es lo 
que trato de hacer. Y creo qUe no he faltado has­
ta este instante al Reglamento. 

El proceso contra el Senador Pablo Neruda es 
una etapa más de la ofe::lsiva oficial, de la feroz 
persecución contra el Partido Comunista de Chi­
le, contra el pueblo de Chile, contra sUs mejo­
res hijos e instituciones democráticas, que ces­
de el Poder se procura brutal e inútilmente de­
vastar. 

No es el S&ador Pablo Neruda el que en es­
tos momentos ocupa el sillón de los acusados. 

, 

Para la conciencia libre y altiva de Chile y de 
America, los que intentan desaforar son los que 
ocupe::l ahora, justamente, el sillón de los acu­
sados. Es el "boomerang" australiano que se 
vuelve contra quienes intentan acallar la vez no­
bilísima de uno de los primeros rep~tantes de 
la lírica contemporánea. América y el munco en­
tero asisten a este proceso, que lo seguirán en 
cada una de sus fases. , 

Pablo Neruda honra a Chile y a la culturl' 
u:liversal. Y aunque la pasión, el odio mengua­
do, el miedo o la ignoranCia lugareñas, que sue­
len estar arriba o pueden hallarse emboscados 
abaje, ~e alcen en contra suya y en contra del 
partido en que milita, Neruda ha hecho mucho 
mas por el nombre y prestigio de Chile que tan­
tos sayones e indignos persoIla.jes de la farsa po­
lítica nacional que ooupan situaciones Que no 
les corresponden, y que, en su morboso delirio 
ce grandeza. llegan a confurdir el Estado con 
sus personas ... 

Enraizado en su pueblo, inspirado en los pro­
blemas de su tiempo, el poeta Neruda, como los 
grandes clásicos, no vive encerrado e::l la acadé­
mica y narcisista torre de marfil, ni profita, cómo 
los cantores de antaño, adulando a los podero­
sos, a la espera de las migajas del festb, sino que 
cumple Con todos lc;¡s deberes ce la irteligencia 
y confurcde su obra con el proceso vivo y dia­
léctico de la lucha y liberación de las masas. 

Al terminar estas palabras, por asociación de 
ideas. Qeseo traer al recuerdo de la Honorable 
Cámara lo que cita un autorizado escritor ar­
ge::ltino, José Ingeni€Tos, a propósito de un epI_ 
sodio de la historia antigua y que guarda seme­
janza COn los sucesos actuales. 

Lo hago can las mismas palabras con que m­
genieros re la ta ese alecciorcador episodio: 

"No se cansaban los estoicos de recordar el 
gesto firme del Senador Helvidio Prisco. Pidióle 
un día Vespasiano que no fuera al Senado, para 
qUe su 'tw,tera pdabra no perturbara sus pianes, 

-Está en vue~tras manos quitarme el cargo, 
pero mientras sea se::lador no faltaré al Sena­
do. 

-Si váis, repuso el emperador, será para canal' 
vuestra opinión. 

-No me pidáis epinión y callaré. 
-Pero, si estáis presercte , no puedo dejar <!e 

pedírosla. 
-y yo DO puedo dejar de decir lo que creo 

justo. 
-Pero, si lo decís, os haré morir ... 
-Los dos haremos lo que está en nuestra 

conciencia y depende de nosotros. Yo diré la ver­
dad y el pueblo os despreciará. Vos me haréis 
morir y yo sufriré la muerte sin quejarme. ¿Aca. -so os he cichr¡ qUe soy inmortal?". 

Entiendo, ~eñores Diputados, que este recuer­
Do histórico traduce en parte lo que ocurre en éS­
ta triste hora de ::Iuestra Patria, que bien me­
recería llamarse la "hora de la polltica ce las 
piaras". Como el úi\pítulo de "El hombre mediocre", 
dt~l autor argentino ya citado. Por encima de es­
to se impondrá la decencia y surgirá la verdad, 
y Chile recuperará. por cbra de su pueblo, la li­
bertad, la ógnidact y la altivez política que ne­
cesita para alcanzar su alto destino. 

A Pablo Neruda, llevado hasta los estrados de 
la justiCia ordinaria, en un inicuo proceso de 
c'.esafuero de su cargo de Senador, denostaCQ 
por la prensa oficialista y reaccionaria por oum-
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plir sus altos e ins:>bor"l bIes deberes de político, 
de hombre y de intelectual, le rendimos aquí tI 
homenaje de los hombres y mujeres hum11d~ 

Que él ha cantado en IIUS admirables poemas y 
que son la levadura humana ¿e la nueva histo­
ria que se está forjar..do, a pesar de las satra-
¡Jías y de 100S aprendices de tiranos. . 

Neruda ha tenido el mérito de combinar el 
arte cOn la vida e inspirarse en las fuentes in­
agotables de la re"íiaad; por eso, sus versos no 
oIÓlo son imágenes hermosas: son también ban. 
deras de ree.ención y de esperanza y viriles gri­
tos de protesta. Su voz autorizada y de eco mun­
dial. nadie podrá acallarla. 

Rinco. pues, en nombre del Partido Comunis­
ta. interpretando a lo mejor al pueblo de Chile. 
nuestro emocionado y fraternal homenaje al 
grande y querido compafiero, Senacor Pablo Ne­
ruda. 

-APLAUSOS EN LA SAl.A. 
El sefior COLOMA (Présidente). Advierto al 

Hcnorable señor Godoy que serán tarjadas de su 
discurso todas las expresiones contrarias al Re­
glamento . 

Ha terminado el tiempo de Su Sefiorla. 

17. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE C01\USION. 

El señor COLOMA (Pre~idente). El Honora. 
ble señor Curti renuncia a la Comisión de Ha­
cier.{!a. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se. 
ñor Valdés . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep. 
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

18. SUSPENSION DE LA SESION. 
• 

El Eeñor COLOMA (Prémdente) .. - En COnfOl', 

midad al acuerdo ad.optado por la Honotable 
Cámara, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

19. RECURSOS ECONOl\1ICOS PARA LA CA_ 
JA FISCAL CON EL OBJETO DE FINAN_ 
CIAR LOS PRESUPUESTOS DE LA NACION 
CORRESPONDIENTES .~L AÑO 1348. MO­
DIFICACIONES DEI. SJ,NADO . 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental! -
Co:-:tinúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo adoptado por la 
Honorable Corporación, corresponde ocuparse del 
proyecte; de ley que prorroga los tributos esta. 
blecidos en la Ley N.O 8,918. proyecto que fué 
devueltc por el Hono!'able Senado con alg1Jnas 
modif1i;aciOl~es. 

3e va a dar lectura a las modificaciones. 
El señor SECRETARIO. "Artículo 1.0.- El 

inciso primero ha sido substituído por el sigUIen­
te: 

"Artículo 1.0. La primera cuota semestral de 
lOE siguientes impuestos sobre la renta que de_ 
ban pagarse durante el año 1948, se pagará re. 
ca!'gada en un veinte por ciento" 

En la letra a) de este mismo artículo se na 
:iil'Primido la mención a la 2.a y 6.a categorías. 

La letra b) no ha sufrido modificaciones. 
El inciso fina! ha sido redactado en h sigui en-

• 

te forma: 
"Los impuestos de 5.a y /l.a categoría y el glo. 

bal complementarlo continuarán pagándose en 

conformidad a las tasas en actual vigencia Res_ 
pecto del impuesto a las rentas de 2.a categorla, 
se aplicará un recargo del 20% durante todo el 
año 1948. Dicho recargo no se aplicará al Im­
puesto sobre los dividendos de acciones de socie_ 
dades anÓnimas que deban pagar el mIsmo 20 
por ciento como recárgo de 3.a o 4a categoría, o 
deban pagar el recargo del artículo siguiente". 

Artículo 2.0. En el inciso 1.0 ha agregado. entre 
la frase "que devenguen en y la cifm "1948", lo si­
guiente: "el primer semestre de". 

En el inciso 3.0 letra al se ha substituido la 
frase inicial por la siguiente, diciendo: 

"Durante la vigencia de esta disposición, y mien_ 
tras no se modifiquen los actuales precios 108 
arrendadores podrán elevar ... ". 

En la letra bl de este artículo se ha substituído 
el guarisffie Hl00 % tt po!' "75 c;~) ... 

Artículo :{.o. En el i!1ciso 1.0 y a continuación 
de la frase "Sociedades de Socorros Mutuos". se ha 
agregado la siguien t.e: "y sindica tos obreros" 

Artículo ~.o. En 1 a letra b) de este articule. se 
ha reemplazado cada uno ele los guarismos "100%" 
po~ "75 ot " ..L ,0 • 

Artículos 5.0, 6.0 y 7.0 .. -No han sufrido modífL 
• ca(;lones. 

Artículo 8.0. Ha sido suprimida. 
A continuación y como artículo 8.0, ha copsuL 

tado el siguiente nuevo: 
"Artículo 8.0. Se prorrogan los efectos del ar­

ticulo 1.0 el," la Ley N.o 8,'132 para aquellas in_ 
dustrias .'que hayan solicitado oportunamente la 
aplicación de la regla N.O 201 del Arancel Adua_ 
nero, que hayan rendido las fianzas correspon­
dientes para responder a la importación total de 
la mercaderia contratada y siempre que las mIO.. 
quinari8.s o parte ele las maquinarIas se internen 
en el primer semest!'e de 1948" . 

A continuación y como artículo 9.0, se ha con_ 
sultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 9.0. Estarán exentos de los recargos 
establecidos en el artículo 2.0: 

al Las propiedades inscritas en sectores urba· 
nos, cuyo avalúo no exceda de $ 60.000, sierr.pre 
que su dueño ne posea otras, o que, poseyér,Q,,­
las, el a valúo total de todas ellas no exceda de 
la expresada cantidad. y 

b) Las demás propiedades Ctiyo avalúo no ex_ 
ceda de $ :00.000, siempre que su dueño no posea 
otras, o que. poseyér:dolas, el avalúo de todas ellas 
no exceda de la expresgda cantidad" 

Artículo 9.0. No ha sufrido modificaciones. 

ARTICULO S TR.\.NSITORIOS 

Artículo 1.0.- El inciso tercero ha sido sl!bsti­
tuído por el siguierte: 

"Para las persona E que se acojall a lo c!ispuesto 
en el inciso antel'!or y paguen los impuestos que 
torrespondan antes del 1.0 de abril de 1940 se 
declararán prescritas las acciones que procedieren 
para cobrar los impuestos sobre las rentas no de. 
claradas anteriores al año tributario 19415, siempre 
que se paguen los impuestos sobre las rentas OI11L 
tidas correspondientes a los afias tributarlo/! de 
1945, 1946 Y 1947". 

El artículo 2.0 transitorio ha sido suprimidu. 
El sefior BRAl'itES (Presidente Accidental).- En 

discusióll las modificaciones introoucidas por ~l 
Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 

• 

• 

• 
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El. sefior ROSSETTI. ¿No convendrla que d 

proyecto fuera a Comisión? 
El ¡¡e110r GODOY. ¿Qué proced1!niento se va 

a seguir, sefior Presidente? 
El ¡¡eñOr BRAJIl'ES (Presidente Accidentall. -

Precisamente, la Mesa va a consultar a la Saia 
sobre el particular en este momento. 

Si le parece a la HOI'.orable Cámam se tra.­
tará :lrtfculo por artkulo ... 

El señor MArRA. I:1c!so por inciw. 
El señor GODOY.- ¿Me permite, señor PresL 

deqte: 
El señor ROSSETTI.- Pido la palabrR"el1or 

PrE'slclente. 
El señor BRAJ'itES (Presidente Accidental) .---Con 

la venia de la Sala, tiene la pala 'Jra el Honorable 
~enor Godoy. 

El señor GODOY.- Ante todo, qUlero h:.¡cer pre_ 
sente, :;eñor Presidente, que nosotros hemos fa­
cilitado la discusión de est!\ materia Si huble. 
ramos mantenido puestra posición, habría tenido 
r¡ue reunirse especialmente la Cámara ¡Jara tJ a_ 
tar estas modificaciones. 

Creo qUe es conveniente conceder :\ los diver­
sos Comités que quIeran hacer uso de la pahL 
bra para referirse a las divel'sas modificar:iones 
Introducidas por el HOllorable Sen~do. un tipmpo 
determinado. Al comie:1zo se hacen las con pide_ 
raciones en conjunto, y luego se votan las mo­
dificaciones. 

El señor BRAJIl'ES (Presidente Accidental). -
Debo recordar a Su Señorfa que cada Honorable 
Diputado c)ispone reglamentariamente de diez mL 
nutos para hacer observaciones sobre las m',dL 
ficaciones introduc1das al proyecto_ 

El ~eñor GODOY. Mi indicación tiende a fa-
c1lltar el procedimiento. Así no consumiremol 
dos o tres horas discutiendo, sino que restrlngL 
mos el tiempo. 

El señor ROSSE'I''I'I. Pido la palabra. ,el1or 
Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .-Con 
la venia de la Sala. tiene la pala brft Su Señona. 

El señor ROSSF;'I"I'!, Considero que. dada la 
Importancia de las reformas introducidas nOI el 

. Honorable Senado, éste es un proyecto dE' ley que 
debería ir ft Comisión por segunda vez. Me pa_ 
rece absurdo que con la velocidad del rayo en 
poco tiempo, nos pedamos imponer de palabra ele 
las reformas introducIdas por el Honorable S~­
nado, no tenlend0 tiempo para examlmula~, rlisrrL 
mln!!.rlas y juzgarlas. Este es un mal procp-oÍ. 
mí¡,nto, y una ley dictada en estas condiciG'1es 
va a ser una mala ley, que va a tener los mismos 
defectos e inconvenientes que tm'o la anterior. 

Creo prudente que vuelva el proyecto a lá Co­
mIsión de Hacienda, por un período breve. La 
CáJnara, con el dictamen dI' la Comision, pocrá 
pronunciarse sobre este particular. 

El señor BRAJIl'ES (Presidente Accidental) 
DeIJo hacer present.e a Su Señoría aue este pro_ 
yecto de ley viene a financiar la Ley de Presu­
puestos, qw: debe quedc¡r despachada en El día de 
mañana. 

El señor REYES. ¿Por aué no se pregunta su 
opinión al señor Ministro de Hacienda? 

El señor BRAl'iiES (Presidente AccidentaD .. -
Con la venia de la Sala, tiene la palalbra el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor AJ.FSS.ANDRI (Ministro de Hacienda). 
......JiEn realidad, señOr Presidente, se trata de una 

cuestión de orden constitucional, porque el pro­
yecto de Prc.mpuestos estaría desfinanciado. m 
HOnorable Senado lo e.'ltá diccutiendo en e.stüf5 
momEntos {'n la inteligencia de que la. Honorll­
ble Cámara (:~ Diputados, pueda. despachar aho­
ra mismo c<..' otro proyecto. 

El señor RRAl"iES (Presidente Accidental). Si 
le parece a la Honorable Cá,mara, se podrían dar 
15 minutos a cada comité, ~nt-es de pro{:eder a ~­
lTar €l de);,; te Y, ('n seguida, votar las mOdifica­
ciones del Ron ora,bl'e Senado· 

El .. eñcr :"L'\IRA.- No hay acuNdo. 
• 

El .. r110r ROSSE'PI'I.- No señor Pr¡>sidellte. 
• 

El señor CORREA LEI'ELIER.-- ¿Me permite, 
,¡;Enor Prc'idcnt.e? 

Sería pI'C'ferible dar cinco minutos para discu­
tir cada articulO, porque las observaciones que se 
hacen en globO. C:espués se pierden en el momen­
to de la votación. Entonces, es pl'eferible conce­
der chco minutos para un Diputado que apoye la 
modificación ~' cinco minutos a otrO Diputado que 
la lmpuglle. votándOse inmediatamen1:€. 

El seña,' :\1E:LEJ.- ('Me 1Jermit.e señol' Pre¡¡i-, . , 
d€nte? 

El señor E'RAN'ES (Presidf"nte Accid~ntal·'. Con 
la venia de l¡¡ Sala, tifne la palabra. el Honorable 
señor ?>¡('lej. 

El señor MELEJ, ¿No sería preferible, sei\.or 
Presidentr. que antes de entra1' a trat.ar esta ma­
teria el S€¡]or Ministro de Hacienda tuviera la 
amabilidad d,' darnos algunag explicaciones ,so­
bre el alcance C:e las modificacionEs que ha hecho 
el HOl1or"ble Senado? 

El S€ñor BRAl"iES (Presidente Accidental)·­
Un mcmel1to. Honorable Diputado. 

Si le parecí' a la Honorable Cámara. S~ adC4)tll­
ría el procedimiento insinuado por el Honorable 
setí01' Conea Le1:€lier, o sea, dar cinco minutos Q 

un Se1101' Diputado que aIX>ye la modificación Y 
otros cinco nÜ!1Utos a un señor DipuY'ildo que la 
Impugne. 

El seña,' ROSSE'I"I'I. Me opongo, se.-or Pre<ó!-
dEntE', Es preferible. previamente, que nos infor­
me el sefior Ministro de Hacienda sobre las mo­
dificaciones que se han introducido. La Cámarll 
desea oír la palabra del señor Ministro. 

El seI10r BRAÑ'ES (PresiC:ente).- Tiene la pa­
labra <,,1 .<rlío!' Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (MinistrO de Hacienda). 
- Una di' las reformas que se han introducido 
al proyecto es conceder alguno..~ impuestos P8J'!\ 
el año próximo, tal como lo había pedido el Eje­
::utivo, y el impuesto a la renta y el impnesto te­
rritorial. concederlos por seis meses; ademáf;, "e­
bajar el impu<'.,to de los predios rústicos, del 
100 0'0 al 75 0:0. 

La razón que se invocó para esto es q\1e este 
proyecto n1'od uce $ 1.350. 000.000 en la forma en 
qUe fué despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados. en circunstancias que, para financiar 
el Presupuesto, se necesitan sólo $ 835.000.000. 

El Ejecutivo estima;ba que los $ 500.000.000 ce 
exceso estaban justificados por el heoho de que 
están sin financiar la Corporación de Fomento, 
la Caja de la Habitación y el déficit de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

El Gobierno no ha presentado los proyectos re:!­
pectivos para dar tiempo a la Comisión, qUe in­
vestiga y organiza los Ferrocarriles del Esta<kJ 
para que emita su informe y, en seguida, para 
que se pueda estudiar. con detenimiento, la. 81-
tuación de la Caja C:e la Habitación y de la. Cor-
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por ación de l"omento, por el Congreso Nadonal, 
lUl:l. vez qUe ~e someta el proyecto de ley respec­
tivo a su coruideración. 

De todas maneras, el Ministro insistió ante la 
ComL~ién en que, para no precipitar el estudie de 
estos otros problemas, habria conveniencia en qUe 
se de~pachara el proyecto en los términos en que 
estaba; pero, plUa evitar dificultades, que habría 
creado tzmbien ent<Jrpecimientos para el despa­
eho de la Ley de Presupuestos, se encontró esta 
fórmula que significa, en realidad, disminuír en 
250 millones el proyecto primitivo del Ejecutivo , 
En la intelig.enCla de que se renovará el impues­
te. cuya auto:'ización fe ha C;ado por seis meses, 
para el segundO semestre, cuando el Ejecutivo 
pl'e~nte los proyoctos respectivos relacionados 
con lit COI'j:'oración de Fomento, con la Caja de 
la Habitación y con la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. 

'Esto es todo lo que hay. Las demás son modi­
ficacion~s a los articulas del proyecto de la Cá­
mara de Diputados, pero no al texto mismo del 
proyEcto d€l Ejecutivo. 

El reñor BRA~ES (Presidente Accidenta])·­
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se podría 
conced€r la palabra, por cinco minutos, a un se­
ñOr Diputa~o qu>e apoye la modificación y por 
cinco minutos a otro que la impugne. , . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
A medida que se vaya discutiendo cada modi­

fica9'ión, puedo h' efando las explicaciones corres­
pondientes. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental)·­
Ofrezco la p~labra sobre el artículo primero. 

Un señor DIPUTADO. Que se lea. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental).­
Se le Vi!. 3. dar lectura· 

El ~eñor SE:CREI'ARIO.- El inciso primero ... 
El señor ESCOBAR (Don Anefrés). ¿En qué 

quedó la fórmula anterior, señor Presidente, efe 
darle 15 minutos a cada Comité? 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental)·­
No hubo acuerdo, Honorable Diputa~o. 

El señor SECRE'I'ARIO.- (Lee nuevamente las 
modificadones del Senado al artículo primero). , , 

El sei'ior BRA:ÑES (Presidente Accidental)·­
OfreZCO la palabra. 

El señor ROSSEI'TI.- Desearía saber, sefior 
Presidente, cuál es la diferencia, fuera de aqué­
lla de la reducción del plazo. 

El ~eñor SEOREI'ARIO.- Una es de seis me-
ses. 

El -~ellor ROSSE'I'TI.- Fuera de ésa, si hay 
otra. 

El señor SECR.t:I'ARIO.- En la letra a) de es­
te mismo artículo, Se ha suprimido el impuesto 
a la segunda y sexta categorías, o sell., ¡;e ha eli­
minaaü el recargo de la segunda y sexta catego-

• na.s. 
El .<;€ñor MAIRA.- Vamos por partes, .señor 

Presidente. 
El señor BRA~ES (Presidente Aocidental)·­

Ofrezco la palabra sobr<> esta modificación. 
El señor MAIRA. Primero sobre el plazo y 

~espués vemos lo referent€ a las categorías. 
El señor BERMAN. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señOr BRA~ES (Pr·psidente AccidentaD .. -

Tiene la palabra, Su señoría. 
El señor AI.P,5SANDRI (Ministro de Hacienda). 

-¡, Me p€rmite. seúor Presidente? 
El señal' BRA~ES (Pr€sidente AccidentaD.-

\ 

r • , , 

Con la venia del Honorable señor Berman, pue­
de usar de la palabra Su señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- El artículo va a tener qUJe aprobarSe en con­
junto, en vista de que no s.e puede discutir en de­
talle, ya que Sé ha modificado completamente la 
reda,cción del artículo para los efectos c:e rroder 
hacer el distingo. En el proy·fcto de la Cámara 
de Diputados Se hablaba de un año y ahora ~e 
habla de SEis. meses. Así, se modificó la redac­
Clan. En segUIda, el recargo a la segunda catego­
ría S€ manti·e::1'2 también por lUl año. 

El seflor ROSSE'I'I'I ¿El Senado ha elimina-
do algú:l tributo? 

El señor ALESSANDRI (Ministro efe Hacienda) . 
_ Nada más que el ere la sexta categoría, el de 
los profesionales. , 

El señor MAIRA . ¿ y en la segunda C:J.t.ego-
ría? 

El Ediar ALESSANDRI (Ministro c:e Haciell¿.a) . 
-Ha habido que variar la redacción. 

El señor ROSSE'ITI. ¿ y el que grava las be-
nEficies excesivos? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Se rebajó a seis meses. 

El señor ROSSEI"I'I. Pero ¿no se reduce su. 
cua;1tía? 

El señor ALFBSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-' No, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, óeñor Pre­
sidente? 

El señor BRA:ÑES (Presidente ACCIdenta]). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

- BERMAN Sen-al' Presidente, deseo El senor 1 .- - .' 

dejar constancia en este debate de que V~ll!lS 
indicaciones presentadas en la Honorable Cama­
ra por la fracción parlamentaria comul1lsta. han 
sido acogidas en el Honorable Senado; l:t Hono­
rable Cámara las había rechazado y vemos. con 
complacencia, que el señor Ministro en esta opor­
tunidad apoya lo resuelto púr el HOl1O:'able Se­
nado seguramente por fuerza mayor; péTO es el 
caso' que da indirectamente apoyo a la" indica­
ciones que nosotros habíamos presentadc. 

Po~ eJ' emplo nosotros habíamos estimado que 
• , . . l 1 6a 

debía suprimirse el impue~to especla a a . 
categoría Y vemos que el Honorable, Senado .. lo 
suprimió; hemos indicado qUe no debla. ll1CDl pa­
rarse U11 impuesto espeCial a las propleéu.des ur­
banas menores de $ 60.000 Y a las pl'0piedades 
rurales menores de $ 100.000. Y el Honurable Se­
nado lo ha aceptado también; Y así, a medida 
que se vaya dando lectura a las modificaciones, 
veremos que el Honorable Senado ha dado curso 
favorable a algunas indicaciones nuestras que en 
el primer trámite fueron rechazadas. 

Junto con dejar constancia de estos hecl1O€, 
quisiera también adivinar por qué el Honorable 
Senado d.. por gotas los recursos al Supremo 
Gobierno. ¿Por qué no tiene la misma confianza 
que la Honorable Cámara y le da recursos por 
un año sin::> que le da lo estrictament" necesa-, , . 
rio? Tal vez para que, en 6 meses mas. el EJe-
cutivo remita nuevamente este proyecto y. se le 
vuelvan a dar recursos por otros 6 meses' porque 
en la primera oportunidad se le dieron recurso/; 
desde octubre a diciembre ahora de diri.embre a , 
junio, y en junio verán seguramente el comporta­
miento del Gobierno y le darán otros 6 mese¡; 
más. Esto es lo que queremos adivinar: por qué 
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el Honorable Senado ha actuado con ta~'to cau­
tela frente al Gobierno. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Las observaciones del Honorable sf"fI,or Ber­
man en cuarito a la actitud del Mimstro, res­
pecto del impuesto a la 6.a categoría y de la 
exención del tributo a algunos bienes r",ices de 
prqueño valor. son dos ideas que cstaL:,n con­
"ultadas en el proyecto del Gobierno y (me fue­
ron modificadas por la Honorable Cá!'Y'.¿ra. Así 
es que, respecto a ellas, el Gobierno n0 ha re­
chazado indicacione. del Partido Comun'&ta si­
no que. Iba y llanamente, la Honorahle' Cá­
lllara rechazó indicaciones del Gobieft1o 

El seúor BRAl'ifES (Presidente Accid .. r.tal). __ 
Ofrezco la palabra. 

El seÍlor CORREA LARRAIN.- Pido .la pala­
bra. 

El ~eüor BRAl'ifES (Presidente AccidentaD. _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Cur"ea Le­
telier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señrr Presi­
dente el Honorable Senado ha estimado qUe so-• 
lamente debían concederse al Gobierno recur-
sos hasta la cantidad de 846 millones, '1ue. como 
acaba de expresarlo el señor Ministro de Ha­
cienda, es lo que estrictamente se reqlli(>re para 
cubrir el déficit presupuestario del año p,óximo. 

Respecto a los 523 millones restantp, que se 
solicitan en el proyecto del Gobierm,. v que he­
mos calculado representan el rendimiento de los , . . 
impuestos durante el segundo semestre uel pro-
ximo año, creemos que es preferible dLtar una 
'1lltva ley que. a la vez, establezca estos impues­
to~ e indique su inversión y destino. No cree­
mo~. en manera alguna, que sea cOnVel1lf'lite im­
poner contribuciones para que una ley l'üsterior 
venga a indicar el destino de fondos y~ recau­
dados en la Caja Fiscal. 

Lo lógico es que ambas C:OS8.5 se hag,m simul­
táneamente y lo lógico es que se estudie desde 
luceo 8 fondo el financiamiento de las empresas 

~ 

fió-cales como la COl'poración de Transportes y , 
]" Empresa de los Ferrocarriles del EstaJo, antes 
que conceder a fardo cerrado estos recnrsos que 
~e ::ci: 1citan. 

Por estas razones, en este aspecto áel pro­
Yecto elitoY de acuerdo con el criterio de! Hono-, , . 
l'able Senado de restringuir los recursos al re1J­
dimiento de los impuestos durante los primeros 
seis meses del prÓXimo año, puesto que con ellos 
se salda el déficit fiscal del próximo año. 

El señor BRANES (Presidente ACCidental.) 
OÍl'ezco la palabra. , 

El senor ESCOBAR (don André:;¡. Pido la 
pala bra. 

El seúor BRAl'ifES (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor Pre­
sidente. adenJás de lo dicho por el Honorable 
se110r Be'man, se ve que el Honorable Senado 
legbla COIl un sentido de clase. Libera de este 
impuesto por seis meses, dura,nte el año 1948, a 
las rentas de segunda, tercera y cuarta catego­
rias: y también al impuesto global com;)lemen­
t ario. Sin embargo, no hace modificaciór.· alguna 
en otros tipos de impuestos, con lo cu<tl habría 
pO~ldo liberar de nuevos tributos a la~ masas 
cn"sumidoras, como por ejemplo, los lmpuestos 

hrancelal'ios a los articulos de primerll. necesi­
dad y como lo sostuvimos en la Comisión de 
Hacienda y después en la Honorable Cámara,­
el impuesto a los sueldos y salario~, qu~ en este 
vroyecto dan algo más de 240 millones de pesos. 

También habría sido muy nencficio,,;o Que 3e 

hubiese incluído en este recargo del 20 por ciento 
'" los dividendo;, de las sociedades ,1l1ónimas, Es­
Las sociedades ganan sumas fantá:o;ticas cada año 
y ni siquiera estas sumas fantástk23 son conoci­
das por el público. Sus balances SO!}, por lo ¡:ene­
: al s€cretcs. • 

Hay mucha.'; contribuciones de las cuale~ .se 
IJodr:a haber libprado al público. manteniendo el 
impuesto de segunda tercera cúarta y sexta ca-, , 
tegonas y el impuesto sobre los bi€nes rafees ¡l:U­

lJ€riores a 100 mil pesos. 
Se introdujeron por el Honúrable Senado 00-, 

mo h2. dicho el Honorab:e señuI Be;:,man, algunas 
modificaciones que vamos a conocer más adelan­
te, y que fueron presentadas por los Honorables 
senadores comunistas. 

Estas leyeS que se despachan así tan apresura­
damente, y rESpecto de las cuales muchas veces 
la Cámara, premedi!:ldamente, o sus Comisiones 
d<?htn venc('1'Sc' los plazos para que no haya dis­
cusión, encierran una enorme gravedad para los 
intereSEs, principalmente de las masas consumi­
doras. 

Así por ejemplo, fueron despachades aquí. lOS 
Fresupue.stos hace muy pocos días sin siqui8l'a 
haberse permitido a los parlamentarios una soll> 
palabra so .ore ellos. 

Creo que en esta forma C'st:1mos despa-chando 
I~yes sin ~studio y que dan enonnes rendimientos, 
(:cmo es el caso del proyecto de ley que trata­
rnos hoy día. 

Se ha establecido que el proyecto en debate, de 
la forma en que 10 d"spa..chó la Honorable Cáma.-
1':1, produciría, para 21 financiamiento del Presu­
puest{), un exceso superior a quinientos millones 
de pesos que, como tedas sabemos, se obtendrán· 
de las necesidades especialmente de aquellos que 
verdaderam,,¡lte deberian ser liberados de estoo 
impuestos. 

POI' estas rawnes, nosotros vamos a votar favo­
n.blEmente aquellas indicacionES que tiendan a 
ravoreCH o él aminora1' las cm'gas tributarias de 
las masas censumidoras. 

Este proyecto ha rebajado los seis meses Da.ra 
el impuesto que ya he señalado; de todas mañeTas 
va a importar al país algo a,sí como 840 y tantoo 
millones de pesos 840 y tantos millones de pe" 
i'OS que van a ser saoados de la miseria del pue­
ble, ya qu(' los poderosos perfectamente se sacu­
den de pste impuesto haciendo recaer sobre las 
masas consumidoras estas sumas fantásticas li,e 
loillenes ele pesos que el Fisco necesita, en alglma 
forma justificada y, en otra forma, para derro­
char. como se está viendo a diario en este Qo­
bkmo. 

El señor BRAl'ifES (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra. 

El senor ROSALES. Pido la palabra. 
El senor BRAl'ifES (Presidente Accidental). -

El Honorable señor Maira tiene la palabra. 
-VARIOS SEl\fORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Y el acuerdo de la 

Cámara en qué quedó? 
El sefíor BRAl"l'ES (Presidente Accfdent&l.). -
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~0 ha habido ningún acuerdo, Honorable Dipu­
lado, 

Tiene la palabra el Honorable, señor Maira, 
El .~eñor MAIRA,~ Deseaba dejar constancia 

rie que los impuestc~ indirectos, según he enten­
,:,ido d,' }a j{ctura de las modificaciones del 3e­
:ndo, van a tenel' vigencia por un año, y que 
;es impuestos directos van a te1lerla por seis me­
,'ot5, K,tos El.' refieren al impuesto a la renta en 
, odas sus categorías, y los otros, al impuesto de 
i'ltd'nación del ¡¡zúcar, etcétera, Si la canti­
dad qu~ 5e va a obtener es exagerada, la tributa­
ción debina hab,'rse limitado a los impuestos di­
,:: :os, .. in afectaT a los indirecto,"" 

¡'>lada má5, 
El señor BRAÑ'ES (Presid~nte AccidentaD, -

Tie:1e la palabra el Honorable señor Rosales, 
El senor ROSALES,~ Señcr Presidente, nos­

otros teníamos la ('sIM'ranza de que el Honorable 
Senado hubiera l'estabkcido, e'1 él artículo Lo de 
{',,,¡p proyecto, el impuesto extraordinario al cobre, 
l,ue fsta Honorable Cámara rechazó aquí, cuan­
e:e se discutió este asunto, Por la rapidez inusi­
tflda con que ese día se despachó el proyecto, no 
t:l\'imos o]YJrtunidad de expresar nuestra opinión, 
',llor PrEsidellte, sohre una materia tan impor-, 

:~Jjte como la del impu€sto extraordinario al co, 
bre, que el Congreso Nacional sancionó, en con­
na ele jll voluntad del Ejecutivo, cuando se discu­
tió la Ley Econémica, Este acuerdo patriótico del 
P?rlam.·nto le significó al país una mayor entra­
da de 240 millones de pesos pa}'a atender al fi­
llfinciamit'nto de lOs gastos del Presupuesto Na­
~¡ona:, En aqUElla oportunidad. como en ésta, el 
Cobierl1o fué contrario a Este impuesto y, a tra­
yés del seuor Ministro de Hacienda, libró una du­
,'a ba talla en favor de la., empresas cupríferas 
"duciendo las mismas razones que ha dado l!Jho, a 
pc1l'a manifestar su opinión adversa a este grava­
men que nosotros hemos "stimado siempre justo, 
ya que se trata de Compañías que han obtenido, 
c.")'ccialmente en El último tiempo, ganancias rea,j­
mente fabulosas, explotando nuestras riquezas y 
explotando también en forma inhumana a nues­
tres trahajadores, 

Se nos dijo en aquella O]YJrtunidad que las Com­
:J'mías tomarían r,',presalias en el sentido de no 
;nvertir nuevos capitales en la explotación de sus 
mina,,: que el Gobiuno de E.,<;tados Unidos no V'€­

r~.l con buellos ojos un aCUErdo semejante, etcé­
" ra, Ncsotros mantuvimos intransigentemente 
LdfC~tra posicióll "n favor del impuesto, y el Con­
;2.]'(\'0 Nacional 'o imml.'c \)01' encima de estas ame-- , , 

Liza,', ctmdo con el'o un ejemplo de patriotismo 
:> de la al' a comprensión que tienE de sus debe­
n." 'n defensa del interés nacionaL 

:'-;;:i:n E'!nbal'go, aho~'(t VelTICS qU? la mayoría reac­
r"J:1nh ele eS:e mi.cnlo Congl'Eco ha resuelto li­
l~:::n el" este \~equeño ~' justo tributo a estas Com­
,_,,':-,icL' imperialistas norteamericanas, sin que se 
h:ya dadQ púb'icamente ni un solo argumEnto 
'1::evO por parte del EjEcutivo, que ha insistido 
Ce} les m:mlOs razonamientos fa.lsos que nos dió 
(Jl oé:asién pasada par" s('r contrario a este in1, 
!JUC'sto, 

y por una extraiía coincidencia, señor Presi­
dente El mismo día que el Congreso de esa pe' 
,-'ueña pero gran República de Panamá se cubría 
cr" gloria y daba al mundo entero un~ lección de 
dignidad e independencia, adoptando un acuerdo 
En resguardo de la s~ranla de esa nación her' 
m:l,I1R, como fué aquel de nej'arse a, concedu bases 

, 

en su territorio para qUe se instalaran en ell~ 
como en tierra conquistada, fuerzas extrañ!\6 COIil 

tinalidades bélicas, que amenazan la paz de ~te 
Continente y dEl mundo, en que .. , 

El senor CAMPOS,- ¡Ya hablaron de Pana­
má! 

El seí'íor R O S A LES. , ' ,el Parlamento 
chaeno, Esta Honorable Cámara de Diputados, li­
beraba a grandes y podercsas Compañías norte­
americanas de con tribuir, como es su oblig-aclón 
~; su debe;', al financiamiento de los gastos nacio' 
nales, 

Señor Presidente, nosotros no Entendemos !a 
actitud dE un Gobierno que se dice democrátice 
y scbErano, que impone cargas a los hijos del paJe, 
que grava con impuestos a los ciudadanos chile­
no"s, que hace recaer el peso de estos tributos eIl­
pecia'm€nte sobre las masas consumidoras agrO!,. 
'/ándoles su ya desesperante situación, y que, aJ 
mismo tiempo, defiende y libera a Compañías que 
se han Enriquecido explotando nuestras mlliteriae 
primas, a Empresas qUe dEsde hace más de medi-o 
sig-lo amontonan riquezas y gananCias fabulollM 
a costa de la explotadón, del atropello y de la 
muerte de nuestros compatriotas más humilde~, 

¿ Cuánto significaba este impuesto al Gobiern. 
dl' la RePÚbliCa y al Presupuesto de la Nación? 
Le significaba señor Presidente la no despcr-ecia-, , 
ble suma de $ 250000,000, 

El Gobierno ha despreciado dicha suma, ¿y por 
qué, senor Pl'Esidellte? 

El señor COLOMA (Presidente), ~ HonorablAt 
"Eñor Rosales, ruego a Su Señoría que permita 
Lacer a la Mesa una observación. 

A juicio de la Mesa, Esta sesión ha sido ma.l 
convocada, Ella prepuso qUe Se prorrogara la hu­
ra de sesión, para los efectos de trata,!' el proyec 
to por el cual se establecen nuevos tributos y el 
proyecto de ley de Presupuestos, y que en el c~ 
:le que dichos proyectos no llegaran oportunamen­
te a la Mesa, o sea, no llegaran en el momentG 
en que la Honorable Cámara estuviera sesionan­
do SE' avisaría a los señol'€s Diputados y a lO\'! 
Comités con una hora de anticipación. 

Este a viso no se prOdujo, 
En todo caso, sclicitc el asentimiento uná.nime 

de la Sa~a para continuar esta sesión €n qUe se 
e.'tá tratando la prórroga de los nuevos tributos 

El señor MELEJ ' Claro, 
El señor COLOMA (PT€sidente),~ ¿Hay acuer-

do? 
El 
El 

seí'ím' -senor 
ROSSETTI Hay acuerdo, 
COLOMA (Presidente),~ Acordado. 

Puede ccntinuar S\1 Seí'íoría, 
El 3€ñor BERMAN,~ ¿Su señoría, suspendió I.a 

~e$ión ? 
El señor COLOMA (Presidente),~ Exactamen­

te, Suspendí la ,oesión, porque no había llegado :lo 

13 Me.sa la comunicación del Honorable Senado , 
en cÍl'cunstancias de que existia el acuerdo de 
continuar la spsión una vez negada esa comuni­
dón, con un aviso de una hora de anticipación, 
~HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ, 
El sel10r MELEJ,~ Pero ya hay acuerdo. 
El señcr BERMAN,~ Pero Su señoría no l€­

vantó la sesión. Así que ahora estamos contil'luán­
dola, 

El señor COLOMA (Presidente),- Si la huoie­
ra levantado, habría nec€csitado cuatro horas ;le 
anticipación para citar a una nueva sesión. Y 
como n<J la levanté, sino que la su!'pendi en yilr-

, 
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tud de un acuerdo de la Honorable Corporación, 
prapu.se un avl.'3{) c{)n una hura de anticipación 
para poder reanudarla. con el objeto de evitar 

• 

so.rpresas. 
Como esa condición no se cumplió, he solici­

tado ahora el acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara para poder continuar esta sesión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El sei'ior ROSALES. ¿Por qué razón, señor 

Pré;idente, rechazó el Gobierno esta suma de 250 
millones de pesos, que le habría permitido finan­
ciar muchos de sus gastos e, incluso, alivianar la 
carga de 1O~ impuestos para los hijos de este país? 

Según lo explicó el señor Ministro de Hacien­
da, esto se debía, señor Presidente, a que el Go­
bierno estaba preocupado e interesado en con­
".·~uir de los Estados Unidos un empréstito." 

El senor ARA Y A. No se lo van a dar. 
El s~i'ior COLOMA (Presidente). Honorable 

seÍlor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva atener­
.'ie al Reglamento y no suponer intenciones. 

Kl sei10r ROSALES. No, señor Presidente. Lo 
dijo el propio Ministro de Hacienda. Estoy citando 
pahbras textuales del señor Ministro. 

El serior Ministro de Hacienda manifestó que 
el Gobierno temía qUe si el Congreso Nacional 
sanciona ba el impuesto extraordinario al cobre, 
sus planes financieros podrían sufrir serios que­
bnultos y las empresas cupríferas pOdrían tomar 
n:::Jresalias y no invertir nuevos capitales en nues­
tro país. Sobre todo, podría fracasar una nego­
ciación Que el Gobierno de Chile tiene pendiente , 
con los Estados Unidos para obtener un emprés­
tito, 

Se110r Presidente, ésto es muy grave. Es muy 
gra ve pOi'qu e el Gobierno de la República,· prefi­
rió la posibilidad de conseguir un empréstito, que 
en todo caso tendría que devolver, al estableci­
mi~nto de un impuesto justo, como sería el ex­
traordinario al cobre, que sólo debía limitarSE a 
percibir. 

Hace algún tiempo estuvieron aquí en Chile 
dos !:,randes magnates internacionales del cobre: 
los señores Stannard y Hobbins. 

E~tos trf\fi"~''''r~ internacionales cometieron la 
insolench v la j,lfanÜa de enviar al Gobierno .de 
111 República un memorándum redactado en in­
glés. no ri1 nuestra lengua. en castellano, sino co­
mo C1.cabo de decir, en inglés. 

En 8StP memo!'ándum. los señores Stannard 
v Hobbins notificaron al Gobierno de Chile que • 
sus empresas o grandes consorcios internacionales 
no a.ceptarlan. por ningún motivo, nuevos imput's­
tos al cobre y que tampoco tolerarían la gitu&­
ción existente en los minerales. 

En cOi1~ecuencia, pedían al Gobierno que in­
terviniera a fin de que no volvieran a producirse 
huelgas ni conflictos sociales ni peticiones de au-. " mentas de jornales de ninguna especle en nmgun 
mineral uel país. 

l!:l sellor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Se110ría concretarse a la cuestión en debate, que es 
la modificación del Honorable Senado al ar­
tículo primero. 

El señor ROSALES. En eSo estoy. 
El señar COLOMA (Presidente). Su Seño­

rIa debe referirse a la modificación del Honora­
ble Senado al artículo primero, 

11:1 señ.1r ROSALES. A eso me estey refirien-
do. 

El señor COLOMA (Presidentel. No, Hono­
rable Diputado, 

. Su Señ'1ría debe referirse !\ las modificacio-

.ti 

nes que l'l Honorable Senado ha introducida ,,1 
artículo pr;mero. 

El seí'íor ROSALES. Es lo que estoy diciendo. 
HABLA!\l V AlilOS SEÑORES DIPUTADOS 
El seúor COLOMA (Presidente) .-Honorable 

señor Escob~u. ruego a Su Señoría se sirya guar­
dar silenclO. 

El seú,lr HOSALES.-Recu?rdo que el ¡¡erior 
Minisrto dI.' Hacienda de aquel entonces ... 

El sefíor COLOMA (Pre~idente I.--Ruego a Su 
Seüoría atenerse al Reglamento y !lO salirse de 
la materia en discusión. 

La materia en debate es la modificacióli que 
el Honora ble Senado introdujo al artículo prime­
ro del pnyecto despachado por la Honomble Cá.­
mara. 

A esto debe ,'eferine Su Seúoría. 
El señor ROSALES.-Estoy diciendo q"e el 

rlon~)rab'e Senado, desgraciadamente, no consultó 
el impu,'3lu. . . . 

El "eúer COLOMA (Presidente I.--Entonces el 
Honorable S~onado no habría introducido la modÚ;­
c,ilción en debate y, en consecuencia, Su Señoría lF) 

podría referÍ!'s~ a esta materia. 
Ruego, por lo tanto. a Su Seüoría, atenerse al 

Reglament.o. 
El se11'lr GODOY.-Ni siquiera 

mos en Yi,,;w,'as de año nuevo, varía 
la Mesa. 

porque E:-:tt' .. 
la actitud ele 

El seúur COLO:\1A (Presidente l.-La Me~a ,10 

hace otra c:o.'a que cumplir con su deber y aIJlicllr 
el Reglamento. 

El seí'hr ROSALES. Se110r Presidente, la mo­
díficación elel Honorable Senado al artículo pri, 
mero, en c,ta materia, no le da al Gobierno nue­
vos tributc:,. En cambio. este impu9sto al cobre 
habría daoo 250 millones de pesos más j}[I,riJ. el 
Erario Fiscal. 

El seÍlur COLOMA (Presidente) .-Ha t~rmi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

Ofrez:~o la palabra. 
OfrezcJ la. palabra. 
Cerr:lelo El' debate, 
En \'otClción la moelificación del Honorable Se­

nadCl al artículo primero. 
-Practicada la votación en forma ecoB4tmicll, 

dió el si~uiente resultado: Por la afirmativa, le 
Yotos; Jlor la negativa, 4 1'otos. 

El señm COLOMA (Presidente). Aprobada 1", 
modificación del Honorable Senado al artículo p!'i­
mero . 

. En diocllsión el artículo seg·undo. 
Se va a dar lectura a las modificacione, del 

Honorable Senado al artículo segundo. 
El se,lO!" SECRETARIO.--Dicen las moctifi-

, 
caClOnes: 

"En el !nc!soprlmero ha :!.gregl.lo entrp la 
frase "que se devenguen en" :.- la cifra "hH8". lo 
siguiente: "el primer semes .. re de". 

En el inciso segundo de la letra a) se ha "lIb~­

tituído la frase inicial, por la sigUiente, dicielldl'J: 
"Durante l~ vigencia de esta dispusición y 

mientras no se modifiquen los actuales precios, 
los arrendadores podrán elevar ... " 

En la letra b) de este artículo o;e ha substituído 
('1 guarismo "1000/..' por "75%". 

El sefior MATRA. - ¿.Cómo quedarían las dis­
posiciones en el artículo 2.0? 

El señor SECRETARIO Las dispo~tciones 

quedarían así: ' 
"Artículo 2.0.-- La SUllla de todos los impue~­

tos qUe gravan ,~ la propiedad raiz sobre SI.' ava-

• 
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lúo y que se devenguen en el primer semestre 
de 1943. se pagarán con los siguientes recargos: 

a I De 50 por ciento respectu de las propieda.­
¡les que en los roles de avalúo figuren ins,;ritas 
.. n sec to,'es urbanos. 

Durante la vigencia de esta disposición y mien­
tras no se modifiquen los actuaIe~ precios, los 
>llTendadores podrán elevar las rentas de arren­
damiento determinadas con relación a los avlÍ.­
luos vigentes, en las sumas equivalentes a la 
ll1é\yor contribución que en ella se establece. 

b I De 75 por ciento respecto de las demás. 
Los propietarios de predios rústicos cuyos ava­

l (¡os sean superiores al :l60 por ciento del ava­
lúo indicado en el último rol general de la comu­
},,, respectiva, podrán solicitar la devolución del 
total de los recargos de este articulo, siempre que 
dicho aumento de avalúo sea consecuencia de 
nansfereneias entre vivos o transmisiones por 
causa de muerte y no de nuevas inversiones". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El ¡¡eñor ESCOBAR (don Andrés). Pido la 
p¡¡lal)ra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra !!l Honorable señor Escobar_ 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).- Señor 
Pr~sidente, como la Honorable Cámara sabe, nos­
otros fuim05 contrarios a que se introdujera es­
ta disposición en la ComisIón de Hacienda de 
la Honorable Cámara, porque el inciso 2. o de la 
letra al del articulo 2.0 autoriza a los propieta­
J lOS para alzar los arriendos de acuerdo con la 
mayor contribución que deban pagar. Esto, lisa 
"! llanamente, significa autorizar el alza de los 
e ánones de arrendamiento, en un proyilcto de ley 
QU" v", " durar ~eis meses. En cambio, estas al­
zas en los arrendamientos seguramente pasarán 
:¡¡ t.eli"r carácter permanente. 

El 8e11.or PONTIGO. Así 3ers. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). No sol&-

mente, entonces, se permite a los due11.os de pro­
p;c:ades :alzar los arriendos. sino que, lisa y lla­
l'amsnte, se les permite que continúen mante­
niendo el alz!\ después de la fecha en que termi­
nen los efectos de la ley. 

Por otra parte, es difícil creer que las rentll.:O 
el:; arrendamientos serán alzadas solamente en 
1 Toporción a la mayor contribución que van " 
pagar estos propietarios; seguramente las alzas 

- . ¡;eran muy supenores. 
K o sé, señor Presidente, si a esta altura del de­

})at~ podremo~ votar este tncÍ80 2.0 ~limlnándolo 
del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). No, ~eñor 
Diput:otdo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Porque, 
ele lo contrario, se v~ :\ seguir expoliando todavla 
mucho má~ Il. los que no han logrado. por medio 
de arguciM o d;e herencias, obtener propiedades. 
Entonces, los Itrriendos van a ser recargados in­
mediatamente con estas contribuciones y toda­
vía. lo que es peor, estas contribuciones nn sólo 
Y: yan a pagar durante seis meses, sino que, se­
?,uramente, van a adquirir forma permanente. co­
mo sucede en todos estos casos. De esta manera, 
se Yllo 11. afectar en forma gravfsima a los Que 
~ ,'riendan propiedades, pues deberán pag!\r <li­
nones más elevados y, por consiguiente, Tan a 
tencr que sufrir una nueva alz!l. en BUS c03tCI doe 
v!da. 

Me parece, sel10r Presidente, que en eata parte, 

io, parlamentarios que representan a los grandes 
propietarios, a los grandes espeCUladores en los 
arriendos, l1an ido demasiado lejos. Al respecto, 
yo ya he oído en las calles, señores Diputados, 
murmuraciones muy justas, en que se dice Que lli 
se va a un alza de los arriendos por medio de es­
te proyecto de ley, es muy posible que ten~!l.mos 
la huelga de los arrendatarios. En este caso, Sf' .. 

ñores Diputados, se puede decir que, por aprove­
charse del servicio de eitas pequeñas contribu 
ciones que se va a imponer a la propiedad, mált 
tarde, por una reacción muy lógica y justa. de 
los arrendatarios, se podrán crear problemali1 muy 
.. erios en 103 pagoli de los arriendos, como ya se 
está pensando por los que no pueden aceptar máll 
alzas, como ésta que impone este proyecto de ley 
a los arrendatarios. 

El sefior GODOY. ¿Me permite una interntp-
ción, Honorable colega? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). . Con tDdo 
gusto. 

El se11.or COLOMA (Presidente) ,- Con la ve~ 
nia del Honorable señor Escobar, tiene la. pala­
bra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Pre3idente, deíleo 
decir que si algún artículo es el trasunto mIÍS cÍ- • 
nico del espíritu de clase con que está concebIdo 
este proyecto de ley, 00 su tmpopularldad l' de 
la injusticia que lleva en su entraña, es preciift­
mente éste, porque, invocando el aumento de l"s 
contrlbuc1ones, se autoriza a los propietarioli1 pa­
ra alzar en la parte corNspondiente los cánones 
de arrendamiento. Pero ~por qué razón el mis­
mo proyecto de ley no autoriza también el alr:a 
en la misma proporcIón de los sueldos y de los 
salarios? Yo doy vuelta el argumento. 

Aquí se han levantado esta tarde voces defen­
dll'ndo a los propietarios. SI al propietario se le 
autoriza para alzar el canon de arrendamiento, 
¿por qué el mismo proyecto de ley, que impone 
una nueVa obligación, a los que tienen que pa:ar 
ese arrendsmiento, a los que bIológicamente ne­
cesitan un techo --yen esto no hay discrimina­
cI6n-, \I':nlendo que pagarlo donde lo encuentre, 
eU'Il(juiera sea su valor, no aumenta sus sueldos 
en la D:1rte que corresponda, para que pUed!Ul 
pi5.g:¡r b [i\ferel1cia del pa'So de arrendamiento! 

¿Por qué este argumento puede ser válido pe.­
r& el propietario y no tiene ningún valor cuan­
Ó" 11': trata del arrendatario, del que vive de 1111. 

sueldo y de U:1 salarlo, cuya flexibll1dad bien ,5&­

bemo!\ h sucrte que corre? Hemos visto cómo ,ae 
ha escamoteado la fijación del sueldo vital en el 
curso de este año y cómo, en el caso de los obre­
=-Ol!, con la destrucción de los sindicatos, con la 
declaración de zonas de emergencia ... 

El sel1:Jl" C()LOMA (Ple~;ldente). -- R¡ue~o a 
1,...,.", "'0{-;()res -,¡-,)".l-"d - 1 -1 . 
... ,-J;) ,),-.",;" i _, J ...... :- '_d";~ os se Sl:!:'V~lll guaTe ;~i.' 51 enC10. 

121 seflor GODOY. -. .. con el 81]'.1 t ron amiento 
de las inscin,c:oCJ.es sinclicale~ ele OH? es un ejem­
DIo lo que está pasancl0 en la F:í¡,,'i~,c Yarur, don­
de C:l!1 el .. poyo de le,s fu.--,c'j;Mrios del Trabajo, 
entreg"dos n este indus'''lal; con el apoyo de la 
fuerza pública, ",," :-l;coid¡¡,mente se le ha preti­
tado; despué.' de '" -1 treta~ realizadas al amparo 
de la autoridD.i. S" lo~ró censurar la directiTa da 
Sindicato, pené_ J c.cuperar lo que Yarur llama, cí­
nicamente. "mi sindicato". 

l<:nto :'¡'''S. ¿ (1ué representan estos ~indicll.toII 
respecto a lél~ obreros cua.ndo no !IOn má..5 que ua 
¡¡,péndice <e este indwstrial que, noc~ a noche, 

• 

• 
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CA~iARA DE DlP{TTADOS 

en el garito de Viña del Mar, pierde millones de 
pesos, que gasta en el Hotel Carrera medio mi­
lLín para dar recepciones suntuosas" 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS , 

A LA VEZ. 
El señor ROSALES, - i Es una vergüenza! 
~l señor COLOMA (Presidente 1,-- Honorable 

se:lOr Godoy, ruego a Su Senoría atenerse al 
a~lllto en debate. 

El señor GODOY, - Desgraciadamente, el sen­
tLtO de clase de esta leyes lo que despierta el 
o;éio hacia UD Gobierno y hace impopular a un 
Parlamento que dicta leyes de esta naturaleza, 

Por eso advertimos al puebla de Chile que de­
trás de las candenas de las Facultades Extraor­
d::larias y é.e la censura de prensa que, tratan 
de ahogal la protesta de hes clases trabajadoras 
lwr el tremcl1do encarecimiento de la vida ,y que 
la:; está llevando a los mayores padecimientos 
fii'COS, a la mayor miseria y degradación, se vie­
n8 a dictar ~lna ley monstruosa que contiene ar­
tículos comu éste que está en discusión. 

I!:l señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tL,uar el Honorable señor Escobar, 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,'- Ahora. se­
ñor Presider:.te, en este proyecto se deja expresa­
m'cnte autorizado al propietario para subir el 
ca:10n de arrendamiento, derogando disposiciones 
de la LBy de Arrendamientos que solo autorizan 
para cobrar el canon de arriendo sobre la base 
del once por ciento del avalúo fiscal, 

Por otra parte, esta ley va a encarecer más el 
cocto de la vivienda. 
. .. .,. ... '" ... '.. ... .,. .,. ... ... ... 

-- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
m' .1ad al artIculo 12 del Reglamento I , 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

gl seíior YRARRAZAVAL. - ¡Nu sea J.ema­
gogo! 

~l seúor COLO::'-.1A (Presidente) ,- Ruego al 
Honorable señor Escobar retirar la:, expresiones 
ce; ~L:arl~J.S al 

-HABLAN 
A LA VEZ. 

ILcglanlt':'l1CO qüe ha 
VARIOS SE:ÑORES 

·,'Jrn 111") ',o, ('1 .~ do .... \...- , •• ' __ <.-4 • -
DIPUTADOS 

Si sellor COLO:\lA (PresidcllcO;, '- Ll:mlO al 
orciln nI Honorable senor Rosales, 

:io:'lorable s2üor Escobar, rueg'o z~ S',: Seúoria 
--c, s:l'v:-, re'-~"ar 1°" lYtl';:¡b't'a" al'~-irr-::'~"'l~,"n_>i t.arias ~'- •• ._~ LA':' '- _~ .... :~ _.L~, ~.:;; __ (.1 .... ,-"J..l 

( '1' -, ~-l'\ pr~'~-'l¡'lc;~"':¡n < '-"'- _ .. < .. \./., '- ~ • .;A¡~I..) • 
• 

-', - E"'COBl R (i A'·· P é ,- "">1'-'1' .... ' '. l "n "r ," ,-', • r,-" q.¡ o;. ~Ll '.1... hJ ,-_, lo J .l,-~~;~:: .--- (,_ ', . ./... L 

son antineglamentarias? ¿Acaso el H:morable se-
¡:;r . ~,'I""l'-'- '~\ (1"0 e'l <..;0'"' J Y l p o,' - re'--l '-"' .. (1 ['·'P¡'C J.u' •. " ,~ ~:", J.i.\... _ lJ ~._ L,:H< ... _1_.J,:.~t( '-1'.-I,C _'~ v --

0~ .""J'J 0 ).s P¡'opl'etol'l'nS" <~,_ ',l._C ,_ "-l Uk ~,~ v , 

:=1 :::12:::'0:- COLO::V'lA (Pr~sidC::"l~C!.-

¡ "U ,-'ír " 
\"..:=:> '-' 

)\-"-l-'~"';<' ""'l~'" -ri.-,c '--'1 
t-'--"" -'_'-'-0 '--''''_~\'.L(,i~~"",) (l 

Hon:Jr:.1ble 
retirar las 

i~;l sellor E'3C03Ail, 
ti]'(; . 

(don André.", - Las re-

-., -Se n '-'1 ... ---'~ --'--' COLO~1A (Pl'es~dente) .-~ Quedall re-
+-ir 'r~'-'s , ... ~"." .. _. 

Ha termil'.ado el tiempo de Su Sf:flOría. 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA. VEZ. 
(El señor Irarrázaval pronuncia palabras con­

t"",dólS al Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente', - Honorable 

seúor Ynlrrázaval, llamo al orden a Su Señoría. 
--HABLA-¡'; V ARIO:5 SE:ÑORES DIPUTADOS 

A L.A VEZ, 
El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿Por 

qué no hace retirar e.os conce¡Jto! al señor Di-

putada? Que' retire las expresiones que acaba de 
verter. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honora­
ble senor E;cobar, la Mesa ha advertido en nu­
merosas ,cc¡siones a los señores Diputados, que 
si los se', 'reo Parlamentarios hablan todos ~, :a 
\'-C¿, es L .. :-, ¡.'iiblp pe:::'Cibir las expresiones an~~pJ.l'­

lamental'L, 
El Preside, "e, debido al ruido en la Sala, '10 ha 

alcanzaciu n oír las palabras que Sus Señorías di­
cen han "iele, pronunciadas por el HOEcl'able se-

-HABI!,.': VARIOS SENORES DIPuTADOS 
A LA VEZ, 

El SCllClf DIAZ. - Ha dicho Que somos sirnen­
tes de Rusia, y Su Señoría no lo censuró. 

El scüo. COLOMA (Presidente).- Sólo he lla­
mado al m'den al Honorable seüor Yrarrázaval. 
porque El! percibí exactamente los conceptos que 
haoÍa emit'do 

Honorable seüor Yrarrázaval, ruego a Su Se-
ñoría retira' los conceptos antirreglamentarios 
que haya emitido. 

El señor YRARRAZAV AL, - He dicho, seüol' 
Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente), - Honorable 
senor YraE~\'?'aval, no le pido explicaciones a Su 
S2üuría: lc- ruego que ret're los cunceptos an­
tirl'e;;;lanli:'l) 1 'lrios que emitió. 

El sellO!' Y RARRAZA V AL. - Son súbditos, en-
tonces. 

El seil '1' COLOMA (Presidente) .'- Llamo 
or':!e~l a Su ,~enorí8 y nuevan1ente le ruego 
lfLs palabm, an lirreglamentarias. 

El Sé'lW!' YRARH.I'.ZA V AL, - Las retiro. 
E' ~1 S;"),~:,,· (~:'-\-, ')"'l-A 

• • 0_' '- ~ J. '-..-/ '-" -'--- '- _ ~ 

tirad.as. 
r~"'~'-'e '1 "-'l d n la ~ I..,G..l. l. >;;~ '-- ~ 

(Preo;idente, ,- Quedan re-

palabra el HO:lOrablc seüor 

El seno!' COhREA LETELIER. El Senado. 
en el inci20 primero, ha restringido el recargo 
que est~lble2e este artículo segundo, a :iei~ me-

Estill1'J yo que la Honorable Cámara, debe 
aceptar e:ót:, modificación tal como la aceptó en el 
artíc :¡]o primero, 

En seguida, en la lctra b), el S.enaci.o ha limI­
tado a í5 por ciento el recargo del cieni:Q por 
ciento p:1l'a las propiedades agrícolas. 

Ese es el alcance ele las lllodificar.iol1?3 que el 
HOYlOrable Senado ha introducido a ~st~ articulo 
del proyecta. 

Nada más. 
El señor SECRETARIO ,- Los Comités Libe­

ral y Conservador piden la clausura del debate. 
El señor COLOMA (Presidente).- En votación 

la propo"ición de clausura. 
-Durante la votación: 

El seflü), REYES. - i Los radicales vota,} en 
contra de Gobierno! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego guar­
dar silencio a Su Señoría. 

-Practicada. la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 2i 
votos;" por la ne~ativa., 17 voto •. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada 
la proposición de clausura del debate, 

Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se­

nado al articulo 2. o. 
-Practicada la votaciQD •• f_ _ •• miea, 

• 
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lIió el siK1liente renltadlo: por la afirmativa, 25 
Yotoll: por la negatiya, 4c votos. 

El !eñor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
III modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo :l. o. 

El señor SECRETARIO. - En el inciso prime­
ro y, a continuación de la frase: "socorros mu­
tuo~", se ha acregado la siguiente: "y sindicatos 
obreros" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
plllabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se· 

nado al articulo 3. o. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se darla 

por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Senado intro­

ducida en el artículo 4. o. 
El señor SECRETARIO.- En el articulo 4.0, 

letra a). se ha reemplazado cada uno de los gua­
rismos 100 por ciento por 75 por ciento. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, señor Presi­
dente'! 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MArRA, Señor presidente, sola-
mente deseo formular una pregunta a la Mesa, 
qUe no la alcancé a plhntear por la premura 
del debate, respecto del articulo 2. o. 

La modificación aprobada por la Honorable Cá­
mara, que no sé a qué se refiere, y la modifi­
cación del Honorable Senado, según el oficio co­
rrespondiente, dice: "Mientras esté vigente esta 
disposición y mientras no se modifiquen los ac­
tuales precios, los arrendadores podrán elevar ... " 

Yo quisié'ra saber a qué se refiere esto. 
J:l señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­

da) . - ¿Me permite, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI <Ministro de Hacien­

ca.) .'- También fuí a hacer esa consulta al Ho­
norable Senado y me dicen que la deSignación 
de la.s rentas de arrendamiento es precio o ren­
ta: asi q~ se ha usado la terminologia legal. 

El señor MELEJ, - Se habla de precio en el 
caso de la cOJTI;)ra vEnta. , 

El feñor CORREA LETELIER.- y también 

en ftrrendamiento. 
El ~eñor MAIRA. - Me alegro que se haya de­

clarado que S€ ha us¡¡do la expresión "precio" 
C01110 ~inónimo de "renta de arrendamiento", por­
que Se podí¡¡ creer que se refería el proyecto al 
valer de la propiedad, lo que S'?ria totalmente 
di~tinto, y no al del !\rrendamiento. a pes'tr de 
que en ambos caw~ es inconveniente. 

Respecto de este artículo ~. o. ~eñor Presiden­
te deseo manifestar lo mismo que deseaba de-

• 
cir respecto al artículo 2. o y que, por la clau-
sura del debate. no alcancé a hacerlo. 

Los Diputados radicales deseábamos votar el 
proyecto En la misma forma en que se presentó, 
in.<;istiendo en IR" indicaciones que fueron apro­
badas por la Honorable Cámara. Este proyecto 
primitivo incluía, por una parte, un financiamien­
to del Pre~upue~t{). y por otra, un finan­
e1am1ento de las mtidll.de.l! semifÍ!!Cales importan­
t~ pllra la marcha del paÍ.l!, como Ion loti ]1\1-

rrocarriles del Estado, la Corporación de Fomen_ 
to, la Caja de la Habitación, .tcétera. 

Este habría sido nuestro deSe{), ~ñor Pre5i­
dente, y éste el objetivo de nuestra crítica. Pe­
ro ahora que se ha introducido la proposición de 
reducir a seis meses la percepción de al~uno,¡ im_ 
pue..stos, los impuestos indirecto. por todo el 
año y les directos por &eis meses- los Diputados 
radicales nos abstendrem05 de Totar. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabr~. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Ee­

nado que i'1cide en el artículo 4c. o. 
-Practicada la votación en forma económica, no 

hubo Quorum de votación. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- No hay quó­

rum de votación. 
Se va a repetir, la votación, 
Ruego a los HGnorables Diputados no abstener­

se de vot.ar, 
-Repetida la votación en forma económica, no 

hubo quórum de votación. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay quó­

rum de vota ciÓn. 
Se va a repetir la votación por el sistema de 

se':1tc\dos v de pie. 
• 

-Practicada la votación por el sistema de sen-
ta dos y de pie, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; pOr la negativa, 10 votos. 

El señor COLQMA (Presidente) ,- Aprobada la 
modificación del Honorable Se~1ado que incide en 
el artículo 4.0 

Les artículos 5.0, 6, o y 7. o no han sido obje­
to de modificaciones. 

En discusión la modificación del Honorable Se_ 
nado que consiste en suprimir el artículo 8.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA 1 "E:rELIER. - Pido la palli­

bra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Pre."identel, Tiene la pa-

labra Su Señoría. 

El señor CORREtA LETE:I ,n:R.- La ley 8.132, 
que creó la corporación Nacional de Transporte 
Colecti'vo. estableció, entre otras disposiciones, que 
tW1t:o la Empresa de Transportes como las em­
presas particu:al'es, tedríall un mismo tratamien· 
to en las leyes y reglamento.'! y, en general, en 
las franquicias que pudieran otorgarles las auto_ 
ridac1es. 

La Indicación mía, que fué a.probada por la Ha, 
norable Cámara y qUe formulé en compafiia del 
Honorable señal' Concha, tenía por objeto esta­
bleCEr la po,sibilidad de tarifa.., diferentes entr;; 
uno, y otYO~ servicios, , 

¿POr qué, señor Presidente? 
Porque es sabido que los costos de 11l1!\ y otra.!! 

ernpres~ son di,verso."\, El ma t€l'isl de transporte 
en una y otra~ empr'e.'las e3 distinto. El comb1a­
til1~e que emplean también es diferente. En re­
~umen, les costos son diversos y, en conseCUEncia, 
l~ tarifas del:J(~n ser diverga~. 

¿ QUé sucede en la práctica? 
Que. cerno con1!eooencia del d~.!I!inl'.nci!\Jlliento 

de la Corporación de Tran.~port~1!, el Gobierno 8e 
fió obligado a alzar l,",~ tarih1! a un peso y cua­
renta centa.Y05 y, en virtud de la ley 8.132, tam­
bién gozaron de €'3te ben~ficio, .!1m j1atificarlo, la. 
f:mprMI!..!i pri'nda,s de traruporte. 



C.UL'"J~A T)J<~ DIP1JTAI)()S 
==r==$== 

Yo reccno7,CO y acepto la elevación de tarifas d-t 
iIa,¡; empresas privadas, cuando los costos suben o 
l~ utilidades desaparecen: pero ES inaceptable que 
l~ empresas privadas vengan a beneficiarse con 
1IUl alza decretada para la Empresa Nacional de 
Transporte s . 

De esta manera seguiremos viendo cómo ieL 
ev~table.<:-; !,~.s alzas y. aún rn~, ~nlpujadas por ln­
te~·e,·~cs jJarticular€s ya que se v:\n a fa vorecer cen 
dich8.,.s ¡¡Iza::,. 

Por Estas r~zone5 creo QUe la. Honorable Cámara , . 
detx· rrchazar la modificación del Honorable Se­
nado y mantener la modificación que aprobó a:1_ 
teriormente. respecto del artículo 31. 

El ,'eñor ESCOBAR (don Andrés,).- Pido la 
pab 8ra, señor Presid;cnte. 

El señor COLOMA (P,esldente) .-- Tiene la pa­
la b"a Su SEñoría, 

:SI ~eflor ESCOBAR (den Andrés). - Nosotros 
eól[)"hm05 llanos a apeyar la disposición a que se 
ha¡'(, referencia, es decir, a que la Honorable 
Céilmna insistiera: pero vemos que e.'Oto encierra 
U¡', lx'ligro inmenso para la población que i'e mo­
vi 1i7.a en los vehiculos de la Corporación de 
T:"l'l:,po,tes COlectivcs, porque deja la puerta 
ahrrb pal'a una nueva alza. Ahora, si esta dis­
ly,:icióI'. tUVil'l'" por obejto suprimir el alza inde­
bid;, qlle ~.~ autorizó a las empre~as pr,rticulares 
de tnJ.l1slJortc. nosotros insistiríamos con todo 
P,c,c;to. pero ,,¡ ella por el contrario, tiene sola­
Illé:lte el 2)ropó~ito de alzar aún máts las tarifas 
d" esta.; empre.'a.s del Estado, n050tro,3 vamos a 
1cC'ptar la mcdificación del Senado, es decir, vo­
t,l;'{'fJ]OS ('1] contra dcl acuerdo anterior de la 
CE>ma ra. pO'que se deja, repito, el carnina abierto 
pmJ UI'a nueva alz3. de las tarifas. 

E: s2ÍlClr CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

!:l señcr COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Escobar, purde hacer 
uso é~e la palabra Su señoría. 

El señor CORREA LE'I'ELIER.- Hoy día se 
pl:~x:en alzar bs tarifas en virtud de una autorl­
r;C(~;ón gubernativa. Lo que SUcede en la prácti­
en. e:- que las alzas acordadas Para la Empre­
¡;,a de Transportes benefician también a las em­
prcas particulares. 

e ::1 este artículo se establece la pesibilidad de 
qr.c las alzas sean parciales, es decir, para las 
em;Jre."as o servIcles que realmente las necesl­
tu~. No es pe.sible que si se autoriza un aumen­
to de tarifas para la Empresa Nacional de 
T,."n~porte<; Co:ecLvos, se beneficien otras em­
pr,,;,as que no necesiten el alza, sino que aumen­
tan indebidamente SUs utilldades a costa del Pú­
blico. Por est{J, la indicación mía permite distin­
::,11:' (;n materia de tarifas. 

"eñor COLOMA (Presidente).- Puede 
oontinuar Su Sefl.crja. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Nosotros 
et5tl.m:i.mos que la Empresa NaciOnal de Trans­
portes COj':'ctivos, no debe alzar nuevamente sus 
tarifas. Si necesita hacer economías, porque sus 
C06to~ ~cn más elevados. que reorganice esa dl­
recc!6n, que haga economías, que ponga en 
eirculac:ón toda.¡ sus máquinas, y no ocurra co­
mo hoy que, de los micros que tiene, están en 
8el'Ticio 2(1 o 30 y hay ciento y ta.ntos casi siem­
pre en reparación. 

, , ... : • , 

El ~etíor PON'I'IGO.- ¡Y qUe Se supriman los 
har-aganes) 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés).- Que se 
supriman Ul~a "crie de haraganes qUe en esta 
Empresa están ganando indebidamente 5ueldOl5, 
pero qlle en ningún Caso se produzca una a.lza 
de tarifas, 

El señor CORREA LETELIER. ¿Me permite, 
Honorable Diput:1do ? 

El ,:efior ESCOBAR (don Andréf;)- Cómo 
no, Hcncrr¡ e)le Diputado. 

El seña" CORHEA LETELIER. Yo estoy se-
guro que Su Señoría padece de Un error. Hoy 
áía, .'in esta modificación de la Honorable Cá­
mara, ];1, Em,lreEa puede alzar sus tarifa.. CQ!l 

autorización del Goblerno. Mi lndicaciim no eB 
c¡J,usa ni el'0c+o de estas pcsibles alzas. Ella tie­
ne por objeto evitar que las alzas sean obli¡¡ato­
rías para Udos los servicios. 

Si hoy día una empresa particular quiere Toi­
ver a cobrar::; 1.20 o $ 1 no podría hacerlo, pcr­
que la ley prohibe cobrar tarifas distintas de IIlS 
que tiene la Empresa Nacional de Transporte.¡;. 

La ind '~ación qUe he propuesto tien~ por ~­
jeto evi'ar que otros intereses se beneficien oon 
estas pcoiblls alzas. 

Etse es el "ojeto, nada más. 
El señor ESCOBAR (don Andrés!. -- Honora­

ble Diputado, yo no discuto si el Ejecutivo tie­
ne o 11(' c' p,ee ho para alzar las tarifas; lo qlle 

\'0 combate es la idea. • 
El seÚoc CORREA LEI'ELIER._ ¡Eso 1\0 

ti"ne !lada Ciue ver con esto! , , 

El ~ñor ESCOBAR (don _'L"ldrésl.- Sobre 
todo en estos momentos en que los empresanos 
particulares están haciendo una intensa campa­
fía para subir el precio de los microbuses a $ 2, 
lo que, de aceptarse. seria totalmEnte abusivo 

, . 
pues constituirh un aumento excesivo. SabemO/O. 
señor Pre:sidente. que esta gente está. ganando 
millones d" pesos al año. 

El S2110r COHREA LARRAIN.­
acuerdo! 

¡ Estllmo~ de 

El Eeñor ESCOBAR 
que cada !c3.quina les 
sos mensuales. 

(doa 
deja 

Andrés) .-
10, 12 Y 

Sabemos 
15.000 pe-

El señor CORREA LE'I'1!:LIER.­
rnite. se5.or Diputado? 

A eso !'('sponde mi indicación. 
El sefíor ESCOBAR (con Andrés).- Por eso, 

Honorable Cámara, nmotro."! no queremos que 
quede en e.'-ta ley ni siquiera el indicie de un!!. 
posibilidnd e,e una nueva alza porque de lo con­
trario, sería autorizar al Ejecutivo para, eleTIU' 
las tarifas.,. 

El señor CORREA rB:I'ELIER- ¡ Pero, señor 
Diputado! 

El señor COLOMA (Pre~ldente). ¡ Honorable 
senor Correa! 

El señor ESCOBAR (don Anares).-... de 11\ 

Empresa NacIonal de TranE]lo,.te~ y de !lhí a al­
zarlas en tocios los m2dios de movilización, no hay 
más que un paso. 

Por estas circunstancias me pare('.e que el Ho­
norable Senado ha tenido nu:ón al reGh!l.zar esta 
disposición aprobada por la. Honorable Cá.mara. 

El señor COLOMA (Pre~ldente\.- Ofrezco lB 
palabra. 

Ofroezco la pala Ora. 
Cerrado el deba te. 
En Totación la modtl'lcac1ón del Honorable Se­

nado qUe consiste en suprlmir el articUlo 8.0. 



• 

• 

~ESION 30.a EXTRAORDINARIA, EN ;\fARTES 30 DE DICIRl\TBRE DE 1947 130!) 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor VIV ANCO: ¿ Por qué no se lee el ar-

tículo' señor President~? 
¿ Qué dice esa disposición? 
-Practicada la votación en forma económi('a, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, ~ 

votos; por la negativa, 28 votos. 
El señor COLOMA (Presid'2nte).- Rechazacia 

la modificacion del Honorable Senado. 
En discusión la modificación del Honorable ~3c­

nado que establece, con el N. o 8, un artículo llue· 
vo, al cual se le va a dar lectura. 

El senor SECRETARIO.- A continuaoon y 
como artículo 8. o, ha consultado el sigUl·.':He, 
nuevo: 

"Artículo 8.0 Se prorrogan los efectos ,i,"l ar­
tículo 1.0 de la ley N.O 8,732, para aquellas in. 
oustrias que hayan solicitado oportunamcnt3 la 
aplicación de la regla 201 del Arancel Adltaner", 
que hayan rendido las fianzas corr,espond\entcs 
¡Jara respunder a la importación total de lfI mer­
cadería contratada y siempre qUe las maqulllan:1s 
o panes de las maquinarias se internen en el Ul"l­

mer sem sstre de 1948," 
El sefior GODOY. - Pido la palabra, SlnOl 

Presidente. 
El senUl ROG F:RI:l, - PIdo la palabra sertor 

Presidente. 
. 

El señor COLOMA (Presidente). - TI~np la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El bellor GODOY.- Señor Presidente ¿aJgún 
Honorable colega podría darnos luz sobre este 
asunto? O sea, indicarnos, ¡Jara saber a quP 
atenernos, a qué industria favorece ... 

El señor GARDEWEG.- A la Rusia SOVIé-
tica. 

El señor GODOY. y. '. este artículo agrega­
do par el Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). -ríen(" b 

palabra el Honorable señor Rogers. 
El señor ROGERS.- Señor Presidente ffi' uno , . 

al ruego del Honorable señor Godoy para que 
algún Honorable Diputado qUe la haya r;.mocid() 
en la Comisión de' Hacienda. , . 

El señor AMUNATEGUI. No se oYe nada. 
El señor ROGERS.- '" nos ilustre soore es' a 

materia. 

Sin embargo, aún antes de oir a algún HOll(J1:a· 
ble colega de la Comisión de Hacienda :¡ue quie­
ra hacer uso de la palabra, quiero dejar sentado 
un criterio. Esta disposición es absoluta!11en:c de 
carácter deprivileg'io. Es una dlSp031clón qne 
nada tiene que ver con el proyecto PO detJate. 
Crea privilegios en favor de una empresa deter· 
minada Y en contra de otras qUe no se hayan 
acogido o no tengan poslbil1dad de l.'·cgenc a 
ella. Se trata de una empresa de cara"ter parti­
cular, y en abono del privilegio que :iC preL2nde 
ccncederle, ni siquiera ~e puede invocar el res­
paldü que, a veces, el Estado da a esh. clase de 
empresas. 

Es por eso que yo vaya vetar en contra de es· 
e 

ta disposición en la inteligencia de que este 
articulo favorece a una sola y determlndda cm· 
presa. 

El señor GODOY. ¿Me permite? 
. Tenemos noticias de que este artículo favorece 

fundamentalment~ a una Industria. esto "s. a la 
empresa Yarur. 

El señor ROSALES.·- lEn Chllc está mallrlando 
el tocuyo ahora! 

El señor COLOMA (Presidente). - HO:1orable 
señor R'osales. 

El señor GODOY.- Una industria, señor Presi­
dente, que, en cierto modo, viene provocando una, 
ruina en la pequeña industria textil y que, contra 
lo que algunos estiman que es UD progreso técni­
co porque incorpora una materia má.s moderna pa­
ra la elaboració:1 de sus productos, a la püstre no¡ 
lleva al monopclio y al alza odiosa de los precio ... 

Aparte de eso. señen' Presidente, siempre noa 
hablan de la política social que siguen esas indus­
trias, a las cuales estas leyes suelen dar un tra­
tamiento privilegiado. 

Yo querría preguntar a algunos ce los Hüno­
rabIes DiputaclOs, cuyos nombres teT-gO muy pre­
sente y cuya imagen tampoco se me borra, que 
deféndieron aquí la exenció:-¡ de impuestos pa.ra 
la fábrica de cemento de Juan Soldado, ¿qué pa-

, 
so con esa empre~a? . 

¿ Merecía siquiera la liberación de ID, 12 Ó 111 
millones a que ascendía el pago de los derechci 
de aduana que no había cubierto y del cual fué 
eximida por una ley especial? 

Sabemos no.ootros la pclítica que ha seg'uko 
esa inciustria en materia de costos, de precio¡ y 
en el orden social. 

En el caso de Yarur pOdrían deeir:1cs que tie­
ne una llamada sección de bienestar que :01 
obreros conocen bastante, porque es peor qUe um. 
mala madrastra. 

Yarur, podrían decirnos, hace fiestas y realiza 
una política de acercamiento entre el capital y 
el trabajo. 

Sí, Yarur da a sus obreros un abrazo pero és­
te es igual al que da el luchador, par~ arrojar­
les y patearlos en el suelo. Para eso Yarur se 
acerCa a los obreros. Esta es la veread estrlcta 
de las cosas. 

Lo mismo ocurre Siempre ccn estas ir.dustrias 
cuando por leyes especiales, en que a veces lo 
único qUe falta ES agregarles un artículo que 
nombre la industria, como en este caso específi­
co. se accede a estas liberaciones y el Estado se 
manifiesta tan genercso con ellas. 

Creo, señor Presidente. que ne serán sino dO.5 
o tres los industriales que van a resultar favo­
recid03 con este artículo, que no vacilo en esti­
mar como un con:rabando más que se introdu­
ce en la ley para gente que no tiene dereehü, por­
que las riquezas que han amasado con el sudor 
c:e los trabajadores. con la. parte no paga·da del 
trabajo, con la llamada plus valía por el ma.r­
xi:cmo, s,e convierte al final en un factor de per­
turbació~1 social. 

La. firma "Yarur", a la postre, se ha venido A 

cor:vertir en un apéndice del Banco de Chile, Ilu~ 
es el metor que contrcla todo el capital finan­
ciero y el capital industrial que ha creado en 
11Ue~tro país esta situación de privilegio... . .. 
. . . . '. ...... ...... '...... • • • • • • . . . . " ..... . 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor. 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El se110r COLOMA (PrEsidente)- Honorable se. 
ñOr GCdoy, Su Señoría no puede suponer int~n­
clameS . 

El señor GODOY. - ¿Cuá;es podrían ser ell~ 
supuestas in tencion€s, s~or Presiden te? 

• 

• 
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Porque. en realidad, Yo no he supuesto nada. 
Me a tengo a los hechos y he examinado las cosas 
segú:1 las consEcuencias qUe producen. La política 
social de nuestro país, que era orgullo de Chile. 
fué impulsada y producto de una situación de 
fuerza. 

El señor COLOMA (Presidente)- Reglamenta" 
• namente, Honorable Diputado, Su Eeñoría no 

puede atribuir al Gobierno conceptos apuestcs a 
sus deberes. 

El señor GODOY.- Señor Presidente. esta po­
lítica después fué perfeccionada en la presiden­
cia ocl señor A!essandri, 

El señor COLOMA (Presidente l. - Honorable 
señOr Gcdoy, ruego a Su Señoría retirar los con. 
ceptos cO:1trarios al Reglamento que ha emitido. 

El seiíor GODOY. Señor Presidente, yo tengo 
derecho a decir ante la Honorable Cámara que un 
G<ibierno sEdicente ... 

El señcr COLOMA (Presidente). Honorab:e 
señer Godoy, ruego a Su Señoría retirar los con­
ce¡:/tos contra,¡'ios al Reglamento QUE ha expresado. 

El sefior GODOY. E'IU Señoría sabe que. aun. 
que yo no retire las palabras, a la postre, los dis­
cursos publicados en el BolEtín de Sesiones Y en la 
versión oficial salen sin ellas. porque la "lesa o "a 

aría las retira. 
El señor COLOMA (presidentE) .. - Quedan re. 

tirados los conceptos antirreglamentarios eX1presa­
dos por el Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El SEñor GODOY.- Saben los Honorables Dlpu. 

tado!' que la legislación obrera de Chile fué pro­
ducto de una situación dictatorial. a la que no fué 
ajena cierta oficialidad revolucionaria de nues­
tro Ejérc,ito, 

El señor COLOMA (PrEsidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva referirse al proyecto en debate. 

El señOr GODOY.- Pues bien. sEfíor Presiden. 
te ¿cómo se concilia qUe esta legislación social 
aparezca rota en cuatro pedaZOs Cuando se ha di­
cho que no SE va a dar un paso atrás en esta ma. 
teria? 

Con esta clase de disposiciones, só:o se intervie­
ne en los sindicatos, se provocan censuras amplias 
a SUs directivas y se las amarra a la cintura de 
las empresas, en lugar de dejar en Ubre movL 
miento a la clase obrera para que luche por mejo­
r~s condiciones de vida. 

Por eso, impugnamos este artículo, porque no 
io merecen est!l.i empresas por la política sodal 
odiosa Y retardataria que siguen. Esta fS la polI. 
t1ca que, en San Miguel, sigue un S€ñor qUe se di­
ce duefío de una "hilandería nacional" Y que aho. 
ra ,en PIllbllcaciones de media página en los dia­
rios "barrigudos", se ha <'eclarado miembro del 
Partido Liberal, ha asistido a la Convención libe. 
ral y ha presentado un proyecto -y no se cae el 
cielo ante esta pretenslón- mucho mejor que In 
ley 4,054. 

Estos son los "patronatel'os", estos son los tu­
tores que le salen al movimiento obrero; éstos son 
l~ qUe constituyen el cá.ncer, el quiste de la en. 
fermedad que en este momento padece nuestro 
pa.ís. vergüenza que ha sido exhibida, como una 
Ilag-a a:hlerta al sol. ante la crítica internacional. 

El sefíor COLOMA (Presidente). Ha termina-
do el tiempo durante el cual podía usat de la 
palab~a Su Sefiorfa. 

Ofrezco la palabra. . 
El sefior RIOS VALDIVIA·- PIdo la palabra. 

El ~'2üor COLOMA (Presidente·. Tiene la pala. 
bra Su Sefíoría. 

El señor RIOS V ALDIVIA.- En rea:idad, señcr 
PrEsidente, la disposición agregada por el Honora­
ble Senado y que en este instante estamos disc1.J.. 
tiendo. constituye sólo un privilegio en benEficio 
de una, dos o tres industrias, que son las únicas 
qUe cumplen con la condición establecida en €ste 
articulo. Si S€ hubiera dispuesto una regla de ca­
n\cter general, qUE beneficiara a todos los indus. 
trlales que desean internar maquinarias para es­
tablecer las Industrias qUe el pais nEcesita, los DI. 
rmta<los radicales habríamos, seguramente, votado 
en favcl' de este artículo. Pero como SE t·rata 
simplemente de establecer un privilegio, vamo-5 a 
votar En contra de él. 

Por lo tanto. creemos que la Honorable Cámar!l. 
debe rechazar esta dispOSición, pues es Inconve­
niente para el interés nacional. 

El ~ef.or SECRETARIO. Los Comités libe-
ral y con,PTvador han pedido la clausura del de­
bate. 

El s€ñOr COLOMA (PresIdente).- En votación 
la petiCión de clausura. 

practicada la votación en forma económica, di/) 
el siguiente reSultado: por la afirmativa, 27 votos; 
por la nega Uva 7 votos . 

El señal' COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
proposición de clausura del debate. 

Cerrado €l debate. 
En votación la modificación Introducida pcr el 

Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se recha. 

zará la modificación Introducida por el HcnorabJ~ 
SenadO. que consiste en el agreg¡;do hechlJ al ar­
ticulo 8.0. 

Acordado. 
\ 

El sefíor SEJCRETARIO.- A contlnuacló:1, y cu. 
mo artículo 9.0, 'ha sido consultado el siguiente 
nuevo: 

"Estarán exentos de los recargos establecidos c'' 
el artícillo 2. o: 

a) Las propiedades inscritas en sectores urbanos. 
cuyo avalúo no exceda de $ 60.00D, siempre que SlJ 

duefío no POsea otras o qUE, poseyé'1dolas, el ava­
lúo total de todas ellas no exceda de la expresada 
cantidad, v 

• 

b) Las demás propiedades cUYo avalúo no exc€. 
da de $ 100.000, siempre que su dueño no posea 
otras, o que, poseyéndolas. el a valúo dE todas e1las 
no. exceda de la expresada cantidad". 

El sefíor COLOMA (Presidente).- En discusión 
la modificación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se­

nado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Un señor DIPUTADO.- Que se vote, señor 

Presidente. 
El sefíor COLOMA (Presidente).- En votación. 
Durante la votación: 
El sefíor ESCOBAR (don Andrés).- Estll. indi­

cación fué hecha por los Senadores comunistas en 
el Senado. 

Practicada la votaeión en forma económica, dló 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 41 TO­
tos; por la ne,ativa, 1 voto. 

, 
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El señur COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
modificación del Senado. 

El señor SECRETARIO. El inciso 3.0 del ar­
ticulo 1. o transitorio ha sido substituido por el si­
guiente: 

"Para las personas que se acojan a lo dispuesto 
en el inciso anterior y paguen los impuestos que 
correspondan antes del 1.. o de abril de 1948, se de­
clararán lJrescritas las acciones que procedieren 
para cobrar los impuestos sobre las rentas no tle­
cJaradas anteriores al año tributario 1945, siempre 
que se paguen los impuestos sobre las rentas omi­
tidas correspondientes a los años tributarios' de 
1945, 1946 Y 1947". 

El señor COLOMA (Presidente). En discu-
sión la modificación del Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Es más correcta la redacción dada a esta mo­
dificación. 

El sefior GODOY. ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señur COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señJr GODOY.-¿Cuántos millones, señor 
Mmistro,' importa esta disposición? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Lo que puedo manifestar a Su Señoría, es que 
e~ta disposición fué introducida por la Cámara de 
Diputados. 

En cuanto a la modificación del Senado, infor­
mo que se trata de una simple modificación de 
redacción. Esta disposición no estaba en el pro­
yecto del Gobierno. 

El señor GODOY. Lo que me han dicho, se-
fiar Ministro, es que la suma que el Estado deja 
de percibir por esta condonación ascendería apro­
ximadamente, a la cantidad de 3D millones de 
pesos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-No puede calcular nadie esto, Honorable Dipu­
tado, porque no se sabe todavía cuánto va a 
rendir el recargo establecido en el artículo ante-

• nor. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente>.- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor MONTANE. Yo querría saber, señor' 

Ministro, si lo que se condona ¿san los intereses 
o la deuda misma? 

Le formulo esta pregunta, señor Ministro, por­
que en la primitiva ley lo que se condonó fué la 
deuda misma, que se declaraba incobrable. Y por 

este motivo el Fisco ha dejado de percibir millo­
nes de pesos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-La redacción que se propone en esta oportuni­
dad es, precisamente, para salvar la situación a 
que está aludi8ndo el Honorable Diputado, porque 
la redacción primitiva del proyecto se prestO a una 
interpretaclón que, según Impuestos InternOS. era 
perjUdicial para el interés público. Y, entonces. 
se ha dada esta redacción al inciso en debate para 
darle el verdadero alcance que tenía la indicación 
que aprabó la Cámara de Diputados en la ley 
anterior. 

Porque lo que ocurría en la otra ley, es que ha­
ciendo un pequeño pago o haciendo una declara­
ción en que se omitía el pago de una parte de 
un impuesto, podía quedar condonada la de~da 
de cualqnitra naturaleza que fuere, hasta del Im­
puesto a la herencia . No fué ese el espíritu del 
congreso' al despachar esta disposición. 

Por eso, la redacción de ahora viene a darle el 
• 

verdadero alcance que tuvo en vista la indicación 
que aprobÓ la Cámara de Diputados. 

El sefior MONTANE. Pediría que se leyera 
nuevamente el a:tículo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a dar 
lectura nuevamente al articulo. 

El señor SECRETARIO. Dice así: "Para las 
personas que se acojan a 10 dispuesto en el in­
ciso anterior y paguen los impuestos qUe corres­
pondan antes del 1.0 de abril de 1948, se declara­
rán prescritas las acciones que procedieren para 
cobrar los impuestos sobre las rentas no declara­
das anteriores al año tributario 1945, siempre que 
se paguen los impuestos sobre las rentas omitidas 
correspondientes a los años tributarios de 1946 
1946 Y 1947". 

El señor MONTANE. Es indudable, señor Pre­
s;dente, que si se pagan los impuestos que corres­
pondan a los años 1945, 1946 Y 1947, queda pres­
crita la acción jUdicial y, por lo tanto, no se pue­
den cobrar los impuestos. 

En este caso, la Dirección General de Impues­
tos Internos tendría que declarar incobrables loa 
impuestos anteriores al año 1945, y el Estado de­
jaría de percibir todos los impUEstos sobre la rel'­
ta anteriores a este año. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda'. 
-Eso es lo que dice preCisamente el artículo. 

¿Me permite, señor Presidente? , 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usal 

de la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-En este momento no queda sino acoger la re­
dacción que propone el Senado o la que aprobÓ 
la Cámara de Diputados. La redacción que apro­
bó la Oámara de Diputados es la misma que 
existía en la ley anterior. 

La redacción que ahora propone el Senado tie­
ne por objeto impedir, hasta donde es posible. 
las situaciGnes anómalas a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 

En consecuencia, no queda sino aceptar esta 
modificación del senado, que es más restrictiva, 
o si no. rrceptar exactamente lo mismo qUe exis­
tía en la ley anterior. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honol'8ble Cámara, se daría lectura al articu­
lo propuesto por la Cámara. 

El sei'íJr MONTANE.-Yo recuerdo que la C:1-
mMa aprobÓ un artículo, que fué propuesto por 
el Hcnorabl~ señor Cárdenas, que condonaba in­
tereses y multas en que hubieren incurrido los 
deudores. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a dar 
lectura al artículo propuesto, por la Cámara, Ho­
norable Diputado. 

El señor SECRETARIO. La disposición apro­
ba na por la Cámara dice así: 

"Para las personas que se acojan a lo dispuesto 
en el incisú anterior y paguen los impuestos que 
correspondan antes del 1. o de abril de 1948, se de­
clararán prescritas las acciones que procedieren 
para cobrar los impuestos sobre las rentas no de­
da radas, siempre que sobre ellas se paguen lo~ 
1mpuestos correspondientes a los afias tributarios 
de 1945, 1946 Y 1947". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
pa1abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honcrable Se­

nado que consiste en modificar el inciso 3.0 del 
artículo primero transitorio. 

• 

• 



, 
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-Practicada la votación en forma economira, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
vdo,. 

m sef,cr COLOYiA (P!'e~idellte) ~- Aprobada la 
modificacióll )1Wpl;esta pe- el Honorable Sena-
do . 

En di-eLIsión la modificación del BFnado que 
consiste en Euprimir el artículo seglmdo tl'ansi_ 
turio, 

Se le va a dar lectura, 
EJl señor SECRETARIO, - Decía el artículo 

segUl~dc tral~sitoriCl: 

"Auméntase a $ 550, OGO la suma de $ 50 ~ 000, 
COllsultllda en el item 07'0204 f-1-a del Presu-, ' 

pue5ttl ch'l año 1947, correspondiente al Minis­
terio de Educación, Pública", 

El señor RlOS V ALDIVlA, - Pido la palabra. 
señor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente), - Puede usar 
de ,,'lb Su Señoría, 

E\ señor RlOS V ALDIVlA. - Señor Presi-
dent.e, como ,,{~ dljo en la Honorable Cámara , 
cuando se aprobó el artículo transitorio. est.a 
dispo~ición tenía por objeto ~alvar un error. que 
la Honorable CámRra involuntariamente había 
ccm~'tido , 

L8 Honorable Cámara aprobó el artículo en 
debate en este entendimiento, Se tratél de dejar 
saldada una deuda que el Ministerio de Educa­
ción Pública tiene por concepto de pasajes que 
se han dado. en su mayoría. para la movilización 
de las colonias escolares, que actúan dentro del 
terri torio nacional. apoyadas no solamente" per 
el Estado, sino por instituciones de todo orden. 
Al discutirse los Suplementos. por un error in­
voluntario 110 se consulté. esta disposiCIón' v es-, , 

t.a es la razón que tuvo la Honorable 'Oál11ara 
pant est ablecer este articulo en el proyecte 
que ahora discutimos, , 

Yo pec!iria que la HonOl'able Cámara insistie­
ra ell el mantenimiento de este artículo. porque 
es de justicia arreglar esta situación, dados los 
llobL's fine, (pe se han perseguido ccn este gas­
to, 

El séñor CORREA LETELIER,- ¿Me permi­
te, seño' Presidente? , 

El señor COLOMA (Presidente). - ~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

E' señor CORREA LETELIER ,- Señor Presl­
d'eE te. en el Senado. según se me expresó por 
un Honorab,e Sena\lor, se rechazó este artículo, 
porque hubo un error. La Honcrable Cámara di­
jo: . 'Auméntase a $ 550,000 la suma de $ 50,000 
con :t1tada ell el item 07102:04,f-l-a); y tengo 
aqui a la mano la Ley de Presupuestos qUe con­
sult a~ 800,000 para este fin, 

En consecuencia, si se han consultado $ 800,000, 
nu <e ve para qué se va a aumentar a $ 550,000. 

El señor MELEJ ,- El error estaría en que 
E€ ccnsult a!'0n $ 550.000 que fuerOn insuficien­
tC5 , 

El señOr CORREA LETELlER.- Es qUe con 
esta disposiCión la suma se rebaja a $ ;;50,000, 
Honor"bk Diputado. 

El señor MAlRA,- La modificación la for­
mulamos en la Honorable Cámara y se refería 
¡t un aumento del suplemento, El suplemento 
era de $ 50.000 en el ítem; desde luego, la cita 
est: mal, 

, ' 

1 ~ e importa qu'e no se apruebe, porque ya la 
U'y de Presupuestos consulta el articulo que oe 
, ~_( __ 're a c"ta sitll,h~ión , 

El señer COLO:\'IA (Presidente) ,-- Ofrezco la 
palab1'2. 

Ofrez(;() li\ pali\bra. 
Cerrado el debate, 
J:<;"l -:ct.~ ción IR 

Sena.ciO. 
modificación del Honorl'lble 

S i 1'). 11"I'[::.('e 
.J. ~'- 1"\ ' __ - él la Hcnorable Cámara. se aprc-

Aprobado, 

Termlllélr!¡, IR cliscuoión del proyecto, 

20, SUPRESION DE LAS SESIONES DE CO­
JVHSIONES DE MAÑ'ANA MIERCOLES 

El sCúo!' GOrOy, - Quiero rogar a Su Seño­
ría que solicite el asentimiento de la Honorable 
Cá!11~tl'a P8"~1 sH"pender tamb:én las sesiones de 
Ccmisioll es de mañéll1a, 

El Eei'icr COLOMA (Presidente), - SoliCito el 
8sentimiei1l.o de la Sala para suspender las sesio­
!les de C:;misiones del día de mañana, 

A{'ordado, 
El señor ESCOBAR (don Andrés), - y la de 

esto r). t b' . . a nC .. 1L .. am len, 
El se'\!)1' COLOMA (Presidente) ,- No ha ha­

bido Relé"nI0, 
El proyecto de Presupuestos no ha sido toda­

vírl, despachado pe!' el Honorable Senado, En es­
té' n:cmcn t·, está discutiendo el Presupuesto del 
lV!i:l'ste,'¡', '-'9 Educación. en el cual ha introdu­
cido n 19pn as me dificaciones, 

El S2110" BERMAN ,- ¿Cómo ha podido intro­
dl~.cil' !!1odificaciones, señor presidente. cuando 
en e;;ta HOI1Ol'able Cámara no se nos permitió 
hace~'las ? 

El ~é:i'iOl' CORREA LARRAlN, - Vaya al Ho­
ne!'" ole .C:enadc a decirlo,,_ 

El sellO!' COLOMA (Presidente) ,­
Regl~tmel:to del Honorable Senado 
df:1 de Cita Honorable Corporación. 
Diputado, 

Porque el 
es distinto 
Honorable 

El élcl'ercio de la HonGrab1e Cámara conslstra 
en que la COI'poración pedl'ia ser citada con só­
lo una hora de anticipación, para los efectos de 
ccnslder::l.!' y deEpachar el proyecto de Presupues­
tos, que en este momento está discutiendo el 
Re nora ble Senado, 

So!ici te el asen timien to unánime de la Sala 
pal a qUe ':1 corporación pueda ser citada a se­
,jón, cun sólo medi" hora de anticipación. a fin 
de que el proyecto alcance a ser despachado es­
t:l misma ncche , 

El sei1,~;' OPASO COUSI]\¡O ,-- No, señor Pre-
.r..idente. . 

El ,<ero!' CONCHA,- No. señor Presidente, 
-HABLAN VA~IOS SE]\¡ORES DIPUTADOS 

A LA VE'Z: 
El serlO' OP ASO COUSl]\¡O.- ¿Me permite, 

s0i'íor P!'r"iiente? 
La ComisiÓn de Hacienda tiene sesión esta 

noche, él Lls 10, 
El senor COLOMA (Presidente) ,- Ruego a 

. les HCll~G!'ablcs DiputadOs se .sirvan guardar s1-
lencio, 



• 

Tisne la palabra el Honorable señor Opa~o. 
~I sellOr OFASO COUSIÑO. ~~ Decía, senor 

Prpsidente, que la Comisión de Hacienda temo el 
, 

aeverdo de ,rsicnar hoy en la noche. En el ca-
so de que la Corpol'Rción acuerde una sesión pa­
ra hoy en h no~he. la comisión no podría ha­
cerIo, Por e"o rr.e opu,sc a un acuerdo en este 
sentido, pues en e"t., caso habría que ssupender 
la "esión de la Comisión hasta mañana. 
21. SUSPENSIO:'\' DE LA SESION 

El señe!' COLOMA (Presidente). Propongo 
EUspender la s,esión por media hora. 

1m señor VIVANCO, - No, señor Presidente. 
~l señor COLOMA (Pl'e~idente) .~-- El Hcno_ 

rabIe Senado ha terminado ya la discusión de 
10,<; Presupuestos, d~ manera que el prcyecto lle­
¡:ará de un momento a otro a la Honorable Ca­
!TIara, 

-,HABLAN VARIOS 
A LA VEZ. 

SEÑORES DIPUTADOS 

El señor COLOMA (Presidente).- Se suspen­
de la sesión par un cuarto de hono .. 

---Se suspende la sesión. 

• 

1')1" -., .) 

2,~,-Tn\I\1ITACION DEI, PROYECTO DE LEY 
SOBRJ, CALCULO DE ENTRADAS Y PRE­
Sl'l'llESTO GENERAL DE GASTOS DE 
Lá :\"ACIO:\" PARA 1948 

El ,"efícr COLOMA (PresIdente) ,- Continua 
h ~{'.'-iór:. 

Ji;l pro\'eclo sobr,,, Cálculo de Elltradas y Pre-
o 

sUpUe.'j o General de Gastos de la Nación para 
1948 no ha alcanzado a ser de'c;pachado par ~l 
Honorable Sen<tdo. 

De manera que propongo levantar la sesión y 
nlltcrizar a la lVLesa, para que cite a la Honora­
.JJle C~mar<t a una sesión que se celebrará en el 
día d~ mañana, 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
hará, 

Acordarlo. 
S(' levantó la sesÍón 

. lIutoS. 

.. " 
;t las 20 horas y 52 • m¡-

.c:'\'R1QUI<: DARROUY P. 
Jefe de la Redacción . 
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